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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Belén Alonso Núñez Coordinadora del Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del
Medio Rural

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Javier González de la Viuda Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 13 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Agroalimentaria
y del Medio Rural por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Producción agrícola y
explotación ganadera

Agricultura, ganadería y
pesca

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Agrícola

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E.TE.06d - Conocimiento de la composicion de alimentos y aptitud para aplicarlo en la ingenieria agroalimentaria (3)

E.TE.06e - Capacidad para identificar, caracterizar y transformar alimentos (2)

E.TE.06b - Conocimientos básicos de microbiología y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3)

E.TE.06a - Conocimientos básicos de bioquimica y aptitud para aplicarlos en tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3)

E.FB.05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería (1 y 2).

E.FB.06 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (1 y 2)

E.FB.07 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión
de empresas (1 y 2).

E.FB.08 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería (1 y 2).

E.RA.01 - Capacidad de identificación y caracterización de especies vegetales de interés productivo (2).

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
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preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.03 - a) Conocimiento y capacidad de aplicación de las bases y técnicas de la producción animal (2). b) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
ganadera que contemplen la salud y el bienestar animal (2).

E.RA.04 - Aptitud para aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera (2).

E.RA.05 - a) Conocimientos básicos de Edafología y Climatología y Ecología (2 y 3). b) Aptitud para seleccionar, de forma
separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como las clasificaciones agroclimáticas (2 y 3).
c) Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3). d) Aptitud para definir suelos
productivos alterados y/o degradados (2 y 3). e) Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluación
y corrección. (2).

E.RA.06 - a) Conocimientos de la instrumentación topográfica, cartografía, fotogrametría, GIS y teledetección y las aplicaciones
informáticas adecuadas, en el ámbito de la agronomía (2). b) Aptitud para realizar levantamientos y replanteos topográficos (2).
c) Capacidad para realizar mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio rural, la técnica
propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo (2).

E.RA.07abcde - a) Conocimiento y capacidad para el cálculo de estructuras y de su construcción en su ámbito de actuación (2 y 3).
b) Conocimientos de electrotecnia y electrificación rural (2 y 3). c) Conocimiento de selección de motores y máquinas y capacidad
para adecuar su uso agrícola y/o agroindustrial (2). d) Conocimiento de hidráulica agrícola y sistemas de riego (2). e) Capacidad
para la preparación previa, concepción, redacción, firmar y dirección de obra de proyectos de obras, de instalaciones hidráulicas y
de electrificación rural y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2).

E.RA.08 - Capacidad para redactar y firmar estudios de gestión de subproductos agrarios e industriales (2).

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.11 - a) Conocimiento de los principios de la valoración de empresas agrarias y comercialización (2). b) Aptitud para el
análisis y toma de decisiones relacionadas con la situación económico-financiera de la empresa (2). c) Capacidad para manejar
herramientas del marketing (3) y elaborar informes de valoración agraria (2).

E.TE.01 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de proyectos de Ingeniería y operaciones básicas de alimentos (2).

E.TE.02 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de Tecnología de alimentos (2).

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

E.TE.04 - a) Capacidad para la Gestión de la Calidad y de la Seguridad Alimentaria. Trazabilidad (2). b) Capacidad para la
implantación y gestión de un sistema APPCC (3).

E.TE.05 - Capacidad para planificar y diseñar líneas de procesado de alimentos (2).

E.TE.06 - a) Conocimientos básicos de Bioquímica y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria
(3). b) Conocimientos básicos de Microbiología y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3). c)
Conocimientos básicos de Análisis de Alimentos y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3). d)
Conocimiento de la composición de alimentos y aptitud para aplicarlo en la ingeniería agroalimentaria (3). e) Capacidad para
identificar, caracterizar y transformar alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

E.TE.08 - a) Aptitud para la puesta en obra de sistemas constructivos e instalaciones y capacidad para la ejecución de proyectos
relacionados con las construcciones agroindustriales (2). b) Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y
dirección de obra de proyectos relacionados con la industria agroalimentaria (3).

E.TE.09 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de Gestión y Aprovechamiento de residuos (2).

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

E.TE.11 - Capacidad para tomar decisiones a partir de datos experimentales (2).

E.TFG.01 - Capacidad para presentar y defender ante un tribunal universitario, a) de un ejercicio de integración de los contenidos
formativos recibidos y las competencias adquiridas (2) o b) un trabajo relacionado con la investigación en una de las líneas
establecidas por las Áreas de Conocimiento que imparten docencia (científica, tecnológica o de ingeniería) incluyendo los de
intercambio con otros centros universitarios en el marco de las relaciones nacionales e internacionales (3).
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0P.01 - a) Aptitud para reconocer los procesos de degradación de suelos (3). b) Aptitud para detectar y controlar contaminantes
en suelos agrícolas (3). c) Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos
relacionados con la recuperación de suelos agrícolas (3).

OP.02 - a)Conocimiento de las tecnologías en instalaciones solares, geotérmicas, eólicas e hidráulicas (3). b) Capacidad para
diseñar, dimensionar y dirigir su montaje y puesta en servicio (3).

OP.03 - a) Conocimiento básico de jardinería y paisajismo (3). b) Capacidad para el diseño y desarrollo de proyectos e instalaciones
relacionados con espacios verdes (2).

OP.04 - a) Conocimiento y análisis de modelos matemáticos en la industria agroalimentaria (3) b) Capacidad para el ajuste de
modelos a datos experimentales agroalimentarios (3).

OP.05 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con las
infraestructuras agrarias (3).

OP.06 - Conocimiento de los programas de dibujo asistido por ordenador en 2 y 3 dimensiones. Aplicación a la Ingeniería (3).

OP.07 - a) Conocimiento de los principales sistemas de vinificación (2). b) Capacidad para gestionar los procesos enológicos
involucrados en la elaboración de vinos y derivados (2).

OP.08 - Conocimiento de la Tecnología posrecolección (2).

E.FB.02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador (1 y 2).

E.FB.03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (1 y 2).

E.FB.04 - Conocimientos básicos de la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería (1 y 2).

E.FB.01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (1 y 2).

E.RA.05e - Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluacion y corrección (2)

E.RA.07fghi - f) Conocimiento de la organización y gestión de proyectos en los ámbitos de la agricultura, la ornamentación de
espacios verdes y paisaje, de la construcción de las industrias agroindustriales y de sus instalaciones (2). g) Conocimiento de las
funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización profesional o empresarial y de
los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación (3). h) Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de
seguridad y salud laboral y coordinar la seguridad en fase de proyecto o en fase de ejecución de obra (2). i) Aptitud para redactar
documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar (2).

E.RA.07.b - Conocimientos de electrotecnia y electrificación rural (2 y 3)

E.RA.07.e - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos de obras, de
instalaciones hidraúlicas y de electrificación rural, y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2)

E.RA.07d - Conocimiento de hidraúlica agrícola y sistemas de riego (2)

E.RA.07.c - Conocimiento de selección de motores y máquinas y capacidad para adecuar su uso agrícola y/o agroindustrial (2)

E.RA.07.a - Conocimiento y capacidad para el cálculo de estructuras y su construcción en su ámbito de actuación (2 y 3)

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

E.RA.02.b - Aptitud para incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad de forma respetuosa para el medio ambiente

OP.01.a - Aptitud para reconocer los procesos de degradación de suelos (3)

OP.01.b - Aptitud para detectar y controlar contaminantes en suelos agrícolas (3)

E.RA.02.a - Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2)

E.RA.02.d - Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3)

E.RA.06a - Conocimientos de la instrumentación topográfica, cartografía, fotogrametría, GIS y Teledetección y las aplicaciones
informáticas adecuadas, en el ambito de la agronomía (2)

E.RA.06b - Aptitud para realizar levantamientos y replanteos topográficos

E.RA.05c - Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3)

E.RA.05d - Aptitud para definir suelos productivos alterados y/o alterados (2 y 3)

E.RA.03b - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con
la producción y explotación ganadera que contemplen la salud y el bienestar animal (2)
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E.TE.03b - Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarias (2 y 3)

E.TE.03.a - Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las industrias agroalimentarias (2)

E.RA.05 b. - Aptitud para seleccionar, de forma separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como
las clasificaciones agroclimáticas (2 y3)

E.RA.05 c. - Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 3/07/2010), por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1, establece: ¿El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión
del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica6/2001 de Universidades, modificada
por Ley 4/2007 de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.¿

En este sentido, el Gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de Noviembre (BOE 24/11/2008) (Corrección de errores de BOE 28 de
marzo de 2009 y 21 de julio de 2009. Modificado por Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo y Real Decreto 961/2012, de 22 de junio) las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de
Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones
de acceso que para cada caso se determinan en el citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, (BOE 24/11/2008) (Corrección de errores de
BOE 28 de marzo de 2009 y 21 de julio de 2009. Modificado por Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo y Real Decreto 961/2012, de 22 de junio).por el
que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitaria oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades
públicas españolas.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se
regula el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado
en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión
en su reunión de 24 de enero de 2012.

Por otra parte, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008, en el que se establecen las condiciones generales pa-
ra regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría general
de 9 de junio de 2010 (BOCYL 11 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se desarrolla este procedimiento.

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.

No se tiene previsto establecer condiciones o pruebas de acceso especiales en este grado, si bien en los casos en que se produzca un procedimiento
de concurrencia competitiva, este se regulará de acuerdo a las fórmulas establecidas en el artículo 14 y 26 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de no-
viembre (BOE 24/11/2008) y sus disposiciones adicionales. (Corrección de errores de BOE 28 de marzo de 2009 y 21 de julio de 2009. Modificado por
Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo y Real Decreto 961/2012, de 22 de junio).

En el caso de los Titulados en Ingeniería Técnica Agrícola que pretendan alcanzar el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural deberán
de adquirir los conocimientos correspondientes al número de créditos que media entre los obtenidos en la Titulación que posean y los 240 ECTS del
Nuevo Grado. Estos conocimientos deberán de seleccionarse entre aquellos no convalidables indicados en la tabla de reconocimiento de créditos del
apartado 10.2.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria, comprometidos con la calidad
de la docencia y con el aprovechamiento de los recursos, disponen del Servicio de Información y Extensión Universitaria, COIE, que responde a la me-
jora de la atención personal, de la información y de la orientación académica y profesional destinada a los alumnos matriculados.

La Escuela Politécnica Superior, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendiza-
je, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos, recogidos en el sistema de garantía interna de calidad según el mo-
delo AUDIT, que le permitan comprobar que las acciones que emprenden tiene como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

El COIE, además de orientar a los alumnos de nueva admisión, continúa su asesoramiento al estudiante durante su permanencia en la Universidad de
Burgos, para ello pone a su disposición guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como jornadas, seminarios, tiempo libre, albergues, vo-
luntariado, etc.

Las comisiones de título son las encargas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones de
acogida, de tutoría y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En definiti-
va, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, son adecuadas. Para ello se esta-
blecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos de asignación de tutores y los
sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumnado, especialmente el de nuevo
ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos para atender a las necesidades
académicas y personales de los Estudiantes.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el nú-
mero de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el
objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades pro-
gramadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobados
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o ratificados si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela Politécnica Superior procederá a publicar y difundir
por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

Otros servicios que facilitan información al alumno ya matriculado son:

¿ Correo electrónico de la UBU.

¿ Campus virtual UBUNET.

¿ Plataforma UBU Virtual, o aquella otra plataforma de enseñanza virtual de aprendizaje utilizada en la Universidad de Burgos

¿ Servicio SMS de información bajo demanda o de alerta.

¿ Biblioteca universitaria.

En cualquier momento los alumnos matriculados en la Escuela Politécnica Superior pueden ponerse en contacto con la Secretaría Administrativa del
centro, con el Servicio de Gestión Académica o con el Servicio de Información y Extensión Universitaria (C.O.I.E.), al objeto de obtener apoyo, orienta-
ción académica y administrativa en relación con la titulación que estén realizando.

Plan de acción Tutorial

Al inicio de cada curso académico, mediante un sistema informático aleatorio, se asigna un tutor a cada alumno matriculado por primera vez en la
UBU, y se informa a alumnos y tutores del resultado de dicha asignación. En cada Centro se cuenta además con una persona responsable de la coor-
dinación del Servicio de Tutoría de Orientación.

Los profesores-tutores se encargan de la orientación y seguimiento de los alumnos durante el transcurso de las enseñanzas de Grado, les facilitan la
integración en la vida universitaria, les facilitan información sobre aspectos académicos relacionados con los planes de estudio (horarios, calendarios
de exámenes, salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio, etc.) y les orientan en la trayectoria curricular.

"La Universidad de Burgos cuenta además con un Plan de Acción Tutorial, iniciado en el curso académico 2009/2010, con el objetivo de informar,
orientar y asesorar al estudiante sobre los aspectos académicos para mejorar su progreso académico y desarrollo profesional. La normativa en vigor
que regula dicho Plan de Acción Tutorial) está disponible en la página web de la Universidad de Burgos en el apartado de Futuros Alumnos (Informa-
ción y Orientación)."

Proyector Mentor

El Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria y el Servicio de Información y Extensión Universitaria desarrollan el Proyecto Mentor: tuto-
rías entre iguales, que tiene por objeto la orientación y ayuda de un Mentor (alumno de curso superior), a un estudiante o grupo de estudiantes de nue-
vo ingreso, Mentorizado/s, con el fin de facilitar la incorporación y adaptación de éstos a la universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El sistema propuesto por la universidad de Burgos, está de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007,
modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 3/07/2010).

La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (R.D. 1393/2007) modificado por el R.D. 861/
2010 del 2 de Julio (BOE 3/07/2010), ¿fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con
otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de la misma
Universidad¿. Con este objetivo se plantea que cada Universidad debe de disponer de un Sistema de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos, entendido como tales:

El ¿reconocimiento de créditos¿ supone que la Universidad de Burgos computará aquellos créditos presentados por
el alumno que hayan sido obtenidos en enseñanzas oficiales en esta y otra universidad a efectos de la obtención de
un título oficial.

La ¿transferencia de créditos¿ supone que en todos los documentos académicos oficiales expedidos por la Universi-
dad de Burgos que acrediten las enseñanzas cursadas por un estudiante se incluirán la totalidad de créditos obteni-
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dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad (en esta u otra universidad) que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier Uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente. En el certifi-
cado académico se señalarán las materias de formación básica y la rama de conocimiento a la que pertenecen, para
facilitar el reconocimiento de créditos.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad de Burgos, organiza su Sistema de Transferencia y Reconocimien-
to de Créditos, con base en los siguientes elementos ( ¿Directrices generales para el diseño de los títulos oficiales
adaptados al EEES¿, aprobado en Consejo de Gobierno de 3 de Julio de 2008¿; ¿Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Univer-
sidad de Burgos¿, aprobado en Consejo de Gobierno de 31 de Marzo de 2009) (Resolución de 14 de abril de 2009
(BOCyL 22/4/2009))

En cada Centro se constituye una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, compuesta, al menos,
por el Coordinador de Título, el Secretario Académico, el Coordinador del Centro de Programas de Movilidad de Es-
tudiantes, un estudiante, y un PAS.

El Coordinador de Titulación (o uno de los Coordinadores de Titulación designado por el Director, si se establece
una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como Presidente, mientras que el Secretario del Centro ac-
tuará como Secretario.

Esta comisión se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de créditos, de la manera que se determine por la
secretaría del Centro, o a requerimiento del Director.

Las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en títulos de Grado establecidas en las directri-
ces son:

Siempre que un título de Grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán ob-
jeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título de Grado al que se pretende acceder.

En títulos de Grado, para el reconocimiento de créditos correspondientes al resto de materias, deberá tenerse en
cuenta la correspondencia entre las competencias y conocimientos abordados en las materias cursadas y aquellas
contempladas en el título al que se pretende acceder. Asimismo, deberán reconocerse aquellos créditos correspon-
dientes a materias de carácter transversal. Por tanto, ha de tenerse en cuenta que la correspondencia de contenidos
no debe de ser el único criterio ni siquiera el más relevante.

El reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a las normas anteriores, deberá aplicarse a los estudiantes
que estén en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico y pretendan acceder a enseñanzas de un título de Grado.
El funcionamiento de las Comisiones de Transferencias y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

La Junta de Centro y el Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utilizados
en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente
para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, el Centro procurará la publici-
dad adecuada en su ámbito de actuación.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos centros de la Universidad, aunque los Vicerrectorados mencionados deberán de propiciar la correspon-
diente coordinación entre centros con objeto de acordar criterios homogéneos y uniformes.

Como ya se ha indicado, la Universidad de Burgos ha aprobado en Consejo de gobierno de 31 de Marzo de 2009
su ¿Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos¿. (Resolución de 14 de abril de 2009 (BOCyL 22/4/2009)) Dicha
normativa está accesible en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es).
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Del mismo modo en el Grado se contemplan:

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad
de Burgos.(Aprobado por la Comisión de Docencia 22/11/11, por la Comisión de Posgrado 22/11/11, por el Consejo
de Gobierno de fecha 29/11/11 y resuelta el 30 de noviembre de 2011 (BOCyL, 14/12/2011). Existe una lista de asig-
naturas susceptibles de reconocimiento y tiempo de experiencia laboral y profesional exigible, para el Grado en Inge-
niería Agroalimentaría y del Medio Rural (Consejo de Gobierno 2/2/12)

Reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación. (Aprobado por la Comisión de Docencia 22/11/11, la Comisión de Posgrado 22/11/11, el
Consejo de Gobierno 29/11/11, y resuelta el 15 de Julio de 2010 (BOCyL, 14/12/2011)

Reconocimiento de créditos por Cicl os Formativos de Formación Profesional de Grado Superior (Resolución de 8
de noviembre de 2011 (BOCyL 17/11/11),.Corrección de errores de la Resolución (BOCyL 23/1/12).(Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre),(BOE 16/12/11) sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior

Criterios generales para el reconocimiento de créditos en grados universitarios de títulos de técnico supe-

rior de formación profesional, títulos de graduado en enseñanzas artísticas y títulos de técnico deportivo su-

perior, aprobados en Consejo de Gobierno de 26/6/12

El Consejo de Gobierno aprueba anualmente las Tablas de reconocimientos en grados por CFGS para ciclos

afines y no afines. Los Centros también aprueban tablas de reconocimient

Se creó la ¿COMISIÓN MIXTA DE EVALUACIÓN DE CORRESPONDENCIAS¿ del Convenio Específico de Co-

laboración entre la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos para el desarrollo de actuacio-

nes conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de formación profesional de grado

superior y estudios universitarios de grado

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

CURSOS DE ADAPTACIÓN PARA INGENIEROS TECNICOS AGRICOLAS
Se estalecen dos cursos de adaptación al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. El primero de ellos
para Ingenieros Técnicos Agrícolas, especialidad Industrias Agrarias y Alimentarias y el segundo para Ingenieros
Técnicos Agrícolas, especialidad Explotaciones Agropecuarias.

CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS EN INGENIERÍA AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD INDUSTRIAS
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Descripción y Justificación

Con la desaparición progresiva de los estudios de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y
Alimentarias a partir del curso 2010-2011, marcada en el Real Decreto 1393/2007, y ante el interés mostrado por
un gran número de profesionales, Ingenieros Agrícolas, que solicitan, debido a las nuevas necesidades sociales
y a su deseo de promoción profesional, la homologación de sus títulos al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y
del Medio Rural, se ha diseñado un Curso de Adaptación con un máximo de 60 ECTS de duración, que se oferta
a los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y Alimentarias

La modificación de la memoria indica qué asignaturas del Plan de Estudios habrían de cursarse para la continua-
ción de estudios, atendiendo a las recomendaciones del Ministerio de Educación en su Informe sobre el acceso a
Títulos Oficiales de Grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico correspondientes a la
anterior ordenación del 20 de noviembre de 2009.

Además la obtención del Grado por parte de estos titulados les permitiría el acceso a la investigación.

Para la propuesta del Curso de Adaptación nos hemos basado en la experiencia de otras Universidades en las
que se ha implantado o se encuentra en tramitación.

El curso se impartirá en modalidad presencial.

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

12 / 133

La normativa de permanencia para los estudiantes de estos cursos es la misma que para el resto de estudiantes

Admisión, Información y selección

Los titulados procedentes de anteriores ordenaciones, Ingeniería Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, podrán obtener el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural realizando el Itinerario de
Adaptación, para el cual no se ha previsto condición o prueba de acceso especial.

Se ofrecerán 25 plazas para el Itinerario de Adaptación al Grado para titulados de anteriores ordenaciones a partir
del curso de su implantación, inicialmente prevista para el 2011/12.

La comisión Académica de este Grado realizará el proceso de selección de solicitantes cuando la demanda su-
pere el número de plazas ofertadas, garantizando la adecuada difusión de los criterios de selección que se esta-
blezcan.

Podrán acceder a este Curso de Adaptación todos aquéllos titulados universitarios en Ingeniería Técnica Agrícola,
especialidad Industrias Agrarias y Alimentarias, de la Universidad de Burgos, o de otras universidades de ámbito
nacional.

El Curso de adaptación será ofertado usando los medios de difusión que la Universidad de Burgos y el propio
centro dispongan.

El proceso de matrícula se llevará a cabo mediante el abono de los precios públicos por los créditos reconocidos
más los precios públicos por los créditos restantes a matricular.

Planificación y competencias

El Curso de Adaptación se construye sobre asignaturas del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Ru-
ral que cubren competencias que no han sido cubiertas adecuadamente por las asignaturas cursadas por el egre-
sado durante la obtención de su título de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y Alimenta-
rias.

El Curso tiene una duración máxima de 60 ECTS, incluyendo el Trabajo de Fin de Grado que, de acuerdo con lo
previsto en el RD 861/2010 no podrá convalidarse.

Asignaturas a cursar en el Curso de Adaptación al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural
para titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y Alimentarias

Tabla resumen de las materias del Itinerario de Adaptación al Grado.

TIPO DE MATERIA ECTS

Formación Básica 6

Obligatorias 42

Optativas 0

Trabajo Fin de Grado 12

TOTAL 60

TIPO ASIGNATURAS ECTS

BASICA Informática 6

OB Producción Animal 6

OB Diseño de Experimentos 3

OB Gestión de calidad en las industrias

agroalimentarias

3

OB Trabajo Fin de Grado 12

OB Botánica Agrícola (*) 3

OB Construcción y Edificación Agroali-

mentaria (*)

9

OB Cultivos Herbáceos y Leñosos (*) 6
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OB Gestión y aprovechamiento agrícola

de Residuos (*)

3

OB Gestión y aprovechamiento de subpro-

ductos agroalimentarios (*)

3

OB Cultivos en Forzado (*) 3

OB Viticultura (*) 3

TOTAL CURSO 60

(*) Asignaturas reconocibles según tabla de convalidaciones de la UBU y optativas cursadas en cada caso.

TIPO ASIGNATURAS ECTS

BASICA Informática 6

OB Producción Animal 6

OB Diseño de Experimentos 3

OB Gestión de calidad en las industrias agroalimentarias 3

OB Trabajo Fin de Grado 12

OB Botánica Agrícola (*) 3

OB Construcción y Edificación Agroalimentaria (*) 9

OB Cultivos Herbáceos y Leñosos (*) 6

OB Gestión y aprovechamiento agrícola de Residuos (*) 3

OB Gestión y aprovechamiento de subproductos agroali-

mentarios (*)

3

OB Cultivos en Forzado (*) 3

OB Viticultura (*) 3

TOTAL CURSO 60

Asignaturas de Grado con posible

convalidación

ECTS

Botánica Agrícola 3

Construcción y Edificación Agroali-

mentaria

9

Cultivos Herbáceos y Leñosos 6

Gestión y aprovechamiento agrícola

de Residuos

3

Gestión y aprovechamiento de subpro-

ductos agroalimentarios

3

Cultivos en Forzado (*) 3

Viticultura (*) 3

La selección de asignaturas propuesta para el Curso de Adaptación contribuye a completar adecuadamente las
competencias adquiridas por un titulado en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. Se incluyen las Tablas que muestran el conjunto de competencias que se desarrollan en las asignaturas
del Curso de Adaptación

COMPETENCIAS GENERALES CURSO DE ADAPTACIÓN

ASIGNATU-

RAS

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10

BOTÁNICA

AGRÍCOLA

X X X X X X X X
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CONSTRUC-

CIÓN Y EDI-

FICACIÓN

AGROALI-

MENTARIA

X X X X X X X X X X

CULTIVOS

EN FORZA-

DO

X X X X X X X X X X

CULTIVOS

HERBÁ-

CEOS Y LE-

ÑOSOS

X X X X X X X X X X

DISEÑO

ASISTIDO

POR ORDE-

NADOR

X X X X X X X X X

GESTIÓN

DE CALI-

DAD EN LA

INDUSTRIA

AGROALI-

MENTARIA

X X X X X X X X X X

DISEÑO DE

EXPERI-

MENTOS

X X X X X

GESTIÓNY

APROVE-

CHAMIEN-

TO DE

SUBPRO-

DUCTOS

AGROA-

LIMENTA-

RIOS

X X X X X X X X X X

GESTIÓN

Y APROVE-

CHAMIEN-

TO AGRÍ-

COLA DE

RESIDUOS

X X X X X X X X

INFORMÁ-

TICA

X X X X X X X X X

PRODUC-

CIÓN ANI-

MAL

X X X X X X X X

TRABA-

JO FIN DE

GRADO

X X X X X X X X X X

VITICULTU-

RA

X X X X X X X X

TOTAL 12 12 10 13 12 13 11 13 12 7

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CURSO DE ADAPTACIÓN

ASIGNA-

TURAS

BOTÁ-

NICA

AGRÍCO-

LA

CONS-

TRUC-

CIÓN Y

EDIFI-

CACIÓN

AGROA-

LIMEN-

TARIA

CULTI-

VOS EN

FORZA-

DO

CUL-

TIVOS

HERBÁ-

CEOS

Y LE-

ÑOSOS

DISE-

ÑO DE

EXPERI-

MENTOS

GES-

TIÓN DE

APRO-

VECHA-

MIEN-

TO DE

SUBPRO-

DUCTOS

AGROA-

GESTIÓN

DE CA-

LIDAD

EN LA

INDUS-

TRIA

AGROA-

LIMEN-

TARIA

GESTIÓN

Y APRO-

VECHA-

MIENTO

AGRÍ-

COLA

DE RESI-

DUOS

INFOR-

MÁTICA

PRO-

DUC-

CIÓN

ANIMAL

TRABA-

JO FIN

DE GRA-

DO

VITI-

CULTU-

RA

TOTAL
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LIMEN-

TARIOS

E.FB.01 0

E.FB.02 0

E.FB.03 X 1

E.FB.04 0

E.FB.05 0

E.FB.06 0

E.FB.07 0

E.FB.08 0

E.RA.01 X X X 3

E.RA.02A X X X 3

E.R.A.02B X X X 3

E.R.A.02C X X X 3

E.R.A.02D X X X 3

E.R.A.02E X X X 3

E.RA.03A X 1

E.RA.03B X X 2

E.RA.04 X X X 3

E.RA.05A X X X X 4

E.RA.05B X X 2

E.RA.05C X X 2

E.RA.05D X 1

E.RA.05E 0

E.RA.06A 0

E.RA.06B 0

E.RA.06C 0

E.RA.07A X X 2

E.RA.07B 0

E.RA.07C 0

E.RA.07D 0

E.RA.07E 0

E.RA.07F 0

E.RA.07G 0

E.RA.07H 0

E.RA.07I X 1

E.RA.08 X X X 3

E.RA.09 X X X 3

E.RA.10 X X 2

E.RA.11A 0

E.RA.11B 0

E.RA.11C 0

E.T.E,01 X 1

E.T.E,02 X 1

E.T.E,03A X 1

E.T.E,03B X 1

E.T.E.04A X 1

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

16 / 133

E.T.E.04B X 1

E.T.E.05 X 1

E.T.E.06A 0

E.T.E.06B 0

E.T.E.06C 0

E.T.E.06D 0

E.T.E.06E 0

E.T.E.07 X X 2

E.T.E.08A X 1

E.T.E.08B X 1

E.T.E.09 X 1

E.T.E.10 X X 2

E.T.E.11 X 1

E.T.F.G. X 1

O.P.01A X 1

O.P.01B X 1

O.P.01C 0

O.P.02A 0

O.P.02B 0

O.P.03A 0

O.P.03B 0

O.P.04A 0

O.P.04B 0

O.P.05 0

O.P.06 0

O.P.07A 0

O.P.07B 0

O.P.08 0

Presencialidad

En la Universidad de Burgos se ha estimado que el crédito ECTS corresponda a 25 horas de trabajo del alumno, con
10 h de trabajo en actividades presenciales y 15 h de trabajo personal, dirigido o autónomo. Por tanto cada asignatu-
ra se ha planificado y estructurado con una carga presencial máxima del 40% de los ECTS totales asignados. Para
que este hecho sea fácilmente comprobable asignatura a asignatura, en las fichas, la cantidad de tiempo asignado a
cada actividad formativa se ha expresado en equivalentes ECTS.

Planificación temporal

TIPO ASIGNATURAS ECTS 1º 2º

B Informática 6 6

OB Producción Animal 6 6

OB Diseño de Experimentos 3 3

OB Gestión de calidad en las indus-

trias agroalimentarias

3 3

OB Trabajo Fin de Grado 12 12
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OB Botánica Agrícola 3 3

OB Construcción y Edificación

Agroalimentaria

9 9

OB Cultivos Herbáceos y Leñosos 6 6

OB Gestión y aprovechamiento agrí-

cola de Residuos

3 3

OB Gestión y aprovechamiento de

subproductos agroalimentarios

3 3

OB Cultivos en Forzado 3 3

OB Viticultura 3 3

Total 60 30 30

Personal académico

Se dispondrá del personal docente necesario para llevar a cabo este curso.

Cronograma de implantación

Este calendario se aplicará a quienes están en posesión de los títulos de Ingenieros Técnicos Agrícolas, especiali-
dad Industrias Agrarias y Alimentarias.

Para la implantación del Curso de Adaptación se contempla el calendario académico habitual que comienza en Sep-
tiembre de 2011 y finaliza en Julio de 2012.

Un calendario alternativo con inicio del curso en febrero 2012 y finalización en enero del año siguiente en el caso de
no cumplir plazos de verificación y no poder comenzar en Septiembre de 2011.

Cuando el Curso de Adaptación se extinga o no se oferte, lo alumnos matriculados con asignaturas pendientes man-
tendrá los derechos de examen que se reconocen en la memoria para los alumnos de la titulación extinguida, pu-
diendo, si así lo desean, matricularse de las asignaturas pendientes de superación en el curso y horario de los alum-
nos que siguen la secuenciación normal del Grado teniendo, en este caso, derecho a docencia.

CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS EN INGENIERÍA AGRÍCOLA, ESPECIALIDAD EXPLOTACIONES
AGROPECUARIAS

Descripción y Justificación

Con la desaparición progresiva de los estudios de Ingeniería Técnica Agrícola, a partir del curso 2010-2011, marca-
da en el Real Decreto 1393/2007, y ante el interés mostrado por un gran número de profesionales, Ingenieros Agrí-
colas, que solicitan, debido a las nuevas necesidades sociales y a su deseo de promoción profesional, la homologa-
ción de sus títulos al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, se ha diseñado un itinerario de Curso
de Adaptación con un máximo de 60 ECTS de duración, que se oferta a los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola,
especialidad Explotaciones Agropecuarias.

La modificación de la memoria indica qué asignaturas del Plan de Estudios habrían de cursarse para la continuación
de estudios, atendiendo a las recomendaciones del Ministerio de Educación en su Informe sobre el acceso a Títulos
Oficiales de Grado desde los de Diplomado, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico correspondientes a la anterior
ordenación del 20 de noviembre de 2009.

Además la obtención del Grado por parte de estos titulados les permitiría el acceso a la investigación.

Para la propuesta del Curso de Adaptación nos hemos basado en la experiencia de otras Universidades en las que
se ha implantado o se encuentra en tramitación.

El curso se impartirá en modalidad presencial.

La normativa de permanencia para los estudiantes de estos cursos es la misma que para el resto de estudiantes

Admisión, Información y selección
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Los titulados procedentes de anteriores ordenaciones, Ingeniería Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecua-
rias, podrán obtener el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural realizando el Itinerario de Adaptación,
para el cual no se ha previsto condición o prueba de acceso especial.

Se ofrecerán 25 plazas para el Curso de Adaptación al Grado para titulados de anteriores ordenaciones a partir del
curso de su implantación, inicialmente prevista para el 2011/12.

La comisión Académica de este Grado realizará el proceso de selección de solicitantes cuando la demanda supere
el número de plazas ofertadas, garantizando la adecuada difusión de los criterios de selección que se establezcan.

Podrán acceder a este Curso de Adaptación todos aquéllos titulados universitarios en Ingeniería Técnica Agrícola,
especialidad Explotaciones Agropecuarias en universidades de ámbito nacional.

El Curso de Complementos de Formación será ofertado usando los medios de difusión que la Universidad de Burgos
y el propio centro dispongan.

El proceso de matrícula se llevará a cabo mediante el abono de los precios públicos por los créditos reconocidos
más los precios públicos por los créditos restantes a matricular.

Planificación y competencias

El Curso de Adaptación se construye sobre asignaturas del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural
que cubren competencias que no han sido cubiertas adecuadamente por las asignaturas cursadas por el egresado
durante la obtención de su título de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias.

El Curso tiene una duración máxima de 60 ECTS, incluyendo el Trabajo de Fin de Grado que, de acuerdo con lo pre-
visto en el RD 861/2010 no podrá convalidarse.

Asignaturas a cursar en el Curso de Adaptación al Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural para titula-
dos en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias

Tabla resumen de las materias del Curso de Adaptación al Grado

TIPO DE MATERIA ECTS

Formación Básica 6

Obligatorias 42

Optativas 0

Trabajo Fin de Grado 12

TOTAL 60

TIPO ASIGNATURAS ECTS

BASICA Informática 6

OB Microbiología Agroalimentaria 6

OB Gestión de la Calidad de las Industrias Agroalimentarias 3

OB Ingeniería de los Alimentos 9

OB Logística en las Empresas Agroalimentarias 3

OB Tecnología de los Alimentos 6

OB Industrias de Procesado de Alimentos 9

OB Maquinarias Agroalimentaria y Control de Procesos 6

OB Trabajo Fin de Grado 12
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TOTAL CURSO 60

El alumno procedente de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias podrá solicitar re-
conocimiento de las asignaturas que estime conveniente, previa presentación de los programas. No existe una tabla
de convalidaciones prefijada, como en el caso de la especialidad de Industrias Agrarias y Alimentarias, puesto que
las asignaturas susceptibles de reconocimiento, dependen de la Universidad de procedencia del alumno, ya que es-
ta especialidad no se impartía en la Universidad de Burgos.

La selección de asignaturas propuesta para el Curso de Adaptación contribuye a completar adecuadamente las
competencias adquiridas por un titulado en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad Explotaciones Agropecuarias.
Las Tablas que muestran el conjunto de competencias que los estudiantes desarrollan en las asignaturas del Curso
de Adaptación.

Competencias del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural en el Curso de Adaptación.

COMPETENCIAS GENERALES

ASIGNATU-

RAS

G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10

GESTIÓN

DE CALI-

DAD EN LA

INDUSTRIA

AGROALI-

MENTARIA

X X X X X X X X X X

INDUS-

TRIAS DE

PROCESA-

DO DE ALI-

MENTOS

X X X X X X X X

INFORMÁ-

TICA

X X X X X X X X X

INGENIE-

RÍA DE ALI-

MENTOS

X X X X X X X X X X

LOGÍSTI-

CA EN LAS

EMPRESAS

AGROALI-

MENTA-

RIAS

X X X X X X X

MAQUI-

NARIA

AGROA-

LIMENTA-

RIA Y CON-

TROL DE

PROCESOS

X X X X X X X X

MICRO-

BIOLOGÍA

AGROALI-

MENTARIA

X X X X X X X X X X

TECNOLO-

GÍA DE LOS

ALIMEN-

TOS

X X X X X X X X X X

TRABA-

JO FIN DE

GRADO

X X X X X X X X X X

ASIG-

NA-

MI-

CRO-

IN-

GE-

TEC-

NO-

GES-

TIÓN

IN-

FOR-

TRA-

BA-

LO-

GIS-

IN-

DUS-

MA-

QUI-

TO-

TAL
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TU-

RAS

BIO-

LO-

GIA

AGROA-

LI-

MEN-

TA-

RIA

NIE-

RIA

DE

ALI-

MEN-

TOS

LO-

GIA

DE

LOS

ALI-

MEN-

TOS

DE

CA-

LI-

DAD

EN

LA

IN-

DUS-

TRIA

AGROA-

LI-

MEN-

TA-

RIA

MÁ-

TI-

CA

JO

FIN

DE

GRA-

DO

TI-

CA

EN

LA

EM-

PRESA

AGROA-

LI-

MEN-

TA-

RIA

TRIAS

DE

PRO-

CESA-

DO

DE

ALI-

MEN-

TOS

NA-

RIA

AGROA-

LI-

MEN-

TA-

RIA

Y

CON-

TROS

DE

PRO-

CESOS

E.FB.01 0

E.FB.02 0

E.FB.03 X X 2

E.FB.04 0

E.FB.05 0

E.FB.06 0

E.FB.07 0

E.FB.08 0

E.RA.01 0

E.RA.02A 0

E.R.A.02B 0

E.R.A.02C 0

E.R.A.02D 0

E.R.A.02E 0

E.RA.03A 0

E.RA.03B 0

E.RA.04 0

E.RA.05A 0

E.RA.05B 0

E.RA.05C 0

E.RA.05D 0

E.RA.05E 0

E.RA.06A 0

E.RA.06B 0

E.RA.06C 0

E.RA.07A 0

E.RA.07B 0

E.RA.07C 0

E.RA.07D 0

E.RA.07E 0

E.RA.07F 0

E.RA.07G 0

E.RA.07H 0

E.RA.07I 0

E.RA.08 0

E.RA.09 X X X 3

E.RA.10 X 1
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E.RA.11A 0

E.RA.11B 0

E.RA.11C 0

E.T.E,01 X X X 3

E.T.E,02 X X 2

E.T.E,03A X X X X 4

E.T.E,03B X X X X 4

E.T.E.04A X 1

E.T.E.04B X 1

E.T.E.05 X X X 3

E.T.E.06A X 1

E.T.E.06B X X 2

E.T.E.06C X 1

E.T.E.06D X 2

E.T.E.06E X X 3

E.T.E.07 X X X X 5

E.T.E.08A 1

E.T.E.08B 1

E.T.E.09 1

E.T.E.10 X X 4

E.T.E.11 1

E.T.F.G. X 1

O.P.01A 1

O.P.01B 1

O.P.01C 0

O.P.02A 0

O.P.02B 0

O.P.03A X 1

O.P.03B X 1

O.P.04A X 1

O.P.04B X 1

O.P.05 0

O.P.06 0

O.P.07A 0

O.P.07B 0

O.P.08 0

Presencialidad

En la Universidad de Burgos se ha estimado que el crédito ECTS corresponda a 25 horas de trabajo del alumno, con
10 h de trabajo en actividades presenciales y 15 h de trabajo personal, dirigido o autónomo. Por tanto cada asignatu-
ra se ha planificado y estructurado con una carga presencial máxima del 40% de los ECTS totales asignados. Para
que este hecho sea fácilmente comprobable asignatura a asignatura, en las fichas, la cantidad de tiempo asignado a
cada actividad formativa se ha expresado en equivalentes ECTS.

Planificación temporal

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

22 / 133

TIPO ASIGNATURAS 1 S 2 S

BASICA Informática 6

OB Microbiología Agroalimentaria 6

OB Gestión de la Calidad de las Industrias

Agroalimentarias

3

OB Ingeniería de los Alimentos 9

OB Logística en las Empresas Agroalimenta-

rias

3

OB Tecnología de los Alimentos 6

OB Industrias de Procesado de Alimentos 9

OB Maquinarias Agroalimentaria y Control

de Procesos

6

OB Trabajo Fin de Grado 12

TOTAL CURSO 30 30

Personal académico

Se dispone del personal docente necesario para llevar a cabo este curso.

Cronograma de implantación

Este calendario se aplicará a quienes están en posesión de los títulos de Ingenieros Técnicos Agrícolas, especiali-
dad Explotaciones Agropecuarias.

Para la implantación del Curso de Adaptación se contempla el calendario académico habitual que comienza en Sep-
tiembre de 2011 y finaliza en Julio de 2012.

Un calendario alternativo con inicio del curso en febrero 2012 y finalización en enero del año siguiente en el caso de
no cumplir plazos de verificación y no poder comenzar en Septiembre de 2011.

Cuando el Curso de Adaptación se extinga o no se oferte, lo alumnos matriculados con asignaturas pendientes man-
tendrá los derechos de examen que se reconocen en la memoria para los alumnos de la titulación extinguida, pu-
diendo, si así lo desean, matricularse de las asignaturas pendientes de superación en el curso y horario de los alum-
nos que siguen la secuenciación normal del Grado teniendo, en este caso, derecho a docencia.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

TRABAJO EN AULA:TEORIA

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS: laboratorio

REALIZACION DE PRUEBAS O EXÁMENES

TRABAJO DIRIGIDO

APRENDIZAJE AUTONOMO

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS ACTIVIDADES PRESENCIALES

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN

PRÁCTICAS, INFORMES, PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E INTERÉS EN CLASE

EJERCICIO DE MANEJO DE APARATOS

EVALUACIÓN DE TRABAJOS

TRABAJO EN EQUIPO

TRABAJO INDIVIDUAL

EXAMEN DE PRÁCTICAS

INFORMES DE VISITAS

Evaluacion de conocimientos (preguntas de respuesta corta)

Evaluación de conocimientos (Test)

Examen teórico

Examen de problemas

Resolución prueba práctica con ordenador

Memoria de trabajos

Cuestionarios

Evaluacion continua teorica

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS, EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

PRÁCTICAS DE LABORATORIO

PARTICIPACION EN SEMINARIOS Y REALIZACIÓN DE INFORMES

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS

TRABAJO EN AULA: TEORIA

PRACTICAS, INFORMES, PROBLEMAS

PRÁCTICAS

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO

5.5 NIVEL 1: BASICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOLOGÍA VEGETAL Y ANIMAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOLOGIA VEGETAL Y ANIMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación y características de los seres vivos.
Biodiversidad.
Componentes celulares y fisiología celular.
Fundamentos de genética mendeliana.
Anatomía y morfología vegetal.
Fisiología vegetal.
Fundamentos de histología y fisiología animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.08 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 30 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 4.1

TRABAJO DIRIGIDO 35 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 55 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 12.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluacion de conocimientos (preguntas
de respuesta corta)

5.0 40.0

Evaluación de conocimientos (Test) 5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

PARTICIPACION EN SEMINARIOS Y
REALIZACIÓN DE INFORMES

5.0 40.0

NIVEL 2: ECONOMIA DE LA EMPRESA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMIA DE LA EMPRESA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Demanda, oferta y mercado. 
Teoría de la Empresa. 
Teoría de la producción y teoría de los costes. 
Estado y empresa.  Forma jurídica de la empresa. 
La administración: planificación, organización, integración de personal, dirección y control.  
Las Funciones de Producción, Financiera y Comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.07 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión
de empresas (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 16 26.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

3 5

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

25 41.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 16 26.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

Examen teórico 5.0 40.0

Examen de problemas 5.0 40.0

Resolución prueba práctica con ordenador 5.0 40.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Representación
Dibujo Técnico y Normalización
Diseño Asistido por Ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.
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G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería (1 y 2).

E.FB.02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 10 16.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 40 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 25 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución prueba práctica con ordenador 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: FISICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: FISICA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes y unidades.
Cinemática de la partícula.
Dinámica de la partícula.
Trabajo y energía.

Dinámica del sólido rígido.
Oscilador armónico.
Ondas mecánicas.
Mecánica de fluidos .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería (1 y 2).

E.FB.01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

12.5 20.8

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 12.5 20.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

NIVEL 2: FISICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISICA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Temperatura y calor. Principios de la Termodinámica. Campo eléctrico. Corriente contínua.

Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente alterna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E.FB.05 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería (1 y 2).

E.FB.01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

12.5 20.8

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 12.5 20.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

NIVEL 2: GEOLOGIA Y CLIMATOLOGIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

34 / 133

No No

NIVEL 3: GEOLOGIA Y CLIMATOLOGIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tiempo geológico. Geocronología.

Estructura y composición de la Tierra.

Estratigrafía. Mineralogía y petrología. Geomorfología.

Hidrogeología. Incidencia de la Geología en la Ingeniería.

Introducción a la Geotecnia.

Propiedades elementales de suelos y rocas.

Ensayos de laboratorio. Tensiones en el terreno. Climatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E.FB.06 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (1 y 2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

25 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

12.5 28.8

TRABAJO DIRIGIDO 12.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 37.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

25 41.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 12.5 28.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

NIVEL 2: MATEMATICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MATEMATICAS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjuntos numéricos.  Funciones de una y varias variables.
Cálculo diferencial e integral. Cálculo numérico: resolución de ecuaciones, interpolación, derivación y cuadratura numéricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 20 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 40 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3
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TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución prueba práctica con ordenador 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRACTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS

20.0 40.0

NIVEL 2: INFORMATICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la Informática, Conocimientos básicos de sistemas operativos, Conocimientos básicos de programación, Conocimientos básicos de redes de interconexión de
ordenadores, Conocimientos básicos del tratamiento automático de la información con aplicación en la ingeniería: Procesamiento de textos, hojas de cálculo, bases de da-
tos y programas informáticos...aplicados a la agronomía y a las industrias agroalimentarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 12.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

12.5 20.8

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 25 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 20.0 40.0
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EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: QUIMICA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: QUÍMICA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Teoría atómica y leyes ponderales. Elementos químicos. Sistema periódico. Enlace químico. Estequiometría. Cinética Química y equilibrio. Reacciones
de transferencia de protones y electrones. Sistemas dispersos: soluciones y coloides. Reacciones de precipitación y formación de complejos. Mecanis-
mos de las reacciones orgánicas. Grupos principales de compuestos orgánicos: estructuras y propiedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.04 - Conocimientos básicos de la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 12.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

12.5 20.8

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 25 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

PARTICIPACION EN SEMINARIOS Y
REALIZACIÓN DE INFORMES

5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MATEMÁTICAS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices y Determinantes. Espacios vectoriales, aplicaciones lineales y diagonalización.  Nociones básicas de ecuaciones diferenciales.
Modelos Estadísticos para la incertidumbre. Toma de decisiones en ambientes de incertidumbre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 20 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 40 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 5.0 40.0

Resolución prueba práctica con ordenador 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: COMÚN A LA RAMA AGRÍCOLA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ECONOMÍA DE LA EMPRESA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA DE LA EMPRESA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

 Los Estados Contables.  La Gestión Financiera.  Valoración de Empresas.  Valoración Agraria.  El Marketing.  Comercialización de productos agrarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.11 - a) Conocimiento de los principios de la valoración de empresas agrarias y comercialización (2). b) Aptitud para el
análisis y toma de decisiones relacionadas con la situación económico-financiera de la empresa (2). c) Capacidad para manejar
herramientas del marketing (3) y elaborar informes de valoración agraria (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 16 26.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

3 5

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

25 41.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 16 26.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de problemas 5.0 40.0

Resolución prueba práctica con ordenador 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: TOPOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TOPOGRAFÍA
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales sobre Topografía, Geodesia, Cartografía y Fotogrametría .- Unidades de medida y sistemas de representación topográfica .- Instrumentos topográfi-
cos .- Levantamientos. Métodos altimétricos. Métodos planimétricos. Taquimetría .- Aplicaciones topográficas a proyectos de ingeniería .- Replanteos .- Nociones sobre
Sistemas de Información Geográfica y Teledetección

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.06 - a) Conocimientos de la instrumentación topográfica, cartografía, fotogrametría, GIS y teledetección y las aplicaciones
informáticas adecuadas, en el ámbito de la agronomía (2). b) Aptitud para realizar levantamientos y replanteos topográficos (2).
c) Capacidad para realizar mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio rural, la técnica
propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 22.5 37.5

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 4.1

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 15 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EJERCICIO DE MANEJO DE
APARATOS

5.0 40.0

Examen de problemas 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

NIVEL 2: ELECTROTECNIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ELECTROTECNIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de electricidad. Leyes y Teoremas. Circuitos en corriente continua. Circuitos en Corriente alterna. Sistemas trifásicos equilibrados. Transformadores. Motores
asíncronos. Instalaciones eléctricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.07.b - Conocimientos de electrotecnia y electrificación rural (2 y 3)

E.RA.07.e - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos de obras, de
instalaciones hidraúlicas y de electrificación rural, y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

15 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 15 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de problemas 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

NIVEL 2: HIDRAÚLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HIDRAÚLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hidrostática. Conducciones en lámina libre. Conducciones en presión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.07.e - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos de obras, de
instalaciones hidraúlicas y de electrificación rural, y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2)

E.RA.07d - Conocimiento de hidraúlica agrícola y sistemas de riego (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 17.5 58.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 12.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 32.5 0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN DE PRÁCTICAS 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

20.0 40.0

NIVEL 2: MOTORES Y MÁQUINAS AGRÍCOLAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MOTORES Y MÁQUINAS AGRÍCOLAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Motor de combustión. Máquina tractora. Sistemas mecánicos de transmisión de potencia.  Equipos de alzado siembra y plantación. Equipos de tratamiento y recolección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.07.c - Conocimiento de selección de motores y máquinas y capacidad para adecuar su uso agrícola y/o agroindustrial (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 7.5 25

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

7.5 25

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 16.6

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 7.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO EN EQUIPO 5.0 40.0

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resistencia de materiales. Tensiones y deformaciones. Sistemas Isostáticos e Hiperestáticos. Diseño y cálculo de elementos estructurales de Acero y de Hormigón arma-
do. Calculo y dimensionado de cimentaciones. Acciones en la edificación. Estados límites últimos y de servicio. Ejecución de estructuras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.07.e - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos de obras, de
instalaciones hidraúlicas y de electrificación rural, y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2)

E.RA.07.a - Conocimiento y capacidad para el cálculo de estructuras y su construcción en su ámbito de actuación (2 y 3)
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 25 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 65 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

15 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 15 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

20.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 20.0 40.0

NIVEL 2: PROYECTOS EN INGENIERIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROYECTOS EN INGENIERÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos Básicos y Metodología de los Proyectos de la Ingeniería. Morfología del Proyecto. Ingeniería del diseño. Evaluación de Proyectos. Seguridad contra incendios.
Normativa y ejercicio profesional. La Dirección de Proyectos. Organización y Gestión de Proyectos. Planificación de la Obra. Seguridad y salud laboral en las Obras. 
Evaluación ambiental de Proyectos Agrarios y Agroindustriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.07fghi - f) Conocimiento de la organización y gestión de proyectos en los ámbitos de la agricultura, la ornamentación de
espacios verdes y paisaje, de la construcción de las industrias agroindustriales y de sus instalaciones (2). g) Conocimiento de las
funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización profesional o empresarial y de
los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación (3). h) Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de
seguridad y salud laboral y coordinar la seguridad en fase de proyecto o en fase de ejecución de obra (2). i) Aptitud para redactar
documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar (2).
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E.RA.07.e - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos de obras, de
instalaciones hidraúlicas y de electrificación rural, y de aquellos que precisen cálculo de estructuras (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 22.7 37.8

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 45 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 45 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

12.5 20.8

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 20 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRACTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS

20.0 40.0

NIVEL 2: PRODUCCIÓN ANIMAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRODUCCIÓN ANIMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos básicos de zootecnia. Tecnología de la producción ovina, bovina, caprina, avícola, cunícula. Alojamientos animales. Instalaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.03 - a) Conocimiento y capacidad de aplicación de las bases y técnicas de la producción animal (2). b) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
ganadera que contemplen la salud y el bienestar animal (2).

E.RA.04 - Aptitud para aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera (2).

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 4.1

TRABAJO DIRIGIDO 35 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 55 0
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SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 12.5

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 25 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

INFORMES DE VISITAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: BOTÁNICA AGRÍCOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BOTÁNICA AGRÍCOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones básicas sobre la sistemática y taxonomía  de los principales grupos de plantas de interés agrícola y ornamental (descripción y reconocimiento)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.01 - Capacidad de identificación y caracterización de especies vegetales de interés productivo (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 5 16.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 66.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 20 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 25 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0
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NIVEL 2: FITOTECNIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FITOTECNIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fitotecnia: Bases de la producción vegetal. Sistemas de producción y explotación. Estudio de las interrelaciones entre los componentes abióticos y bióticos de los siste-
mas agrícolas.  Protección de Cultivos. Fundamentos teóricos y prácticos de los diferentes grupos de agentes productores de plagas y enfermedades. Técnicas de preven-
ción y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.04 - Aptitud para aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 47.5 52.7

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

15 16.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

7.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 60 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 75 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

10 11.1

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA DE RESIDUOS

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

61 / 133

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA DE RESIDUOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización y diagnóstico de residuos orgánicos. Estudio de los tratamientos aplicados a los residuos orgánicos en particular el proceso de compostaje. Mejora de la
calidad final del producto resultante. Determinar las limitaciones y los riesgos potenciales de la aplicación agrícola residuos. Promover el uso racional de los mismos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.08 - Capacidad para redactar y firmar estudios de gestión de subproductos agrarios e industriales (2).

E.TE.09 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de Gestión y Aprovechamiento de residuos (2).

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

E.RA.02.b - Aptitud para incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad de forma respetuosa para el medio ambiente

OP.01.a - Aptitud para reconocer los procesos de degradación de suelos (3)

OP.01.b - Aptitud para detectar y controlar contaminantes en suelos agrícolas (3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 15 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

7.5 25

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: ECOLOGÍA Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECOLOGÍA Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Composición y funcionamiento de los ecosistemas terrestres.
- Estudio del medio físico y biótico. Realización de Inventarios Ambientales.
- Evaluación del impacto ambiental generado por la actividad agraria y la industria agroalimentaria.
- Metodologías para la Realización de Estudios de impacto Ambiental.
- Medias Correctoras y Plan de Vigilancia ambiental a introducir en los proyectos agrarios y alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera
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G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.01 - Capacidad de identificación y caracterización de especies vegetales de interés productivo (2).

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

E.FB.03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (1 y 2).

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

E.RA.02.a - Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2)

E.RA.02.d - Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3)

E.RA.06a - Conocimientos de la instrumentación topográfica, cartografía, fotogrametría, GIS y Teledetección y las aplicaciones
informáticas adecuadas, en el ambito de la agronomía (2)

E.RA.06b - Aptitud para realizar levantamientos y replanteos topográficos

E.RA.05c - Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3)

E.RA.05d - Aptitud para definir suelos productivos alterados y/o alterados (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 17.5 58.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 20 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 25 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 7.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de trabajos 5.0 40.0
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Cuestionarios 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN AGROALIMENATRIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN AGROALIMENTARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y tipología de naves agroindustriales. Instalaciones agroindustriales. Análisis y estudio de los sistemas constructivos y elementos estructurales de los edificios
y obras ejecutadas en hormigón y perfiles metálicos. Estudio de las propiedades de los materiales utilizados en la construcción agroalimentaria. Técnicas constructivas.
Puesta en obra y control de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.08 - a) Aptitud para la puesta en obra de sistemas constructivos e instalaciones y capacidad para la ejecución de proyectos
relacionados con las construcciones agroindustriales (2). b) Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y
dirección de obra de proyectos relacionados con la industria agroalimentaria (3).

E.RA.07.a - Conocimiento y capacidad para el cálculo de estructuras y su construcción en su ámbito de actuación (2 y 3)

E.RA.03b - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con
la producción y explotación ganadera que contemplen la salud y el bienestar animal (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 37.5 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

7.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 37.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 97.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

22.5 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 22.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0
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EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 20.0 40.0

NIVEL 2: MAQUINARIA AGROALIMENTARIA Y CONTROL DE PROCESOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MAQUINARIA AGROALIMENTARIA Y CONTROL DE PROCESOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I : Máquinas y Equipos de la Industria Agroalimentaria:  Sistemas mecánicos de transporte, elevación y almacenamiento. Maquinaria auxiliar de procesado de ali-
mentos. Máquinas de embalaje, envasado y embotellado.                                                                                                                                          Bloque II : Automatiza-
ción y Control de Procesos: Fundamentos.  Formas . Tecnológica del control. Automatismos y Autómatas. Sistemas de supervisión y control de procesos industriales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.05 - Capacidad para planificar y diseñar líneas de procesado de alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

E.TE.03b - Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarias (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 20 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

5 8.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

7.5 12.5

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 12.5 20.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de problemas 5.0 40.0

Evaluacion continua teorica 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

NIVEL 2: INGENIERÍA DE ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERIA DE ALIMENTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Balances de materia y energía. Operaciones básicas controladas por la transferencia de materia. Operaciones básicas controladas por la transmisión de calor. Operaciones
básicas controladas por la transferencia de cantidad de movimiento. Instrumentación y control de procesos 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).
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G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

E.TE.05 - Capacidad para planificar y diseñar líneas de procesado de alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 30 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

15 16.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 2.7

TRABAJO DIRIGIDO 35 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 100 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

12.5 13.8

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 30 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 5.0 40.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acondicionado de materias primas. Conversión de materias primas en alimentos. Conservación de alimentos. Envasado, almacenamiento y distribución de alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera
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G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.TE.01 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de proyectos de Ingeniería y operaciones básicas de alimentos (2).

E.TE.02 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de Tecnología de alimentos (2).

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 27.5 45.8

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 4.1

TRABAJO DIRIGIDO 50 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 40 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRACTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS

5.0 40.0

NIVEL 2: INDUSTRIAS DE PROCESADO DE ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INDUSTRIAS DE PROCESADO DE ALIMENTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: Generalidades sobre las industrias alimentarias. Tipos, situación del sector. Diagramas de procesado y elaboración de alimentos. Coadyuvantes tecnológi-
cos y aditivos alimentarios. Procesado de alimentos de origen vegetal. Procesado de alimentos de origen animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.TE.01 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de proyectos de Ingeniería y operaciones básicas de alimentos (2).

E.TE.02 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de Tecnología de alimentos (2).

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

E.TE.06 - a) Conocimientos básicos de Bioquímica y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria
(3). b) Conocimientos básicos de Microbiología y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3). c)
Conocimientos básicos de Análisis de Alimentos y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3). d)
Conocimiento de la composición de alimentos y aptitud para aplicarlo en la ingeniería agroalimentaria (3). e) Capacidad para
identificar, caracterizar y transformar alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 40 44.4

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

30 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 2.7

TRABAJO DIRIGIDO 75 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

10 11.1

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 7.5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO INDIVIDUAL 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRACTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS

20.0 40.0

NIVEL 2: LOGISTICA EN LAS EMPRESAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

75 / 133

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LOGÍSTICA EN LAS EMPRESAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos y técnicas clásicas de gestión de operaciones. Enfoques y técnicas de planificación operativa: MRP y JIT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.
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G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 6 20

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

6 20

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2 6.6

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 16 53.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de problemas 5.0 40.0

Resolución prueba práctica con ordenador 5.0 40.0

Evaluacion continua teorica 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE CALIDAD EN LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Calidad. Evolución de la Gestión de la Calidad en la industria Alimentaria: del control de calidad a la Gestión Integrada y los Modelos de Excelencia Em-
presarial. Requisitos legales en materias de calidad. Requisitos voluntarios: modelos de certificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.05 - Capacidad para planificar y diseñar líneas de procesado de alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

E.TE.03b - Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarias (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 12.5 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 16.6

TRABAJO DIRIGIDO 20 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 25 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO EN EQUIPO 5.0 40.0

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DE SUBPRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DE SUBPRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Subproductos de los sectores agroalimentarios. Caracterización, gestión, tratamiento y valorización. Tecnologías de aprovechamiento energético y de recuperación de
compuestos. Estudio de casos y propuesta de alternativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.08 - Capacidad para redactar y firmar estudios de gestión de subproductos agrarios e industriales (2).
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E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.TE.01 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de proyectos de Ingeniería y operaciones básicas de alimentos (2).

E.TE.07 - Capacidad para la selección, y desarrollo de proyectos de instalación y mantenimiento de equipos y maquinas auxiliares,
su automatización y el control de procesos (2).

E.TE.09 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de Gestión y Aprovechamiento de residuos (2).

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

E.TE.03.a - Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las industrias agroalimentarias (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 15 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

2.5 8.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 20 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 25 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 2.5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 5.0 40.0

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

Examen de problemas 5.0 40.0

Cuestionarios 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PROPIO DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EDAFOLOGIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EDAFOLOGIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y evolución histórica de suelo. Organización y génesis del suelo. Constituyentes orgánicos e inorgánicos del suelo. El agua y la atmósfera del suelo. Propiedades físicas y químicas del suelo. Sistemática de suelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.
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G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.FB.06 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (1 y 2)

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

E.RA.02.a - Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2)

E.RA.05c - Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3)

E.RA.05d - Aptitud para definir suelos productivos alterados y/o alterados (2 y 3)

E.RA.05 b. - Aptitud para seleccionar, de forma separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como
las clasificaciones agroclimáticas (2 y3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 15 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

5 16.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 10 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 35 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 2.5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: COMPOSICION DE ALIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: COMPOSICION DE ALIMENTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales grupos de alimentos. Constituyentes mayoritarios de los alimentos. Aditivos, impurezas y polucionantes. Especificaciones de calidad. Aptitud para la venta y
consumo en función de los resultados físico-químicos y micrográficos. Fraudes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.
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G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.06d - Conocimiento de la composicion de alimentos y aptitud para aplicarlo en la ingenieria agroalimentaria (3)

E.TE.06e - Capacidad para identificar, caracterizar y transformar alimentos (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 22.5 75

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: DISEÑO DE EXPERIMENTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DISEÑO DE EXPERIMENTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología multivariante. Introducción al diseño de experimentos. Métodos para generar datos experimentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

E.TE.11 - Capacidad para tomar decisiones a partir de datos experimentales (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 6 20

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

15 50

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 22.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 22.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3
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TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 4 13.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

5.0 40.0

TRABAJO INDIVIDUAL 5.0 40.0

Resolución prueba práctica con ordenador 5.0 40.0

Memoria de trabajos 5.0 40.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGIA AGROALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MICROBIOLOGIA AGROALIMENTARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microorganismos de interés en los alimentos.  Ecología microbiana de los alimentos
Microorganismos patógenos y alterantes en los alimentos.  Fundamentos de análisis microbiológico de los alimentos.  Garantía de la calidad microbiológica en los
alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.06b - Conocimientos básicos de microbiología y aptitud para aplicarlos en Tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 20 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 50 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 50 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 5.0 40.0
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EVALUACIÓN DE TRABAJOS 5.0 40.0

Cuestionarios 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

NIVEL 2: BIOQUIMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOQUIMICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y objetivos de la bioquímica. Biomoléculas y otros componentes de interés en la industria agroalimentaria. Metabolismo Vegetal y animal. Enzimas de interés
agroalimentario. Fundamentos de la Biotecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.06a - Conocimientos básicos de bioquimica y aptitud para aplicarlos en tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3)

E.FB.08 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 30 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 4.2

TRABAJO DIRIGIDO 35 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 55 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 12.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0

PARTICIPACION EN SEMINARIOS Y
REALIZACIÓN DE INFORMES

5.0 40.0

NIVEL 2: METODOS DE ANALISIS AGROALIMENTARIOS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOS DE ANALISIS AGROALIMENTARIOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Concepto de Química Analítica  .  Proceso general de análisis • Clasificación de los métodos de análisis
Tema 2: Métodos volumétricos.  Fundamentos del análisis volumétrico • Volumetrías ácido base • Volumetrías de formación de complejos • Volume-
trías redox • Valoraciones de precipitación
Tema 3: Métodos ópticos de análisis.   Naturaleza de la radiación electromagnética • Interacción de la radiación electromagnética con los sistemas
materiales
Tema 4: Técnicas de absorción molecular.   Absorción en el UV-visible • Absorción en el infrarrojo.

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

91 / 133

Tema 5: Técnicas de emisión molecular.  Fluorescencia • Fosforescencia.
Tema 6: Técnicas de absorción atómica.   Atomización con llama • Atomización electrotérmica
Tema 7: Técnicas de emisión atómica.•  Fotometría de llama • Espectroscopia de emisión con ICP
Tema 8: Técnicas electroanalíticas.   Concepto de Electroquímica. • Reacción electródica y celdas electroquímicas • Clasificación y descripción de
los métodos electroanalíticos.
Tema 9: Generalidades sobre las técnicas de separación.  Clasificación y fundamentos de las técnicas de separación
Tema 10: Separaciones por extracción.  Extracción líquido-líquido • Extracción sólido-líquido

Tema 11: Técnicas de separación cromatográficas.   Cromatografía de gases. • Cromatografía de líquidos de alta resolución (HPLC).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.06a - Conocimientos básicos de bioquimica y aptitud para aplicarlos en tecnología e Ingeniería Agroalimentaria (3)

E.FB.04 - Conocimientos básicos de la química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 7.5 25

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

7.5 25

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 16.6

TRABAJO DIRIGIDO 17.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 27.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO EN EQUIPO 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0
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TRABAJO EN AULA: TEORIA 5.0 40.0

NIVEL 2: QUIMICA AGRICOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: QUIMICA AGRICOLA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Química Agrícola. Fertilidad y productividad de un suelo a través del estudio de sus macro y microelementos. Nutrientes esenciales para las plantas. Diag-
nóstico visual que presentan distintos cultivos frente a desórdenes nutricionales. Abonos fundamentos y clasificación. Programa de abonado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.05 - a) Conocimientos básicos de Edafología y Climatología y Ecología (2 y 3). b) Aptitud para seleccionar, de forma
separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como las clasificaciones agroclimáticas (2 y 3).
c) Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3). d) Aptitud para definir suelos
productivos alterados y/o degradados (2 y 3). e) Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluación
y corrección. (2).

E.RA.08 - Capacidad para redactar y firmar estudios de gestión de subproductos agrarios e industriales (2).

E.RA.07d - Conocimiento de hidraúlica agrícola y sistemas de riego (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.7

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

10 16.7

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

10 16.7

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 5.0 40.0
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EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: CULTIVOS EN FORZADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTIVOS EN FORZADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Constitución y funcionamiento de los equipos utilizados en invernaderos y su equipamiento o automatización. Identificación de los diferentes medios que se utilizan en
invernaderos: (turba, vermiculita, perlita, grava, arena, serrín, lana de roca, fibra de coco, agua, aeroponía, NFT, NGS, entre otros empleados en los cultivos sin suelo).
Preparación y manejo de las soluciones nutritivas. Identificación de los desórdenes nutricionales en los diferentes cultivos. Manejo de la producción en invernaderos. Ba-
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ses fitotécnicas generales para la producción vegetal como las específicas de los cultivos hortícolas, ornamentales. Determinación y control de las plagas y enfermedades
más comunes en cultivos bajo plástico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.05 - a) Conocimientos básicos de Edafología y Climatología y Ecología (2 y 3). b) Aptitud para seleccionar, de forma
separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como las clasificaciones agroclimáticas (2 y 3).
c) Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3). d) Aptitud para definir suelos
productivos alterados y/o degradados (2 y 3). e) Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluación
y corrección. (2).

E.RA.08 - Capacidad para redactar y firmar estudios de gestión de subproductos agrarios e industriales (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

0P.01 - a) Aptitud para reconocer los procesos de degradación de suelos (3). b) Aptitud para detectar y controlar contaminantes
en suelos agrícolas (3). c) Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos
relacionados con la recuperación de suelos agrícolas (3).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 10 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

7.5 25

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 7.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN DE PRÁCTICAS 5.0 40.0

INFORMES DE VISITAS 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

PRÁCTICAS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: CULTIVOS HERBÁCEOS Y LEÑOSOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CULTIVOS HERBACEOS Y LEÑOSOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de los cultivos herbáceos. Cereales de primavera y cereales de invierno. Cultivos industriales. Cultivos textiles. Leguminosas. Cultivos Forrajeros. En todos
ellos: Aprovechamiento. Morfología y Fisiología. Exigencias del cultivo. Labores y Siembra. Fertilizantes. Riego. Variedades. Morfología y fisiología del árbol frutal.
Ecología en fruticultura. Propagación y Técnicas de cultivo.   Influencia del clima y del suelo para el cultivo de frutales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.01 - Capacidad de identificación y caracterización de especies vegetales de interés productivo (2).

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.04 - Aptitud para aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera (2).

E.RA.05 - a) Conocimientos básicos de Edafología y Climatología y Ecología (2 y 3). b) Aptitud para seleccionar, de forma
separada o conjunta, los conceptos de calidad y productividad del suelo, así como las clasificaciones agroclimáticas (2 y 3).
c) Capacidad para la manipulación y uso adecuado de los fitoprotectores autorizados (2 y 3). d) Aptitud para definir suelos
productivos alterados y/o degradados (2 y 3). e) Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluación
y corrección. (2).

E.RA.07fghi - f) Conocimiento de la organización y gestión de proyectos en los ámbitos de la agricultura, la ornamentación de
espacios verdes y paisaje, de la construcción de las industrias agroindustriales y de sus instalaciones (2). g) Conocimiento de las
funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización profesional o empresarial y de
los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación (3). h) Aptitud para redactar estudios, estudios básicos y planes de
seguridad y salud laboral y coordinar la seguridad en fase de proyecto o en fase de ejecución de obra (2). i) Aptitud para redactar
documentos que forman parte de proyectos de ejecución elaborados en forma multidisciplinar (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 25 41.7

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

5 8.3
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TRABAJO DIRIGIDO 30 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 60 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

25 41.7

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

5.0 40.0

Cuestionarios 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

NIVEL 2: VITICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VITICULTURA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Viticultura. Morfología de la cepa, ciclo vegetativo y ciclo reproductor. Poda. Establecimiento del viñedo.
Influencia del clima y del suelo .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.01 - Capacidad de identificación y caracterización de especies vegetales de interés productivo (2).

E.RA.02 - a) Conocimiento de las bases del desarrollo, nutrición y mantenimiento de la producción vegetal (2). b) Aptitud para
incrementar la producción vegetal y/o mejorar su calidad, de forma respetuosa para el medio ambiente (2). c) Capacidad para la
preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con la producción y explotación
agrícola (2). d) Conocimiento de las principales plagas y enfermedades asociadas a cada cultivo (3). e) Capacidad para conocer,
comprender y aplicar la tecnología de los sistemas de producción, explotación y protección vegetal (2).

E.RA.04 - Aptitud para aplicar la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 12.5 41.7

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

12.5 41.7

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 2.5 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

5.0 40.0

Cuestionarios 5.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 5.0 40.0

EXPOSICIÓN ORAL DE TRABAJO 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño Asistido por Computador 2D Y 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

OP.06 - Conocimiento de los programas de dibujo asistido por ordenador en 2 y 3 dimensiones. Aplicación a la Ingeniería (3).

E.FB.02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador (1 y 2).

E.FB.03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (1 y 2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 7.5 25

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

20 66.7

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 20 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN DE PRÁCTICAS 20.0 40.0
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Memoria de trabajos 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: ENERGIAS RENOVABLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ENERGIAS RENOVABLES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Radiación solar y energía solar, energía eólica, energía hidráulica, biomasa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

OP.02 - a)Conocimiento de las tecnologías en instalaciones solares, geotérmicas, eólicas e hidráulicas (3). b) Capacidad para
diseñar, dimensionar y dirigir su montaje y puesta en servicio (3).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 10 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

5 16.7

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

7.5 25

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 5 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

PRÁCTICAS DE LABORATORIO 20.0 40.0

NIVEL 2: INGENIERIA DE LOS ESPACIOS VERDES

C
SV

: 9
56

91
56

94
16

96
83

82
50

41
03

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956915694169683825041030


Identificador : 2501732 Fecha : 22/01/2026

104 / 133

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INGENIERIA DE LOS ESPACIOS VERDES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Espacios Verdes. Tipos de espacios verdes. Material vegetal en jardinería. Equipamiento. Sistemas de Riego: diseño y ejecución. Tuberías. Bombeos. Drenajes. Ilumina-
ción. Establecimiento de jardines, conservación y mantenimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

OP.03 - a) Conocimiento básico de jardinería y paisajismo (3). b) Capacidad para el diseño y desarrollo de proyectos e instalaciones
relacionados con espacios verdes (2).

E.RA.07d - Conocimiento de hidraúlica agrícola y sistemas de riego (2)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 12.5 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 10 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y ejecución de obras rurales. Silos de almacenamiento. Depósitos. Estructuras de contención. Fundamentos y metodología de concentración parcelaria e infraes-
tructuras agrarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera
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G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

OP.05 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos relacionados con las
infraestructuras agrarias (3).

E.RA.07.a - Conocimiento y capacidad para el cálculo de estructuras y su construcción en su ámbito de actuación (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 12.5 41.6

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 12.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 32.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 25

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 7.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGIA ENOLOGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGIA ENOLOGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vinificación en blanco y tinto. Vinificaciones Especiales. Procesos y equipos. Nuevas técnicas enologicas. Parámetros de calidad del producto final, precauciones y apli-
caciones tecnológicas para conseguirlos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera
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G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.06d - Conocimiento de la composicion de alimentos y aptitud para aplicarlo en la ingenieria agroalimentaria (3)

E.TE.06e - Capacidad para identificar, caracterizar y transformar alimentos (2)

E.TE.02 - Conocimiento, aptitud y capacidad para el desarrollo de Tecnología de alimentos (2).

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

OP.07 - a) Conocimiento de los principales sistemas de vinificación (2). b) Capacidad para gestionar los procesos enológicos
involucrados en la elaboración de vinos y derivados (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 10 33.3

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

15 50

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS,
EJERCICIOS Y CASOS PRACTICOS

20.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGIA POSTCOSECHA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGIA POSTCOSECHA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: situación del sector, tipos de empresas vinculadas a la gestión postcosecha de productos vegetales.  Alteraciones de los productos vegetales en la postcose-
cha y su conservación. Funcionamiento de las centrales Hortofrutícolas. Empresas del sector secundario: productos de IV y V gama.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera
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G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.RA.11 - a) Conocimiento de los principios de la valoración de empresas agrarias y comercialización (2). b) Aptitud para el
análisis y toma de decisiones relacionadas con la situación económico-financiera de la empresa (2). c) Capacidad para manejar
herramientas del marketing (3) y elaborar informes de valoración agraria (2).

E.TE.03 - a) Conocimientos, aptitudes y capacidades de desarrollo sobre procesos en las Industrias Agroalimentarias (2). b)
Capacidad para establecer diagramas de la tecnología vinculada a las industrias alimentarías (2 y 3).

E.TE.05 - Capacidad para planificar y diseñar líneas de procesado de alimentos (2).

OP.08 - Conocimiento de la Tecnología posrecolección (2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 15 50

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

10 33.3

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

5 16.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRÁCTICAS, INFORMES,
PROBLEMAS, PARTICIPACIÓN E
INTERÉS EN CLASE

20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

PRÁCTICAS 20.0 40.0

NIVEL 2: MODELOS MATEMATICOS APLICADOS EN LA INGENIERIA AGROALIMENTARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MODELOS MATEMATICOS APLICADOS EN LA INGENIERIA AGROALIMENTARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de modelos basados en ecuaciones. Ajuste de modelos a datos experimentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.TE.10 - Capacidad para resolver problemas de modelización y optimización (2).

OP.04 - a) Conocimiento y análisis de modelos matemáticos en la industria agroalimentaria (3) b) Capacidad para el ajuste de
modelos a datos experimentales agroalimentarios (3).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 6 20

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

15 50

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 22.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 22.5 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

2.5 8.3

TRABAJO EN AULA: PROBLEMAS 4 13.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

NIVEL 2: CONTAMINACION Y DEGRADACION DE SUELOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: CONTAMINACION Y DEGRADACION DE SUELOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El suelo y su evolución natural y antrópica. Degradación mecánica del suelo. Erosión natural acelerada. Evaluación de la degradación (medidas regenerativas y preventi-
vas). Contaminación del suelo. Tipos de contaminantes.  Transporte y transferencia de contaminantes. Saneamiento y regeneración del suelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.
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G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

0P.01 - a) Aptitud para reconocer los procesos de degradación de suelos (3). b) Aptitud para detectar y controlar contaminantes
en suelos agrícolas (3). c) Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción, firma y dirección de obra de proyectos
relacionados con la recuperación de suelos agrícolas (3).

E.RA.05e - Capacidad para la redacción y firma de estudios de impacto ambiental: evaluacion y corrección (2)

E.RA.05.a - Conocimientos básicos de Edafología, Climatología y Ecología (2 y 3)

E.RA.05d - Aptitud para definir suelos productivos alterados y/o alterados (2 y 3)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO EN AULA:TEORIA 12.5 41.6

TRABAJO EN GRUPOS REDUCIDOS:
laboratorio

7.5 25

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 8.3

TRABAJO DIRIGIDO 15 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 30 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

7.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TRABAJO INDIVIDUAL 20.0 40.0

Evaluacion continua teorica 20.0 40.0

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS 20.0 40.0

NIVEL 2: PRACTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRACTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer en qué consiste el sector profesional para el que el estudiante se ha estado preparando; conocer el día a día en un determinado puesto; enfrentarse a las dificulta-
des cotidianas... Adquirir habilidades y aptitudes que en la Universidad no enseñan como por ejemplo relacionarse con los compañeros, gestionar el tiempo, trabajar en
equipo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.08 - Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Puesta en práctica de la  metodología general de  Proyectos de la Ingeniería agronómica y agroindustrial. Desarrollo aplicado a un caso de Ingeniería
del diseño.  Evaluación multicriterio del Proyecto elegido (o propuesto por el TFC). Desarrollo del Estudio de  Seguridad y Salud laboral.  Evaluación
ambiental del  Proyectos concreto, así como su  Evaluación económico-financiera. Para el Proyecto elegido (o propuesto por el TFC) aplicación de las
habilidades y conocimientos adquiridos en las distintas asignaturas  tanto en justificación argumental como de cálculo y expresión gráfica.

Presentación de un trabajo relacionado con la investigación en una de las líneas establecidas por algún Área de conocimiento que imparta docencia en el Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.01 - Capacidad de comunicación oral, escrita y a través de la imagen, en español y/o en otra lengua extranjera

G:02 - Capacidad para la gestión de la información (incluyendo el uso eficaz y eficiente de las Tecnologías de Información y
Comunicación ¿TIC- y otros recursos).

G.03 - Capacidad de resolución eficaz y eficiente de problemas, demostrando principios de originalidad y autodirección.

G.04 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis, discusión y exposición de ideas propias.

G.05 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente: espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

G.06 - Capacidad de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la formación permanente.

G.07 - Hábito de estudio y método de trabajo.

G.09 - Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de riesgos laborales y la responsabilidad social
corporativa.

G.10 - Demostrar interés y compromiso con la deontología profesional y la defensa de los derechos y libertades recogidos en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.RA.09 - Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (2).

E.RA.10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (2).

E.TFG.01 - Capacidad para presentar y defender ante un tribunal universitario, a) de un ejercicio de integración de los contenidos
formativos recibidos y las competencias adquiridas (2) o b) un trabajo relacionado con la investigación en una de las líneas
establecidas por las Áreas de Conocimiento que imparten docencia (científica, tecnológica o de ingeniería) incluyendo los de
intercambio con otros centros universitarios en el marco de las relaciones nacionales e internacionales (3).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

REALIZACION DE PRUEBAS O
EXÁMENES

2.5 2

TRABAJO DIRIGIDO 122.5 0

APRENDIZAJE AUTONOMO 150 0

SEMINARIOS, TUTORIAS Y OTRAS
ACTIVIDADES PRESENCIALES

25 20.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

2 100 1

Universidad de Burgos Otro personal
docente con
contrato laboral

2 0 1

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

16.3 0 7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

2 100 5,2

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

6.1 33.3 3

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 2 100 1

Universidad de Burgos Ayudante 8.2 0 2

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

26 0 32

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.1 100 1

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

30.6 100 46

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen actualmente varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

a)    La Universidad de Burgos cuenta con un modelo de sistema de garantía interna de calidad (SGIC) propio de la UBU, aprobado en Junta de Go-
bierno del día 22 de junio de 2008 y evaluado por la ANECA a través del programa AUDIT, que tiene que definir de forma clara y explícita la política y
estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas. La Universidad de
Burgos entiende que un SGIC es un elemento esencial en la política y en las actividades formativas de sus Centros para poder garantizar su calidad e
incluso su excelencia. Con el diseño e implantación de ese SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC propio de la UBU, la universidad
persigue entre otros objetivos:
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· Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de
todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, master y doctorado.

· Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus responsabilida-
des, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los grupos de interés y la toma
de decisiones para la mejor

Y además, con ello, se espera poder:
· Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes externos acredi-

tados como ANECA, ENQA, etc.
· Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

· Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

· Incorporar estrategias de mejora continua.

· Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la universidad de Burgo

b)    En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de pro-
poner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el
cumplimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.

c)    La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Escuela Politécnica
Superior el documento “Información básica para centros – Escuela Politécnica Superior -”, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre in-
dicadores generales de la Escuela Politécnica Superior y específicos de cada uno de sus títulos. Además, en este documento se detallan datos espe-
cíficos de profesores y asignaturas que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Escuela Politécnica Superior, que se
reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tiene entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del Sistema de
Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las
propuestas de mejora.

 d)    La Escuela Politécnica Superior cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara
a su mejora incluidos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela Politécnica Superior: PE03 Procedimiento de garantía de calidad
de los programas formativos; PC04 Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05 Procedimiento para la evaluación de los
aprendizajes; PC01 Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos. El sistema de evaluación de competencias de las distintas mate-
rias será público y estará publicado en la página WEB de la Escuela Politécnica Superior.

 e)    El Proyecto de Fin de Grado y las Prácticas Externas son materias clave de cara a la adquisición de competencias transversales por parte del
alumno, así como para la adquisición de competencias generales relacionadas con la multidisciplinaridad. En este sentido, se propone un sistema de
evaluación distinto al del resto de las asignaturas del plan: la evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por cinco miembros: tres
profesores de diferentes ámbitos de conocimiento, un tutor del alumno, el académico o el de la empresa o centro en el que se realicen las prácticas ex-
ternas, y un miembro propuesto por el Vicerrectorado de Calidad y Acreditación de la Universidad de Burgos, consensuado por la Comisión de Grado.
Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo realizado y realizará una defensa pública del mismo, en los términos que establez-
ca la Junta de la Escuela Politécnica Superior.

 f)    Además, la Universidad de Burgos está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia, para la peritación de la acreditación de los conocimientos
en ofimática e idiomas de los estudiantes por Universia, así como para la emisión de un informe que refleje las habilidades personales de los universi-
tarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/eps/es/calidad/sistema-garantia-interna-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación tiene como objetivo facilitar la entrada a la nueva titulación de aquellos alumnos que lo deseen. Para ello se propone la siguiente tabla de
adaptación de materias

TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

INGENIERIA TÉCNICA AGRÍCOLA: GRADO DE INGENIERÍA

INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS AGROALIEMENTARIA Y DEL MEDIO RURAL

Asignaturas Curso Carácter Créditos Asignaturas Curso Carácter ECTS

Fundamentos Matemáti-

cos de la Ingeniería

1º TR 15 Matemáticas I 1º B 6

Matemáticas II 1º B 6

Economía 1º TR 10,5 Economía de la Empresa I 1º B 6

Economía de la Empresa

II

2º OB 6

Ciencias de Medio Natu-

ral

1º TR 13,5 Biología Vegetal y Ani-

mal

1º B 6

Edafología 2º OB 3

Geología y Climatología 1º B 6

Microbiología Agroali-

mentaria

2º OB 6

Fundamentos Físicos de

la Ingeniería

1º TR 7,5 Física I 1º B 6

Fundamentos Físicos de

la Ingeniería

1º TR 7,5 Física I

Física II

1º B 6
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Física Aplicada a la In-

dustria Agroalimentaria

1º OB 4,5 1º B 6

Fundamentos Químicos

de la Ingeniería

1º TR 5 Química General 1º B 6

Bromatología 1 Op 9 Composición de Alimen-

tos

3º OB 3

Análisis Instrumental 2º TR 5 Métodos de Analísis

Agroalimentarios

3º Ob 3

Bioquímica 1º TR 5 Bioquímica 2º Ob 6

Ciencia y Tecnología del

Medio Ambiente

1º TR 6 Ecología y Evaluación del

Impacto Medioambiental

4º OB 3

Contaminación de Suelos 3º OP 4,5 Contaminación y Degra-

dación de Suelos 

4º Op 3

Tecnología de la Produc-

ción Vegetal

2º TR 10,5 Fitotecnia 2º OB 9

Química Agrícola 2º OB 9 Química Agrícola 2º OB 6

Expresión Gráfica y Car-

tográfica

2º TR 6 Expresión Gráfica 2º B 6

Dibujo Asistido por orde-

nador 2D y 3D

3º OP 4,5 Dibujo asistido por orde-

nador

4º Op 3

Fundamentos de Opera-

ciones Básicas

2º TR 7,5 Ingeniería de Alimentos 3º OB 9

Ingeniería del Medio Ru-

ral

2º TR 9 Maquinaria Agroalimen-

taria y Control de proce-

sos

4º OB 6

Motores y máquinas

Agrícolas

2º OB 3

Fundamentos de la Tec-

nología Alimentaria

2º TR 6 Tecnología de los Ali-

mentos

3º OB 6

Organización de la Em-

presa

2º OB 4,5 Logística en las Empresas

Agroalimentarias

4º OB 3

Ampliación de Topogra-

fía

2º OB 6 Topografía 2º OB 6

Industrias Alimentarias 3º OB 12 Composición de Alimen-

tos

3º OB 3

Industrias de Procesado

de Alimentos

4º OB 9

Ingeniería Agraria 3º OB 10,5 Electrotecnia 2º OB 6

Hidráulica 2º OB 3

Tecnología de Estructuras 3º OB 6

Cultivos Herbáceos y Le-

ñosos

1º OP 9 Cultivos Herbáceos y Le-

ñosos

3º OB 6

Viticultura 2º OP 4,5 Viticultura 4º OB 3

Invernaderos 2º OP 4,5 Cultivos en Forzado 3º OB 3

Aprovechamiento Agríco-

la de Residuos y Subpro-

ductos

1º OP 9 Gestión y Aprovecha-

miento Agrícola de Resi-

duos

3º OB 3

Gestión y Aprovecha-

miento de Subproductos

Agroalimentarios

3º OB 3

Construcción y Edifica-

ción Agroalimentaria

3º OP 4,5 Construcción y Edifica-

ción Agroalimentaria

3º OB 9

Tecnología Posrecolec-

ción

3º OP 4,5 Tecnología Poscosecha 4º Op 3

Microbiología Agroali-

mentaria

2º OB 6 Microbiología Agroali-

mentaria

1º OB 6

Desarrollo vegetal 3º Op 4,5 Botánica Agrícola 1 OB 3

Proyectos 3º TR 6 Proyectos en Ingeniería 4º OB 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5112000-09008381 Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias-Escuela
Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director de la Escuela
Politécnica Superior

Nicolás Javier González de la Viuda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jgv@ubu.es 947259478

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Grado de
Ingeniería Agroalimentaria y
del Medio Rural

Belén Alonso Núñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

balonso@ubu.es 947258910

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2015-10-09 Adjunto 2 G. Ing. Agroalimentaria M3.pdf

HASH SHA1 : DDB7C028F92F92BC2FC26EC45D253513F72BF5CF

Código CSV : 189932035977425355503397
Ver Fichero: 2015-10-09 Adjunto 2 G. Ing. Agroalimentaria M3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : 2100F019799B073718B070AFBF850E90C7A3BFD4

Código CSV : 102310975983660145065326
Ver Fichero: 4. Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : E1D8935CFAE58B613638397F34D0FDEBF6032D73

Código CSV : 954381839037348684874686
Ver Fichero: Criterio 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 879E8232B394A70435938CFD37AFDE578B71BDA1

Código CSV : 102310992293652389858320
Ver Fichero: 6.1. Profesorado.pdf
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2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, 
ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL MISMO. 


 
Justificación del Título 


 


El Título de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural propuesto es 
una adaptación del Título de Ingeniería Técnica Agrícola (Especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias) que se vienen impartiendo en la Universidad de Burgos desde 
el curso 1997-98; (Resolución del 10 de octubre de 1997, B.O.E. 30 de octubre 1997, 
modificado por Resolución de 8 de enero de 1999, publicada en el B.O.E. de 30 de 
enero de 1999). 


Las ocho promociones anteriores a la del curso 2008-09 han dado como fruto más 
de 310 Ingenieros Técnicos Agrícolas por la Universidad de Burgos. 


Del control de egresados realizado se conoce que, en su mayoría están ejerciendo la 
profesión para la que les habilita este Título, un número promedio de siete alumnos/año 
continuaron los estudios universitarios en la propia Universidad de Burgos, accediendo 
a la titulación de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de esta Universidad, y entre 
tres y siete alumnos por curso en otras Universidades Castellano-Leonesas, o de otras 
Comunidades Autónomas donde acudieron a completar los estudios de Ingeniero 
Agrónomo ó de Enología. 


 
Justificación del interés científico y profesional 


 
El interés científico y profesional se basa en la buena acogida que, hasta ahora, han 


tenido los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola dentro del mercado laboral en base a 
sus posibles perfiles ocupacionales. 


 
Las facultades profesionales propias de la Ingeniería Técnica Agrícola fueron 


establecidas por el Decreto 2094/1971, de 13 de agosto, que se constituyó a partir de 
entonces como la norma fundamental en materia de atribuciones. Es también por esas 
fechas cuando se establece la vinculación entre las actividades profesionales y los títulos 
de formación, que serán los que amparen los conocimientos y formación necesarios para 
que aquellas existan, y que vendrán establecidos por la normativa de enseñanza. A partir 
de este momento, serán los conocimientos adquiridos en cada especialidad, los que 
determinarán las atribuciones profesionales. 


De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/1986, de 1 abril, sobre la regulación de 
las atribuciones profesionales de las profesiones, los Ingenieros Técnicos Agrícolas se 
conforman como profesión regulada, con varias orientaciones. El Real Decreto de 26 de 
octubre de 1990 (modificado posteriormente por Real Decreto 50/1995, de 20 de enero), 
se establece el título universitario oficial y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a su obtención. Esas normas son las siguientes: RD 1452/1995 
(Industrias Agrarias y Alimentarias), RD 1453/1995 (Explotaciones Agropecuarias), 
RD 1454/1995 (Hortofruticultura y Jardinería) y RD 1455 (Mecanización y 
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Construcciones Rurales). 


El artículo 12.9 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/ 
2010 del 2 de Julio (BOE 3/07/2010), por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitaria oficiales, dispone que los planes de estudios conducentes a 
títulos universitarios oficiales de Grado que permitan obtener las competencias 
necesarias para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España, deberán 
adecuarse a las condiciones que establezca el Gobierno que además deberán ajustarse, 
en su caso, a la normativa europea aplicable. En este sentido, el RD 1837/2008, de 8 de 
noviembre; relativo al reconocimiento de cualificaciones profesionales y de 
incorporación de las directivas europeas al ordenamiento jurídico español, ratifica que el 
Ingeniero Técnico Agrícola se conforma como profesión regulada. 


La Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, dio respuesta a la disposición del artículo 
12.9 del R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 
3/07/2010), dando las pautas generales que deben cumplir los planes de estudios de los 
títulos universitarios oficiales de Grado que permitan obtener las competencias 
necesarias para el ejercicio de la actividad profesional regulada de Ingeniero Técnico 
Agrícola, hechos que matizan la Memoria de título de Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del Medio Rural, que aquí se presenta. 


En marzo de 2005, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) editó el Libro Blanco Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 
Forestales [1] enmarcando esta titulación dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). En dicho libro, la ANECA propone modelos genéricos para el título 
de Grado y basándose en estudios sobre la inserción laboral de los títulos señala 
posibles perfiles profesionales, atendiendo a los estudios de inserción laboral de los 
titulados en Ingeniería Técnica Agrícola durante el último quinquenio reflejados en el 
libro blanco de la ANECA para los títulos de grado en ingenierías agrarias se extraen las 
siguientes conclusiones: 


 
• El nivel de ocupación del ITA en Explotaciones Agropecuarias es del 70%, del 


ITA en Industrias Agrarias y Alimentarias del 80% y del ITA en 
Hortofruticultura y Jardinería del 80%. 


 
• Dentro de la inserción laboral, las actividades fundamentales son las englobadas 


dentro del subepígrafe ingeniería (consultorías, construcción e instalaciones, 
medio ambiente y seguridad y salud), seguida de la administración pública y las 
empresas de suministros y servicios, salvo en la especialidad de Industrias 
Agrarias y Alimentarias donde esta última es superada por las propias industrias 
agrarias. La colocación en I+D se sitúa por debajo del 8%. 


 
• Al analizar las titulaciones de ITA en su conjunto (incluyendo también la 
titulación de Ingeniero Agrónomo) los perfiles profesionales más significados 
son: 


 
 Producción vegetal: 16,7%. 
 Proyectos y consultorías: 14,4%. 
 Industrias agrarias y alimentarias: 13,0%. 
 Jardinería y paisajismo: 8,1%. 
 Ingeniería y tecnología del medio rural: 6,3%. 
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Desde la implantación del Título de Ingeniería Técnica Agrícola, en la Universidad 


de Burgos, se han ido dotando los medios materiales y personales adecuados para una 
correcta impartición del mismo, de tal modo que actualmente se puede afirmar que la 
Universidad cuenta con las infraestructuras y el profesorado necesario para que los 
estudiantes reciban una enseñanza de calidad, pudiendo desarrollar sus actividades tanto 
curriculares como extracurriculares en unas instalaciones completas y modernas. El 
esfuerzo en desarrollos I+D+I por parte de los componentes del grupo de profesores 
responsables de la docencia en el ámbito agroalimentario es claro y fuertemente 
integrado con distintos grupos industriales integrados en la Castilla y León. 


Recientemente el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de España, ha manifestado el interés de este colectivo por implicar de forma 
clara a estos profesionales en todos los aspectos vinculados con la calidad alimentaría, 
los avances tecnológicos, y la satisfacción de los consumidores [3]. 


 
Justificación interés para la sociedad 


 
Los estudios relacionados con la Ingeniería Técnica Agrícola se encuentran entre 


las 50 titulaciones universitarias más demandadas en nuestro país. Como puede 
comprobarse, en la tabla siguiente, en el conjunto del Estado son titulaciones que 
cuentan con una importante demanda, ocupando además las primeras posiciones dentro 
de los estudios relacionados con el área agroforestal, al reflejarse los datos 
correspondientes a los alumnos matriculados en universidades españolas, en este 
ámbito. 


 
Número total de alumnos matriculados en las universidades españolas en titulaciones del área 
agroforestal. Fuente: Libro Blanco de ANECA para estudios de grado en Ingenierías Agrarias e 
Ingenierías Forestales. 


 
TITULACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 
1999- 
2000 


2001- 
2002 


2002- 
2003 


2003- 
2004 


2004- 
2005 


I. T. Agrícola, Esp. en Explotaciones 
Agropecuarias 


7.246 6.933 6.789 6.357 5.483 


I.   T.   Agrícola,   Esp.   en   Hortofruticultura   y 
Jardinería 


5.065 5.296 3 4.980 4.686 4.130 


I.  T.  Agrícola,  Esp.  en  Industrias  Agrarias  y 
Alimentarias 


5.698 6.042 5.612 5.342 4.569 


I. T. Agrícola, Esp. en Mecanización y 
Construcciones Rurales 


1.309 1.369 1.314 1.246 872 


I. T. Forestal 1.046 1.001 1.016 1.026 988 
I. T. Forestal, Esp. en Explotaciones Forestales 4.831 4.951 4.808 4.529 2.904 
I. T. Forestal, Esp. en Industrias Forestales 708 714 628 562 490 
Ingeniero Agrónomo 4.260 4.163 3.949 3.684 3.590 
Ingeniero Agrónomo (2º ciclo) 3.353 3.523 3.607 3.625 3.075 
Ingeniero de Montes 2.400 2.379 2.222 2.046 2.021 
Ingeniero de Montes (2º ciclo) 1.482 1.490 1.459 1.363 1.305 


Total general 37.398 37.861 36.384 34.466 29.430 
 


Con relación a los estudios de inserción laboral llevados a cabo en los últimos años, 
cabe destacar el realizado para las diferentes titulaciones del área agroforestal que figura 
en el Libro Blanco de la ANECA correspondiente a los títulos de grado en Ingenierías 
Agrarias e Ingenierías Forestales (páginas 69 a 102), en el que se detallan aspectos tales 
como tasa de ocupación, relación del empleo con la formación recibida, tiempo medio 
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en encontrar el primer empleo, así como la relación de las competencias generales y 
específicas más valoradas, tanto por los empleadores como por los egresados. Los 
resultados de dicho estudio ponen de manifiesto una alta tasa de empleo de los titulados 
(próxima al 90%), con un tiempo medio para encontrar el primer empleo de 5 meses y 
una razonable correlación entre el puesto de trabajo y la formación recibida: El 56% 
trabaja en una actividad específica relacionada con la titulación y un 36% adicional 
aduce que la formación recibida le sirvió para encontrar trabajo. 


 
Justificación de las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del Título 


 
Desde el punto de vista socio económico, Burgos mostró, en el primer trimestre del 


año 2008, niveles de ocupación entorno al 59% en Servicios, al 24 % en el sector 
industrial, sobre el 11% en construcción y del 6% en Agricultura [2]. Respecto al tejido 
industrial de Burgos y de Castilla y León, se debe indicar que las industrias  de 
productos agroalimentarios ocupan el primer lugar, con más de 62 % del total de las 
industrias de Castilla y León, gran parte de las cuales se sitúan en la provincia de 
Burgos. Por todo ello, es indudable la importancia e interés del Grado propuesto no sólo 
para la Provincia sino también para la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


 
Por otro lado, los recientes desarrollos agrarios, recuperados de otras épocas, que 


están cristalizando en Denominaciones de Origen, referidos a la viticultura/enología, la 
fruticultura (cereza, manzana...) y cultivos como la cebolla Orcal, están teniendo una 
gran expansión en la Provincia, con fuertes demandas económicas y de trabajo en el 
ámbito de la Ingeniería Técnica Agrícola. Actualmente está ocurriendo lo mismo con la 
fuerte la demanda de cultivos “agroenergéticos” junto al desarrollo de Plantas de 
Producción de Biodiesel, y la producción de plantas de interés farmacéutico. 
Finalmente, en el ámbito constructivo del turismo rural, y en el ámbito de producción de 
cerdo, y de otras especies animales generadoras de carne de alta calidad, se están 
convirtiendo en un gran nicho de trabajo para los profesionales de la Ingeniería Técnica 
Agrícola en Burgos y en Castilla y León. 


 
 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES  PARA  TÍTULOS  DE  SIMILARES  CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS. 


 
Como referentes se han seguido: 


• Las recomendaciones de la ANECA recogidas en la Guía de apoyo para la 
elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales. 


• Los planes de estudio vigentes en todas las Universidades españolas en que 
se imparte actualmente los títulos de Ingeniero Técnico Agrícola de las 
especialidades  de  Explotaciones  Agropecuarias,  Industrias  Agrarias  
yAlimentarias y Hortofruticultura y Jardinería 
(https://www.mepsyd.es/centrosweb). 


• Los planes de estudio de distintas universidades extranjeras en las que se 
imparten títulos de Ingeniería en la rama agraria 
(http://www.eurageng.net/usaee-tn.htm). 
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Por otro lado, en relación con las titulaciones relacionadas con la ingeniería en la 


rama agraria impartidas por las diferentes Universidades europeas, el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España, en el año 2005, 
redactó el documento “La ingeniería en el área de la Agronomía. Análisis de los perfiles 
académicos en Europa”. 


 
En dicho estudio se identificaron las titulaciones con perfil en ingeniería 


agronómica de las relacionadas en el Index de la Federación Europea de Asociaciones 
Nacionales de Ingenieros –FEANI- (http://www.feani.org/webfeani/). 


 
Con el fin de ver la incidencia de los perfiles observados en los países de nuestro 


entorno, se seleccionan los siguientes Estados como referencia para el estudio: 
Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suiza. De los 14 Estados se tomaron un 
total de 204 planes de estudio con los cuales se generó una base de datos de asignaturas 
que los componen. 


 
Así se diferenciaron los perfiles en ingeniería agronómica para los 204 planes de 


estudio analizados detallados a continuación: 
 


Perfiles en ingeniería agronómica en Europa. Fuente: Consejo General de Colegios Oficiales 
de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España. 


Perfil Nº de Estados Nº de Titulaciones 
Jardinería y paisajismo 11 estados 30 titulaciones 
Industrias agroalimentarias 12 estados 50 titulaciones 
Producción agraria 13 estados 54 titulaciones 
Producción ganadera 12 estados 31 titulaciones 
Otros perfiles 9 estados 39 titulaciones 


 


Libro Blanco de la titulación del Programa de Convergencia Europea de ANECA 
(http://www.aneca.es/). 


 
La propuesta del Libro Blanco de la ANECA para estudios de grado en Ingenierías 


Agrarias e Ingenierías Forestales se concreta, en al área agraria, en dos títulos de grado: 
Ingeniero Agroalimentario e Ingeniero Agrónomo. El primero tiene como objetivo 
profundizar en la ingeniería agroalimentaria. El segundo, tiene como objetivo sumar la 
formación de tres especialidades de la Ingeniería Técnica Agrícola: Explotaciones 
Agropecuarias, Mecanización y Construcciones Rurales, Hortofruticultura y Jardinería. 


 
La propuesta del Libro Blanco para los grados de ingeniería en el área agraria no 


puede ser realizada en los términos planteados debido a los condicionantes establecidos 
en la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero de 2009 (BOE 19 de febrero de 2009) por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola en cada una de 
las especialidades. 


 
En consecuencia, los contenidos de los títulos propuestos en el Libro Blanco 


deberían dar lugar a varios títulos de grado o a un título de grado con diferentes 
especialidades. En este sentido, la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de 
Burgos ha considerado que lo más adecuado es impartir un único título de Graduado/a 
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en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la Universidad de Burgos, con la 
especialidad de Industrias Agrarias y Alimentarias que es consecuencia de la adaptación 
del Título de Ingeniería Técnica Agrícola (Producciones Agrarias y Alimentarias) 
actualmente en vigor en esta Universidad. 


 
Informes de asociaciones o colegios profesionales nacionales. 


 
El Consejo General de Ingenieros Técnicos Agrícolas, en escrito incorporado al 


Libro Blanco de la ANECA para estudios de grado en Ingenierías Agrarias, apoyó la 
propuesta de los dos perfiles descritos en dicho Libro Blanco (Ingeniero 
Agroalimentario e Ingeniero Agrónomo) con la salvedad de proponer la redenominación 
del título denominado Ingeniero Agrónomo dados los problemas que su similitud con 
los títulos actualmente existentes podría suscitar. 


 
Por otra parte, recientemente, el mismo Consejo, ha manifestado el interés de este 


colectivo por implicar de forma clara a estos profesionales en todos los aspectos 
vinculados con la calidad alimentaria, los avances tecnológicos y la satisfacción de los 
consumidores. [3] 


 
Atendiendo a dicho escrito la titulación propuesta por la Escuela Politécnica 


Superior de la Universidad de Burgos sería coherente con la opinión del Consejo 
General de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España ya que las especialidades del título 
propuesto en esta memoria se adecuan en gran parte a lo especificado en dicho escrito. 


 
Informes de asociaciones europeas. “Subject Benchmark Statements” de la 
Agencia de Calidad Universitaria Británica (QAA-Quality Assurance Agency 
for Higher Education). 


 
La Agencia británica de Calidad Universitaria realiza una serie de recomendaciones 


para los diferentes títulos universitarios desarrollados en su sistema educativo. Dicha 
Agencia recoge los contenidos del título descrito en esta memoria en tres bloques de 
titulaciones: 


 
1. Engineering, aprobado en 2006, engloba todos los títulos de ingeniería de forma 


genérica sin especificar contenidos para las posibles ingenierías (agronómica, 
civil, industrial, etc.). La Agencia indica que los diversos programas de grado 
están diseñados “para proporcionar a los futuros graduados el conocimiento, la 
capacidad de razonamiento y las habilidades que les permitirán comenzar una 
carrera profesional en algún aspecto de la ingeniería o la tecnología”. 


 
Desde este punto de vista, el grado que es objeto de la presente Memoria 
coincidiría con los objetivos propuestos por la Agencia británica para los títulos 
de ingeniería. Sin embargo, cabe señalar que existen diferencias entre ambos 
países en cuanto a los requisitos que unos y otros egresados han de cumplir para 
el ejercicio de la profesión, ya que en el Reino Unido es preciso cualificarse tras 
la graduación. Concretamente, se exige “una mezcla de experiencia laboral y de 
formación práctica orientada al trabajo”. Además, dicho país establece una 
diferencia quizá más marcada que la que se da en España entre las funciones a 
desarrollar por  los “IEng o Incorporated engineers” (graduados) y los 
denominados “Chartered engineers o CEng", que son poseedores de un Master. 


 
2. El título “Agriculture, forestry, agricultural sciences, food sciences and 
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consumer sciences” de 2003 ha sido revisado en 2009 y queda recogido como 
“Agriculture, horticulture, forestry, food and consumer sciences”, aunque sin 
cambios aparentes en su contenido general, que sigue contemplando las 
siguientes especialidades: 


 
a. Land-based industries, que se concreta en Agriculture and horticulture 
b. Applied biology, con dos orientaciones: 


(i) Agricultural sciences 
(ii) Food sciences and technology 


c. Rural studies, que incluyen: 
(iii) Rural Studies 
(iv) Forestry 


d. Consumer sciences / studies 
 


El título de Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural propuesto por 
la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos tendría unos contenidos 
comparables en gran medida con la primera especialidad de entre las que distingue la 
Agencia británica, Land-based industries. Otra parte de sus contenidos, principalmente 
los relacionados con Producción Vegetal y Animal tendrían similitudes con la 
especialidad de Applied biology y una gran sensibilidad con el ámbito del Medio 
Ambiente. 


 
3. Landscape architecture  (2007). Esta titulación comprende  las siguientes 


especialidades: 
 


• Landscape planning. 
• Landscape design. 
• Landscape management. 
• Landscape science. 


 
Dentro de los contenidos de agronomía, ciencias agrícolas y tecnología de 
alimentos propuestos por la Agencia británica, no tendrían cabida los contenidos 
referentes al paisajismo que se corresponderían, para el título propuesto por la 
Escuela Politécnica Superior. 


 
De todo lo expuesto se desprende que los contenidos del Grado en Ingeniería 


Agroalimentaria y del Medio Rural por la Universidad de Burgos están expresamente 
considerados por la Agencia de Calidad Británica. 


 
Informes de asociaciones europeas. Red Temática Europea USAEE 
(University Studies of Agricultural Engineering in Europe). 


En la actualidad, la red temática europea que está realizando trabajos sobre la 
titulación de Ingeniería Agronómica es la red USAEE (University Studies of 
Agricultural Engineering in Europe, http://www.eurageng.net/usaee-tn.htm ). Esta red 
forma parte de AFANET (Socrates Thematic Network for Agriculture, Forestry, 
Aquaculture and the Environment). 


 
La red temática USAEE está trabajando en la armonización y comprensión de la 


titulación de Ingeniero Agrónomo en Europa. Está financiada y patrocinada por la 
Comunidad Europea, aunque en ella también participan países no comunitarios, en 
concreto 27 países europeos  y 31 instituciones en total, entre las que se incluyen 
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EurAgeng (European Society of Agricultural Engineers), FEANI (Fédération 
Européenne d'Associations Nationales d'Ingénieurs) y SEFI (Societée Européenne pour 
la Formation des Ingénieurs). Los objetivos de la red son: 


 
a) Definir y desarrollar la  dimensión europea de  la disciplina académica 


denominada Ingeniería Agrícola con la cooperación de universidades y 
asociaciones profesionales; 


b) Definir el núcleo básico y mínimo de las enseñanzas de Ingeniero 
Agrónomo para toda Europa (Core curricula); 


c) Definir estrategias comunes de acreditación que puedan ser usadas por 
diferentes organismos públicos y privados. 


 
En los estudios realizados por USAEEE se ha observado que la denominación de 


Ingeniero Agrónomo (Agricultural Engineer) está evolucionando rápidamente en 
muchos países, por lo que, desde el primer momento, se consideraron aceptables 
denominaciones como Ingeniero Biológico (Biological Engineer) o Ingeniero de 
Biosistemas (Biosystems Engineer) que amplían el campo de actividades de los 
egresados, no sólo las agrícolas sino también las relativas a la gestión de poblaciones 
naturales (forestales y vida silvestre) y a la conservación del medio ambiente. Además 
se ha observado que la misma denominación de “ingeniero agrónomo” proporciona 
egresados, en ocasiones sin conocimientos en ingeniería, mientras que en casos de 
títulos con la denominación de “licenciados” sí incluyen en los programas de estudios 
materias relacionadas con la ingeniería. Esta situación no existe en los Estados Unidos 
de América, donde los Ingenieros Agrónomos adquieren conocimientos amplios de 
Ingeniería en sus estudios universitarios. 


 
En el documento elaborado por USAEE se propone que pueda existir un título de 


Ingeniero Agrónomo (o Biológico o de Biosistemas) tras tres años de estudios 
universitarios (180 créditos europeos) pero con una orientación generalista. Los bloques 
de materias incluyen un alto porcentaje de materias pertenecientes a las ciencias básicas 
y los fundamentos básicos de la ingeniería, para que los alumnos se puedan incorporar 
al mercado laboral en empresas donde adquirirían la especialización necesaria para 
desarrollar su labor concreta. Junto con este título se propone que pueda existir otro de 
tres años de estudios, sin competencias profesionales, que capacite para pasar a un nivel 
de postgrado y que facilite la movilidad. En este caso la necesaria especialización no se 
adquiriría en la empresa, sino en el postgrado universitario, por lo que se sugieren una 
serie de módulos de especialización en el propio documento. 


En la siguiente tabla se adjunta la propuesta de la USAEE considerando un grado 
de 180 créditos ECTS. Dicha propuesta sirve como orientación a la hora de fijar los 
porcentajes de contenidos de la memoria de grado por bloques ya que, como es lógico, 
la propuesta de Graduado/a en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural detallada 
en esta memoria contempla un grado de 240 créditos ECTS. 


 
Propuesta (USAEE University Studies of Agricultural Engineering in Europe): 


Estructura del Grado 
Bloques de materias Créditos ECTS Porcentajes 


Básicas 36-45 20-25 % 
Fundamentos de la Ingeniería 72-81 40-45 % 
Fundamentos de las Ciencias Agroforestales 36-45 20-25 % 
Optativas 18-27 10-15 % 
Total 180 100 % 
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Conferencia de Directores y Decanos de centros que imparten en España las 
titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero de 
Montes e Ingeniero Técnico Forestal. 


 
La Conferencia de Directores y Decanos de centros que imparten Titulaciones de 


ingenierías agrarias y forestales en España elaboró por acuerdo, en la reunión celebrada 
en Madrid el 6 de marzo de 2009, una propuesta de asignación de carga por créditos 
ECTS para los bloques de los módulos de formación básica, formación común a la rama 
agrícola y tecnologías específicas, recogidos en la orden CIN/323/2009 de 9 de febrero 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. 
Dicha propuesta, al tratarse de un documento consensuado por todas las Universidades 
españolas, ha sido tenida en cuenta con carácter destacado a la hora de elaborar esta 
Memoria de Grado. 


 
 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
Conforme a los acuerdos adoptados en la Junta de Escuela de la Escuela Politécnica 


Superior, celebrada el 19 de Diciembre de 2007 se propuso la transformación del Título 
de Ingeniero Técnico Agrícola (Industrias Agrarias y Alimentarias), en Grado en 
Ingeniería Agroalimentaria (“o el equivalente que se estableciera en el Ordenamiento 
Jurídico”). El 14 de Noviembre de 2008, el Rector de la Universidad de Burgos nombra 
Coordinador de la Titulación a propuesta del Sr. Director de la Escuela Politécnica 
Superior y convoca a los componentes de la citada Comisión para la elaboración de las 
memorias de verificación del Título de Grado, cuyos trabajos inician inmediatamente. 
Así el 19 de Noviembre de 2008 se constituyó la Comisión Técnica de Adaptación del 
actual Título de Ingeniería Técnica Agrícola (Industrias Agrarias y Alimentarias) al 
Espacio Europeo de Educación Superior, conformada por un Presidente, un Secretario y 
11 vocales que representaban a los distintos sectores de la Comunidad Universitaria 
(PDI, PAS, alumnos y egresados), al Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de 
Castilla–Duero y León, a la Empresa Agraria y a la Administración. 


A partir de este momento, y para desarrollar la Memoria de Verificación, la 
Comisión recurrió a la consulta de diferentes agentes internos y externos. Entre los 
últimos, se ha mantenido un estrecho contacto con el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas de Castilla–Duero y León, facilitado por la participación de un 
representante del mismo en la Comisión de Verificación. 


Por otra parte, también se procedió a recabar información de los “empleadores” 
para lo que se aprovecharon las vías desarrolladas para recabar la información que se 
aportó para la elaboración del libro blanco de la ANECA, así como para la evaluación 
de Calidad del actual Título. El hecho de que hubiera en la Comisión de Adaptación dos 
antiguos alumnos, y uno de ello empleador y receptor de alumnos en prácticas, también 
facilitó la labor de completar los datos ya existentes. 


Finalmente, se ha estado en continuo contacto y asistido a todas las reuniones de la 
Conferencia de Directores y Decanos de Centros que imparten estudios de Ingeniero 
Agrónomo, Ingeniero  de Montes, Ingeniero  Técnico  Agrícola e Ingeniero  Técnico 
Forestal en España. 
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Como documentos de referencia y consulta externa destacan, entre otros: 


• el Libro Blanco de la ANECA “Títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e 
Ingenierías Forestales”, que ha sido un documento de referencia esencial. 


Además se han usado como base para el desarrollo de la memoria: 


• la Guía de Apoyo ANECA para la elaboración de la Memoria par ala 
Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales. 


• el protocolo ANECA de Evaluación para la Verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales. 


• el documento ANECA de referentes utilizados en la evaluación par ala 
verificación de grados, 2008 


• RD 1837/2008 


• RD 1393/2007 modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 
3/07/2010) 


• Orden CIN 323/09 


• Las conclusiones de la “Conferencia de Directores y Decanos de Centros 
que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, 
Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal”. Presencia activa 
y documentos elaborados en las distintas reuniones celebradas durante los 
años 2008 y 2009. 


Entre los agentes internos consultados destacan: 
Los informes, recomendaciones y sugerencias de la Comisión de Adaptación al 


Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Burgos, y cuantos 
documentos, normas o protocolos han sido emitidos por los Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación, referentes o 
vinculados con el diseño de Títulos Oficiales adaptados al EEES, entre los que 
destacan: 


 
• Directrices Generales para el diseño de Títulos Oficiales adaptados al 


EEES en la UBU. 
• Puntos críticos para la elaboración de Memorias de Verificación de Títulos 


de Grado. 


• Aspectos a considerar por la Comisión de Docencia de la UBU para la 
elaboración de informes relativos a las memorias de verificación de Títulos 
de Grado. 


• Plan de Organización Docente par la implantación de Títulos Oficiales 
adaptados al EEES en la UBU. 


• Normas de permanencia en Títulos Oficiales adaptados al EEES en la 
Universidad de Burgos, y Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de créditos. 


Recabada toda la información pertinente, la Comisión de Adaptación de esta 
Titulación de Ingeniería Técnica Agrícola al Grado de Ingeniero Agroalimentario y del 
Medio Rural, fue desarrollando los distintos puntos o apartados que conforman la 
Memoria de Verificación. Cuando se consideró oportuno se recabó la información 
adicional necesaria, como por ejemplo datos de matrícula, egresados, tasas de 
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abandono, éxito, etc. 


Una vez que la Comisión de Adaptación desarrolló un primer borrador, fue 
remitido a todos los Departamentos para que: 


1.- se hicieran propuestas justificadas de participación en materias y 
asignaturas, 


2.- se dieran opiniones razonadas sobre la distribución en el tiempo (semestres 
de las materias y asignaturas). 


Transcurrido el periodo de recogida de información, la Comisión estudió las 
propuestas, las cotejó con la formación, capacidades y habilidades a desarrollar por los 
futuros Graduado/as, y tomó decisiones respecto la distribución del encargo, a los 
diversos departamentos, de la elaboración de las fichas docentes de las asignaturas del 
Plan de Estudios presentado en esta Memoria. Para facilitar esta labor, se remitió un 
modelo de ficha estándar. En los casos que se consideró oportuno se instó a que las 
fichas docentes fueran elaboradas en coordinación por todos aquellos Departamentos 
vinculados. 


Las fichas remitidas por los Departamentos fueron revisadas por la Comisión y, en 
su caso modificadas, tras una labor de coordinación necesaria para evitar redundancia 
de contenidos entre varias asignaturas ó falta de desarrollo de competencias, 
involucrando a los agentes vinculados. Como resultado de esta labor surgieron las fichas 
docentes que se presentan en esta Memoria. 


 
Referencias: 


[1] Libro Blanco: Título de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales. 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. www.aneca.es 


[2] Instituto Nacional de Estadística. 


[3] Carta presentación del IV Congreso Nacional de Calidad Alimentaria 2009, 
organizado por la Fundación IDEA del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas de España y el Colegio de CantabriaTodas las normas que 
aparecen en este apartado quedan sujetas a nuevas normas que las sustituyan, 
modifiquen o desarrollen durante la vigencia del Grado. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.


CV: BOCYL-D-17012025-10


C
SV


: 9
28


21
63


13
81


57
25


54
66


58
36


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=928216313815725546658366





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 11 Pág. 31Viernes, 17 de enero de 2025


Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural para centros no 
acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 
Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2501732 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR 


Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria y del 
Medio Rural 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del 
medio natural.  
El título tiene 60 créditos de formación básica. De ellos 60 créditos se han 
vinculado al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título, lo 
que supone un 100% del total de la formación básica 
Se justifica la adscripción mediante la asignación de las siguientes asignaturas 
de formación básica a mismo ámbito de conocimiento que el título:  
- Biología vegetal y animal 6 
- Economía de la empresa I 6 
- Física I 6 
- Matemáticas I 6 
- Química general 6 
- Geología y climatología 6 
- Física II 6 
- Informática 6 
- Matemáticas II 6 
- Expresión gráfica 6 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y A LA TITULACIÓN . 


 


Canales de información previa. 
 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 


Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, los siguientes sistemas de 


información, acogida y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo 


ingreso: 


 


• Sesiones de información y orientación en los Centros de Educación Secundaria de la 


provincia de Burgos y provincias limítrofes dirigidas a alumnos de 1º y 2º de 


Bachillerato. El objeto es informar a los alumnos de la oferta de titulaciones y servicios 


que presta la Universidad, se visiona un DVD promocional sobre la institución 


universitaria y se da contestación a las preguntas y dudas que los alumnos planteen 


sobre determinadas titulaciones universitarias. 


 


• Difusión, entre los Centros de Educación Secundaria de la provincia de Burgos y 


provincias limítrofes, de todo tipo de documentación informativa sobre las titulaciones 


impartidas (guías, agendas…). 


. 


• Programa de visitas guiadas de alumnos de 1º de Bachillerato a las distintas 


instalaciones de la Universidad con objeto de potenciar el primer contacto del alumno 


con el mundo universitario. 


 


• Organización y desarrollo de la Jornada de Puertas Abiertas para alumnos de 2º de 


Bachillerato y último curso de Grado Superior. 


 


• Jornadas de puertas abiertas dirigidas a los padres de futuros alumnos, donde se realiza 


una mesa redonda, en la que se informa de las diferentes titulaciones y se resuelven las 


dudas que puedan surgir. 


 


• Organización y desarrollo de la Jornada de Bienvenida a los alumnos matriculados en 


el primer curso de titulaciones universitarias. 


 


• Participación de la Universidad en las diversas ferias, salones y otros eventos dirigidos 


a futuros alumnos universitarios, tanto del ámbito regional como nacional. Su objeto es 


difundir, fuera del ámbito territorial burgalés, la oferta de titulaciones y de servicios que 


presta nuestra Universidad. Entre ellas cabe destacar AULA y la organización de la 


Feria de Información en las Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad. 


 


• Implantación del Programa Mensajeros, cuyo objetivo es implicar a toda la comunidad 


universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros alumnos 


universitarios. 
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• Sesiones formativas e informativas dirigidas a los equipos de orientación y tutores de 


los Centros de Educación Secundaria. 


 


Todas estas actividades se desarrollan según el calendario siguiente: 


 


Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


FECHAS ACTIVIDADES 


Primer día de curso Jornada de Bienvenida a los alumnos de primer curso 


Primer cuatrimestre 
Sesiones formativas e informativas dirigidas a los equipos de 


orientación y tutores de los Centros de Educación Secundaria 


De noviembre a marzo 


Charlas informativas impartidas por personal de la 


Universidad en los Centros de Educación Secundaria de la 


provincia de Burgos y provincias limítrofes dirigidas 


principalmente a alumnos de 2º de bachillerato. 


Principios de curso 


Mes de abril 


Siempre que existen novedades 


Difusión entre los Centros de Educación Secundaria de la 


provincia de Burgos y provincias limítrofes, de todo tipo de 


documentación informativa sobre las titulaciones impartidas. 


De enero a marzo 
Programa de visitas guiadas de alumnos de 1º de Bachillerato 


a las distintas instalaciones de la Universidad. 


Finales de marzo o principios 


de abril 
Jornada de puertas Abiertas para alumnos preuniversitarios. 


Ultimo viernes de mayo Jornada de padres en Burgos. 


En el mes de mayo Jornada de padres en Miranda de Ebro y Aranda de Duero. 


A lo largo del curso 
Participación de la Universidad en distintas ferias, salones y 


otros eventos dirigidos a futuros alumnos universitarios. 


 


La Escuela Politécnica Superior participa activamente en las actividades mencionadas, 


complementándolas a través de otras, que desarrolla en su propio Centro, como la 


Jornada de Bienvenida para los alumnos de nuevo ingreso y la Conferencia Inaugural. 


 


Jornada de bienvenida. 
 


El objetivo de la Jornada de Bienvenida es dar a conocer a los alumnos que se 


incorporan por primera vez a la Escuela, una visión general de las actividades, 


instalaciones y servicios que prestan de forma habitual la Universidad y la Escuela, para 


facilitar la adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno universitario.  


 


Durante la Jornada se informa a los estudiantes de aspectos básicos sobre las 


actividades deportivas, de movilidad nacional e internacional, los servicios de biblioteca 


e informáticos, así como de aquellas actividades y servicios desarrollados por el 


Servicio de Información y Extensión Universitaria, en especial, actividades culturales, 


becas y ayudas al estudio y, en general, de información y orientación al alumnado. 


Asimismo, se presentan el perfil, los objetivos, la estructura de las enseñanzas, el 


reglamento de exámenes, las asignaturas optativas y de libre configuración que pueden 


elegir, derechos y deberes relacionados con la docencia, derecho a participar en los 


distintos órganos de representación estudiantil, etc.; también se hace una breve 


explicación de las diferentes instalaciones que se pueden encontrar dentro de la Escuela, 


desde laboratorios a salas de estudio. Posteriormente se procede a visitar las 


dependencias del centro: aulas, laboratorios, biblioteca, salas de ordenadores con acceso 


wi-fi, cafetería, servicio de publicaciones y librería, etc.  
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Información proporcionada por la Secretaría de la E scuela 
Politécnica Superior. 
  


También hay que destacar que desde la Secretaría de la Escuela Politécnica 


Superior se suministra información variada a los alumnos sobre: 


 


• Información de las Titulaciones que se imparten en la EPS. 


 


• Planes de Estudio, límites de plazas y notas de corte. 


• Procedimientos de Ingreso en la Universidad. 


• Matrícula. 


• Traslados de Expediente 


• Acceso a 2º Ciclos: Información, Preinscripción y Matrícula. 


• Transferencia y Reconocimiento de Créditos de Libre Elección. 


• Becas 


• Alojamiento Universitario. 


• Estudios en el extranjero, Programas de Movilidad Interuniversitaria y 


Convenios con 


Universidades Extranjeras. 


• Cursos de Verano y otros. 


 


Información proporcionada por el Centro de Orientac ión e 
Información al Estudiante.  
 


En el Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE), 


http://.www.ubu.es, se suministra información variada a los alumnos sobre titulaciones 


que se imparten en la Universidad de Burgos o en otras Universidades, salidas 


profesionales, alojamiento universitario, becas de la Universidad, cursos de verano, etc. 


 


Asimismo, El COIE publica una Guía Universitaria en la que se presenta de una 


manera clara toda la información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad 


de Burgos, y una Guía Básica como instrumento concebido para que el estudiante que 


accede a los estudios universitarios conozca los procedimientos a seguir. 


 


Por otra parte el estudiante, antes de la matrícula, puede acceder a diversos aspectos 


de interés a través de la Web de la Universidad, donde se ofrece información relativa a 


los procesos generales de matrícula, etc. y a través de la web de la Escuela Politécnica 


Superior donde se recoge información más detallada de horarios, plan de estudios de la 


titulación, guías docentes de las asignaturas. 


 


Cursos de preparación para alumnos de nuevo ingreso . 
 


El Instituto de Formación al Profesorado de la Universidad de Burgos, 


http://.www.ubu.es, ofrece un curso de preparación cuyo objetivo principal es facilitar a 


los alumnos de nuevo ingreso la incorporación y la adaptación a su nueva situación 


académica cuya metodología se basará en el aprendizaje activo del alumnado, 


combinando exposiciones del profesorado con participación activa del alumnado a 


través de trabajo individual o en equipo. 
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En el programa se trata: 


 


• La enseñanza en la Universidad: organización y demandas (3 horas) 
 


• Entorno personal de aprendizaje: estilos de aprendizaje y automotivación (3 horas) 
 


• Herramientas para un aprendizaje eficaz: planificación, organización y hábitos de 


trabajo (3 horas) 
 


• Soportes informáticos y material de apoyo: UBUnet y la  plataforma UBU Virtual, o 


aquella otra plataforma de enseñanza virtual de aprendizaje utilizada en la Universidad 


de Burgos. 


 


 


Perfil de ingreso recomendado. 
 


El perfil de ingreso recomendado es el egresado del Bachillerato LOGSE con 


selectividad en la modalidad de Ciencias de la Salud o Científico–Tecnológica, con una 


formación inicial en Matemáticas, Física y Biología y conocimientos básicos de 


sistemas de representación. 


 


Además es aconsejable que el alumno cuente con ciertas características personales que 


puedan facilitarle su tarea de estudiante. Entre ellas pueden mencionarse la facultad de 


ser práctico, observador, detallista o receptivo. Siempre será de ayuda contar con una 


buena memoria y capacidad de concentración, de improvisación y de síntesis. Para un 


grado de ingeniería además es importante que el alumno sea lógico, analítico, 


organizado y metódico 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. PROFESORADO  
 


En el Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural un ECTS supondrá 


una carga total de trabajo para el alumno de 25 horas. Actualmente los créditos suponen 


una carga de trabajo para el docente de 10 horas. Para determinar las necesidades de 


profesorado en el nuevo grado, al no existir una relación directa entre el crédito actual y 


los nuevos créditos ECTS, necesitaremos transformar los créditos en horas para poder 


establecer una comparativa razonable entre las actuales titulaciones y los nuevos grados. 


Carga docente actual en la titulación de ITA 
 


El grado propuesto surge a partir de la actual titulación de ITA. A continuación se 


indica la distribución de créditos antiguos (10 horas de docencia) correspondiente al 


curso actual de esta titulación. 


 


Tabla 1. Asignaturas en Ingeniería Técnica Agrícola (situación actual). 


Curso 
Troncales y 


Obligatorias 


Grupos 


Teóricos 


Grupos 


Prácticos 


Créditos 


Teóricos 


Créditos 


Prácticos 


Total 


Créditos 


Horas 


Docencia 


1 9 9 26 42 73 115 1150 


2 11 11 24 34 80 114 1140 


3 5 5 10 16 29 45 450 


 25 25 60 92 182 274 2740 


 


Curso Optativas 
Grupos 


Teóricos 


Grupos 


Prácticos 


Créditos 


Teóricos 


Créditos 


Prácticos 


Total 


Créditos 


Horas 


Docencia 


 19 19 20 51 61,5 112,5 1125 


 


 


Tabla 2. Alumnos matriculados en Proyectos Fin de Carrera 


Curso 04-05 05-06 06-07 07-08 08-09 


Alumnos 56 54 59 55 40 
 


 


El número de horas que actualmente se computa en el Trabajo de Fin de Carrera. a 


los profesores tutores se obtiene considerando grupos de 25 alumnos con una carga de 


seis créditos por cada grupo. Como se desprende de la tabla, en el curso 2008/09 hay 40 


alumnos matriculados en el Trabajo Fin de Carrera, lo que equivale a dos grupos y, por 


tanto, a 12 créditos, lo que corresponde a 120 horas. 


 


Por tanto, el número de horas de docencia actuales es de 2740+1125+120 = 3985 


 


Los alumnos de ITA han realizado prácticas al amparo de diversos convenios. Los 


datos de los últimos cursos son los siguientes: 


 


cs
v:


 1
02


31
09


92
29


36
52


38
98


58
32


0







 


 


Tabla 3. Prácticas en Empresas en Ingeniería Técnica Agrícola 


 (situación actual). 


Curso 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 


Alumnos 2 10 17 11 11 
 


 


En la Junta de Gobierno celebrada el día 15 de junio de 2001 se decidió una 


reducción de carga docente de 3 créditos como máximo a aquellos profesores que 


tutelaran Prácticas de Formación, realizadas por los alumnos en empresas o en otras 


instituciones. 
 


 


Tabla 4. 


Alumnos Créditos Alumno Total Horas 


11 0,3 3,3 33 
 


 


El número de horas resultante de sumar las horas de docencia y las horas de tutela 


de prácticas es de 3985+33 = 4018. 


 


El número de profesores a tiempo completo (24 créditos) necesarios para impartir 


las 4098 horas de docencia de las distintas titulaciones es 17. En la actualidad cada 


profesor está a disposición del alumnado durante 6 horas semanales de tutoría (para los 


cálculos consideremos 40 semanas) con lo que la oferta de tiempo por este concepto 


para la titulación es 4080 horas. 


 


Por tanto el número total de horas de carga de trabajo docente en la actualidad en 


ITA corresponde a la suma de todos los aspectos anteriormente considerados. De esta 


forma se obtiene una dedicación total de 8098 horas. 


 


Personal Académico Disponible 
 


La información que se presenta a continuación supone la especificación del 


personal académico disponible (dedicado a la titulación de ITA en la actualidad), 


indicando su categoría académica, vinculación a la universidad y experiencia docente e 


investigadora y/o profesional. 


 


El número de profesores de los que dispone la Escuela para la titulación es 49, de 


los cuales 33 (67,3 %) son doctores y 16 (32,7 %) no son doctores.  


 


En la siguiente tabla se muestra el número de profesores, agrupados de acuerdo con 


sus categorías académicas: 


Tabla 5. 


Categorías Académicas Profesores 


Catedráticos de Universidad (CU) 1 


Catedráticos de Escuela Universitaria (CEU) 2 
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Categorías Académicas Profesores 


Titulares de Universidad (TU) 15 


Titulares de Escuela Universitaria (TEU) 13 


Contratado Doctor 1 


Colaborador Fijo 3 


Asociado TC (LRU) 3 


Ayudante Doctor 1 


Ayudante 4 


Asociados 5 


Contrato investigador 1 
 


 


El número de profesores funcionarios es 31 (63,3% %) y el de contratados es 18 


(36,7 %). 44 profesores (89,8 %) tienen una dedicación a tiempo completo y 5 a tiempo 


parcial (10,2 %). 


 


En el primer caso los porcentajes de dedicación al título son lo siguientes: 


- dedicación al título superior al 66,7 %: 21 profesores. 


- dedicación al título superior entre el 33,3% y 66,7 %: 13 profesores. 


- dedicación al título inferior al 33,3 %: 10 profesores. 


 


Los porcentajes de dedicación al título para los profesores a tiempo parcial son 


lo siguientes: 


- dedicación al título superior al 66,7 %: 3 profesores 


- dedicación al título superior entre el 33,3% y 66,7 %: 1 profesor 


- dedicación al título inferior al 33,3 %: 1 profesor 


 


Los 31 profesores funcionarios acumulan 91 tramos docentes, 29 tramos de 


investigación y 182 trienios, que se distribuyen de la siguiente manera: 


Tabla 6. 


Tramos de Docencia Tramos de Investigación Trienios  


CU CEU TU TEU CU CEU TU TEU   


2 3 47 39 0 3 25 1 182 
 


El promedio de tramos de docencia por profesor funcionario es 2,93 y el de 


tramos de investigación es 0,93. 


 


Entre el personal académico disponible también se encuentran cuatro profesores 


con experiencia profesional diferente a la académica o investigadora. Estos profesores, 


pertenecientes a las áreas de Microbiología, Edafología y Química Agrícola pertenecen 


al Comité Científico del Plan Director de Lucha contra Plagas y Enfermedades de 


Castilla y León, creado por la Junta de Castilla y León mediante Decreto 11/2008 de la 


Consejería de Agricultura. 
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La Universidad de Burgos dispone del profesorado adecuado para ejercer tutoría 


de las prácticas externas (empresas e instituciones). 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


La relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios 


relacionado con los estudios de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural es la 


siguiente: 


� Personal de Administración: 


o 1 Administrador 


o 1 Jefe de negociado de alumnos 


o 1 Puesto Base en Secretaría de Dirección 


o 2 Puestos Base en Secretaría de Alumnos 


o 1 Técnico de Mantenimiento 


o 1 Operador de Informática 


� Personal de Conserjería, vigilancia y recepción: 


o 1 Superior auxiliar de servicios 


o 6 Auxiliares de servicios  


� Personal de Biblioteca: 


o 1 Responsable del Servicio de Préstamo 


o 2 Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas 


� Personal de Departamentos: 


o 5 Técnicos de Departamentos 


 


La experiencia profesional del Personal de Administración y Servicios se 


considera idónea para facilitar la implantación del grado que se solicita, por los años de 


servicios prestados en el puesto de trabajo y cursos de formación realizados. 


Carga docente estimada en el grado de Ingeniería Ag roalimentaria y 
del Medio Rural 


 


El nuevo grado de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural consta de 240 


créditos repartidos en cuatro cursos académicos de 60 créditos cada uno; distribuidos en 


dos semestres por curso, con una carga de 30 créditos por semestre. 


 


En el cuarto año se realizarán la Prácticas en empresa (9 créditos), o 4 optativas. 


En el cuarto año se realizará también el Trabajo de Fin de Grado, al que se le son 


atribuidos 12 créditos. 


Tabla 7. 


Curso Obligatorias Optativas 
Prácticas 


Empresa 


Trabajo Fin 


de Carrera 


Total 


Créditos 


1 60    60 


2 60    60 


3 60    60 


4 30 9-18 0-9 12 60 


Total 210 
9-18 0-9 


12 240 
18 


 


Consideraremos que el futuro calendario académico constará de 40 semanas 


lectivas. 
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La carga total del alumno/a será de 1.500 horas anuales o 37’5 horas semanales 


distribuidas entre presenciales y no presenciales, (40% y 60% respectivamente).  
 


1 crédito ECTS = 25 horas de trabajo para el alumno 
 


El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo de la 


Universidad de Burgos ha establecido los límites máximos relativos de carga lectiva 


presencial computable para las diferentes actividades docentes. Para los cálculos que se 


exponen a continuación se partirá de los siguientes límites máximos: 


Tabla 8. 


Actividad % máximo de créditos presenciales 


Actividades teóricas 85% 


Prácticas (experimentalidad 1) 25 % 


Prácticas (experimentalidad 2) 30 % 


Prácticas (experimentalidad 3) 35 % 


Tutorías 10% 
 


La tabla que se muestra a continuación refleja el grado de experimentalidad de 


las distintas materias que se imparten en la UBU. 


Tabla 9.  
Materias Nivel 


Exp. 


Antropología, Biblioteconomía, Ciencias de la Educación, Ciencias Políticas, Derecho, Didácticas, 


Economía, Empresa (Organización de Empresas, Economía Financiera y Contabilidad y 


Comercialización e Investigación de Mercados) Educación Física y Deportiva, Filologías, Geografía, 


Historia, Literaturas, Matemáticas, Estadística y otros Métodos Cuantitativos, Psicología, Sociología 


1 


Arquitectura, Ciencias de la computación, Electrónica, Edafología, Expresión gráfica en la Ingeniería, 


Física, Geodinámica, Ingenierías (incluida la Organización de Empresas de Ingeniería Civil), Lenguajes 


y sistemas informáticos, Medicina Preventiva y Salud Pública, Tecnologías del Medio Ambiente 


2 


Biología, Bioquímica y Biología Molecular, Biotecnología, Botánica, Farmacología, Fisiología, 


Genética, Microbiología, Nutrición, Bromatología, Parasitología, Producción Animal y Vegetal, 


Químicas, Tecnología de los Alimentos, Zoología 


3 


Anatomía, Embriología, Cirugía, Enfermería, Fisioterapia, Medicina  4 
 


Como se indicó en el punto 1 de presente memoria, el número de alumnos de 


nueva matrícula estimado es 25, aunque la planificación prevista permitiría llegar hasta 


35 sin grandes modificaciones. Los cálculos que se presentan a continuación se 


realizarán con 25 alumnos, pero se tendrá en cuenta el caso correspondiente al máximo 


de 35 alumnos.  


Según la normativa del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio 


Europeo de la Universidad de Burgos el desdoblamiento del número de estudiantes 


matriculados en una determinada asignatura para la realización de actividades 


presenciales se producirá cuando el número de alumnos sea como mínimo el 75 % del 


tamaño indicado en la siguiente tabla: 


 


Tabla 10. 


Tipo de grupo Tamaño 


Actividades teóricas 80 


Prácticas (experimentalidad 1) 22 


Prácticas (experimentalidad 2) 18 


Prácticas (experimentalidad 3) 10 
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De las cifras de la Tabla 10 se desprende que en el Grado de Ingeniería 


Agroalimentaria y del Medio Rural habrá un único grupo de teoría para cada una de las 


asignaturas impartidas en los cuatro cursos. Las tutorías serán atendidas en grupos 


reducidos. El caso de los grupos de prácticas es más complejo, como se refleja en la 


siguiente tabla. En la última columna se indica el número de grupos que correspondería 


a una matrícula de 25 alumnos y entre paréntesis a una de 35. 


Tabla 11. 


Curso Nivel exp. Nº asignaturas Nº  créditos totales Nº de grupos  


 


1º 


1 3 18 1 (2) 


2 3 21 1 (2) 


3 4 21 3 (4) 


 


2º 


1 1 6 1 (2) 


2 5 27 1 (2) 


3 5 27 3 (4) 


 


3º 


1 0 0 0 (0) 


2 7 33 1 (1) 


3 4 27 2 (3) 


 


4º 


1 0 0 0 (0) 


2 11 39 1 (1) 


3 1 9 2 (3) 
 


A continuación se calcula el número de horas de docencia presencial que 


deberán impartirse de acuerdo a la distribución de asignaturas presentada en el punto 5. 


Para ello, en cada curso, tanto para las clases de teoría como las de prácticas (teniendo 


en cuenta en este caso el nivel de experimentalidad) se multiplicará el número de grupos 


por el número de créditos totales para ese curso y ese nivel. Esta cifra se multiplicará 


por 10, obteniendo el número de horas de docencia presencial. Finalmente, el resultado 


se multiplicará por el porcentaje máximo de carga lectiva presencial correspondiente a 


cada una de las actividades, tal y como se refleja en la Tabla 8. 


nº de horas por actividad = nº de grupos * nº de créditos * 10 *   % carga lectiva 


 


En la última columna se indican en negrita el número de horas por actividad 


correspondiente a 25 alumnos matriculados y entre paréntesis a 35. 


 


Tabla 12. 


Curso 
Nivel 


exp. 


Nº de 


grupos 


Nº 


créditos 


totales 


% de 


carga 


lectiva 


Nº de horas por actividad 


1º 


Teoría 1 (1) 60 85  1 · 60 · 10 · 0,85 = 510 (510) 


1 1 (2) 18 25  1 · 18 · 10 · 0,25 = 45 (90) 


2 1 (2) 21 30  1 · 21 · 10 · 0,30 = 63 (126) 


3 3 (4) 21 35  3 · 21 · 10 · 0,35 = 220,5 (294) 


2º 


Teoría 1 (1) 60 85  1 · 60 · 10 · 0,85 = 510 (510) 


1 1 (2) 6 25  1 · 6 · 10 · 0,25 = 15 (30) 


2 1 (2) 27 30  1 · 27 · 10 · 0,30 = 81 (162) 


3 3 (4) 27 35  3 · 27 · 10 · 0,35 = 283,5 378) 


3º 


Teoría 1 (1) 60 85  1 · 60 · 10 · 0,85 = 510 (510) 


1 0 (0) 0 25  1 · 0 · 10 · 0,25 = 0 (0) 


2 1 (1) 33 30  1 · 33 · 10 · 0,30 = 99 (99) 


3 2 (3) 27 35  2 · 27 · 10 · 0,35 = 189(283,5) 
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Curso 
Nivel 


exp. 


Nº de 


grupos 


Nº 


créditos 


totales 


% de 


carga 


lectiva 


Nº de horas por actividad 


4º 


Teoría 1 (1) 48 85  1 · 48 · 10 · 0,85 = 408 (408) 


1 0 (0) 0 25  1 · 0 · 10 · 0,25 = 0 (0) 


2 1 (1) 39 30  1 · 39 · 10 · 0,30 = 117 (117) 


3 2 (3) 9 35  2 · 9 · 10 · 0,35 = 63(94,5) 


TOTAL 3114 (3612) 


 


Teniendo en cuenta la importancia que cobra el trabajo independiente del 


alumno en el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, las tutorías pasan a jugar 


un papel de especial relevancia en la universidad. Por este motivo, consideramos que los 


grupos de tutorías deben estar formados por un número reducido de alumnos y que la 


oferta de este tipo de docencia debe ser lo más amplia posible. En la tabla que se 


presenta a continuación se indica, en la segunda columna, la cantidad de grupos de 


tutorías en cada uno de los cuatro cursos. Como se indicó en la Tabla 8, se considerará 


que el límite máximo relativo de carga lectiva presencial computable en el caso de las 


tutorías será del 10%. 


Tabla 13. 


Curso Nº de grupos Cálculo de horas Horas totales 


1º 12 12 · 60 · 10 · 0,1 720 


2º 12 12 · 60 · 10 · 0,1 720 


3º 9 9 · 60 · 10 · 0,1 540 


4º 6 6 · 60 · 10 · 0,1 360 


TOTAL   2340 
 


El cálculo del número de horas de tutorías se realiza en la columna tercera de la 


tabla 13, multiplicando el número de grupos (el mismo para 25 o 35 alumnos) por el 


número de créditos totales para ese curso. Esta cifra se multiplicará por 10, obteniendo 


el número de horas. Finalmente, el resultado se multiplicará por el porcentaje máximo 


del 10% anteriormente mencionado. 


En el octavo semestre del grado los alumnos deberán desarrollar un Trabajo de 


Fin de Grado de 12 créditos. Para contabilizar la docencia asociada a este trabajo, se 


procederá de la siguiente forma: 


Considerando que el proyecto tendrá una duración de 24 semanas y que 


precisará de una asistencia tutelada por el profesor-tutor de 3 horas por semana, y 


partiendo de un número de 25 (35) alumnos, se deberá contabilizar bajo este concepto 


un número de 1800 (2520) horas. 


A partir de la suma de las horas de docencia calculadas (horas lectivas de clases 


teóricas y prácticas + horas de tutorías + horas de asistencia tutelada al proyecto de fin 


de carrera) se podrá estimar la carga docente asociada al nuevo grado de Ingeniería 


Agroalimentaria y del Medio Rural. 


 


CARGA DOCENTE TOTAL 


  


= (estimación 25 alumnos) 3114 + 2340 + 1800 = 7254 horas 


= (estimación 35 alumnos) 3612 + 2340 + 2520 = 8472 horas 


 


En el punto 6.1.1. se calculó que la carga docente total actual en la titulación de 


ITA asciende a 8098 horas. Por tanto, se concluye del análisis realizado que, teniendo 
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en cuenta todas las horas de docencia, hay personal suficiente para impartir este grado 


con una matrícula de 25 alumnos. Incluso considerando un número mucho mayor de 


alumnos, como es el de 35, la carga docente total sólo sería ligeramente superior (4,6%) 


a la actual.  


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la i gualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de persona s con 
discapacidad 
 


La Universidad de Burgos y, en particular, la Escuela Politécnica Superior, toma 


como referencia la siguiente legislación con el fin de asegurar la igualdad entre hombres 


y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 


 


Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 


de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


� Esta Ley modificada añade al artículo 41, el apartado 4 con la siguiente 


redacción: “Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su 


carrera profesional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y 


hombres en todos sus ámbitos”. 


� Por su parte, el artículo 48.3 queda redactado del siguiente modo: “La 


contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor 


Visitante, se hará mediante concurso público (…). La selección se efectuará con 


respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (…)”. 


�  La disposición adicional vigésima cuarta contempla expresamente la inclusión 


de las personas con discapacidad en las universidades. 


 


Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 


aprueban los Estatutos de la Universidad de Burgos (BOCyL nº 251, 29 de diciembre 


de 2003). En los Estatutos de la Universidad de Burgos podemos encontrar el siguiente 


contenido en relación a los aspectos señalados: 


 


� Artículo 128.4. “En los concursos de acceso quedarán garantizados la igualdad 


de oportunidades de los candidatos y el respeto a los principios de publicidad, 


mérito y capacidad”. 


� Artículo 141.2. “La selección se hará mediante concurso público, con salvedad 


de los profesores eméritos y visitantes, con respeto a los principios de igualdad, 


mérito y capacidad”. 


 


Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se 


reflejan los fundamentos de actuación en relación a “igualdad, mérito y capacidad en el 


acceso y en la promoción profesional”, “igualdad de trato entre mujeres y hombres” y 


“la necesaria adopción de medidas positivas para promover el acceso de personas con 


discapacidad”. 


 


Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de hombres y mujeres 


 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
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Por otro lado, la Universidad de Burgos contempla, necesariamente, los 


aspectos aludidos en su Reglamento para la provisión de plazas de personal docente e 


investigador interino, contratado temporal en régimen de derecho laboral y para la 


provisión urgente de plazas por necesidades sobrevenidas (Resolución de 12 de mayo 


de 2005, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIA LES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES . 


 
Las infraestructuras a disposición del Grado de Ingeniería Agroalimentaria y del Medio 


Rural  son las siguientes:  
 
Tecnologías de información y comunicaciones: TICs. 


En relación con las nuevas tecnologías podemos describir el funcionamiento de los 
siguientes servicios: 


Campus virtual ubunet: Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece  una serie de 
informaciones y utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, 
alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que 
dependiendo del usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona 
UBUNet a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 


a) Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único requisito 
de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 


b) Centralización de Servicios: UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones dentro de las 
mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno facilitando así el uso y la 
integración. 


c) Acceso On-line a los datos de la Universidad: La manipulación y consulta de los datos que se 
proporcionan a través de este entorno se hace de manera "directa" contra los datos de la 
Universidad. 


d) Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se le 
presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del expediente 
académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, tutorías y 
exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de matrícula, realización de 
tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación que permite consultar por Internet 
y/o recibir sms con las notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de los alumnos 
que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de datos adicionales de 
interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas, 
listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus asignaturas, información sobre 
asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, acceso a los datos históricos de su 
actividad docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es 
el acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por los alumnos evaluando la 
actividad docente del profesor (Programa Docentia). 


UBUVirtual es una plataforma de e-learning personalizada para la Universidad de Burgos y 
basada en Moodle. Esta basado en los principios pedagógicos constructivistas  cuyo diseño hace 
facil agregar contenidos que motivan al estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a cs
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mejorar la enseñanza y a facilitar la comunicación entre los docentes y los alumnos haciendo uso 
de las nuevas tecnologías.  
 
Los usuarios que pertenezcan a la Comunidad Universitaria entrarán en la plataforma a través del 
Campus Virtual UBUNet , accediendo al mismo según el colectivo al que pertenezcan 
(Estudiante, PDI o PAS) y eligiendo la opción UBUVirtual entre todas las aplicaciones 
disponibles.  
Además puede acceder a través del siguiente enlace https://ubuvirtual.ubu.es o través del icono 
UBUVirtual que aparece en la Web de la Universidad.  


 


Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la 
comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, 
gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño adecuado para 
satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para 
alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando 
cualquiera de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de 
la Web de la Universidad (servicio webmail). 


Acceso Wi-Fi: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando 
la tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los tres Centros a libre disposición de la 
comunidad universitaria (alumnos, PAS y PDI) y en la mayoría de las instalaciones. De este 
modo se facilita la movilidad a los miembros de la comunidad universitaria permitiendo el 
acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a Internet, a la web corporativa de la 
UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un ordenador, una tarjeta wireless y un 
password y contraseña. 


 
 
 
 
 
Aulas para la docencia presencial: 


 AULAS 
CAPACIDAD (nº alumnos) MEDIOS 


MATERIALES DOCENCIA EXÁMENES 


E
D


IF
IC


IO
 A


 1
 


21 A1 90 45 CAÑON 
22 A1 115 115  
31 A1 76 38  
32 A1 115 115  
33 A1 160 80  
41 A1 108 54  
42 A1 75 75  
43 A1 166 83 CAÑON 
51 A1 123 60  
52 A1 262 200  
53 A1 170 85  


E
D


IF
IC


IO
S
 A


1 
A


2 
A


U
L


A
S
 D


E
 


IN
F
O


R
M


Á
T


IC
A
 A.I. A1 42 24 12 13 PC/CAÑON 


A.I. A 2 A 24 12 13 PC/CAÑON 
A.I. A 2 B 24 12 13 PC/CAÑON 
A.I. A2 51 24 24 25 PC/CAÑON/ impresora en red 
A.I. A2 52 24 24 25 PC/CAÑON/ impresora en red 
A.I. A2 53 24 24  
A.I. A2 55 24 24  cs
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Salones para organización de Congresos, conferencia s y reuniones.  


Tipo de Local nº capacidad Equipamiento /ubicación 
Salón de Actos  1 105 video, DVD, retroproyector, pantalla, ordenador, proyector de 


sólidos y de diapositivas, megafonía y conexiones independientes 
para portátiles 


Salón de Actos  1 440 video, DVD, retroproyector, pantalla, ordenador, proyector de 
diapositivas, megafonía y cobertura de Wi-Fi para portátiles 


Sala de Juntas  1 20 CPU, Videoproyector, retroproyector, pantalla y ordenador con 
conexión fija a red 


Sala de Juntas  1 50 CPU, Videoproyector, retroproyector, pantalla y ordenador con 
conexión fija a red 


Sala de Reuniones  1 12 CPU, Videoproyector, retroproyector, pantalla y ordenador con 
conexión fija a red 


Seminario  1 10 CPU, cañón,  conexión fija a red y Wi-Fi, pantalla 
Salón de Grados 1 120 Videoproyector, conexión fija a red CPU 


 
Aula de Videoconferencia: 


La Escuela Politécnica Superior posee un aula dotada de equipos para impartir clases por 
videoconferencia que pone a disposición de los profesores y alumnos que lo requieran. 
 
Bibliotecas:  


La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Grado de 
Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural.  La Universidad de Burgos dispone de un servicio 
único de biblioteca universitaria que da soporte de manera individualizada a cada una de las 
titulaciones que se imparten en la UBU.  


La Biblioteca de la Universidad de Burgos se define como un centro activo de recursos de 
información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos 
de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de 
educación que busca la formación de personas libres y responsables, comprometidas con la 
libertad, la justicia y la tolerancia, para que esos procesos se desarrollen dentro de los parámetros 
de calidad y excelencia definidos por la Universidad de Burgos. 


Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta con una serie 
de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el apartado de recursos es 
necesario mencionar los siguientes: 


Recursos humanos: La plantilla de la Biblioteca está integrada por 44 personas que forman 
parte de un cuerpo específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la 
profesionalización del personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la 
documentación. Alumnos, profesores y personal de administración y servicios disponen de un 
bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la Biblioteca de la UBU por encima de la 
media de las Bibliotecas de REBIUN13, Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338 
alumnos. 


 
Su gestión y funcionamiento ha sido reconocido por diferentes Instituciones: así obtuvo el 
Certificado de Calidad de otorgado por la Dirección General de Universidades del Ministerio de 
Educación y Ciencia en la primera convocatoria así como la certificación ISO 14001-2004 para 
el sistema de Gestión Medioambiental que está implementado y forma parte de los centros 
Adheridos al Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Medioambientales de la Junta de 
Castilla y León y Reglamento (EMAS). 
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Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos que 
albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos hasta 
servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. 
Además de las instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de 
Estudio, entre otras facultades, en la Escuela Politécnica Superior, campus Vena.  


Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 monografías y 
3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se encuentran en curso de recepción. En concreto, se 
estima que para los estudios de Grado en FICO se cuenta con 21.231 monografías. En lo referido 
a revistas, se dispone de 732 revistas cuyo contenido, al igual que las monografías, es de interés 
para la titulación. Además, la bibliografía que los profesores recomiendan para su asignatura está 
disponible en la Biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo 
directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de la obra en sala o en 
préstamo. 


La Escuela Politécnica Superior cuenta con una biblioteca en cada “campus”. En el “campus 
Río Vena” cuenta con una capacidad para 80 puestos de lectura, la de la Facultad de Ciencias a 
la que los alumnos de este Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural tienen acceso, 
cuenta con una capacidad para 130 puestos de lectura, ambas están dotadas de 5762 volúmenes 
de formación generalista y de especialidad, 31 revistas en formato papel, 5730 monografías, 
3600 revistas y 800 libros electrónicos y bases de datos afines a las áreas de conocimiento de 
esta Titulación. 


En lo que se refiere a los servicios prestados por la Biblioteca, podemos citar: 


Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala. 


Espacios de trabajo: Adicionalmente la Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a 
disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de 
información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por 
el profesor, etc. 


Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha articulado un conjunto de 
servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y 
del Medio Rural disponer de la Biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier 
hora del día a través de una conexión a Internet. Los recursos de Biblioteca virtual disponibles 
son: 


a) Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde 
cualquier ordenador conectado a Internet. 


b) Servicios en línea: Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo de la biblioteca 
universitaria que contiene 145.274 registros bibliográficos. Informa sobre ubicación de cada uno 
de los documentos y su disponibilidad o no para el préstamo. 
Renovación de libros: Los usuarios pueden renovar a través de Internet los libros que tienen en 
préstamo a través del catálogo UBUCAT. 
Reserva de libros: Si un libro se encuentra prestado a un usuario determinado, es posible 
reservarlo a través de Internet 
Servicio de alertas: Servicio de información electrónica automatizada mediante el cual el 
usuario puede recibir en su buzón de correo electrónico aquellas novedades que se ingresan en el 
catálogo y que se adecuen a su perfil temático de interés. 
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Formulario de petición de servicios: Sin necesidad de acudir físicamente a la biblioteca, es 
posible solicitar a través de Internet la adquisición de libros, préstamos Interbibliotecarios, 
reserva de salas y de equipamiento audiovisual, solicitud de cursos de formación, solicitud de 
búsquedas bibliográficas… 
RefWorks: Gestor de referencias bibliográficas en línea: Aplicación que permite la elaboración 
de bibliografías especializadas y su incorporación automática en trabajos de investigación. 
Aplicación accesible a través de Internet. 


c) Colección de recursos electrónicos: la Biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado 
por incrementar los recursos de información científica disponibles en formato electrónico. 
Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles desde Internet, de las que 567 de 
ámbito nacional e internacional están directamente relacionadas con las materias que se imparten 
en las asignaturas que forman parte del plan de estudios de FICO. 


Por otro lado, la Biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas 
(referenciales y a texto completo). Finalmente, la Biblioteca mantiene el acceso a una colección 
de 12.134 libros electrónicos.  


Los alumnos, cuando acceden al Campus Virtual de la Universidad de Burgos, disponen en 
cada una de las asignaturas en las que están matriculados de una relación de la bibliografía que 
los profesores recomiendan para su asignatura y que está disponible en la biblioteca, para su 
consulta bien en formato electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien 
mediante la consulta física de la obra en sala o en préstamo. 


Programa de Alfabetización Informacional 


Mención aparte, por lo que supone de compromiso del servicio de Biblioteca en la 
formación del alumno, merece el programa de Alfabetización Informacional propuesto por este 
servicio. Uno de los aspectos clave en la generación y adquisición de conocimientos es la 
capacidad para utilizar de manera adecuada la información contenida en documentos y recursos 
electrónicos en el nuevo contexto de las redes telemáticas de información. El objetivo de la 
alfabetización informacional es precisamente desarrollar dicha capacidad. 


En el proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, de carácter 
instrumental, las “habilidades de gestión de la información: habilidad para buscar y analizar la 
información de fuentes diversas”. 


La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en el que se integren 
las tecnologías de la información y la comunicación y los planteamientos e-learning centrados en 
la alfabetización digital. 


La alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por qué necesita 
información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y comunicarla de manera ética, 
efectiva y eficiente.  


Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca Universitaria 
en relación con la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en 
la satisfacción de la Comunidad Universitaria, compromiso reconocido en el año 2005 a través 
de la certificación del Servicio emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En particular podríamos citar dos importantes pilares de este compromiso: 


Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con 
discapacidad conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, además de potenciar cs
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la biblioteca electrónica y servicios accesibles desde Internet, se ha puesto en marcha un servicio 
de solicitud y envío de préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad 
reducida (motivada por discapacidad física o sensorial). 


Recientemente se ha cambiado la página web de la Biblioteca y los nuevos cambios introducidos 
se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 


Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión 
ambiental que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el reglamento 
EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización ambiental entre los alumnos que 
acuden a la Biblioteca, con la intención de que observen buenas prácticas en el cuidado del 
medio ambiente y que sean de aplicación en su incorporación en el mercado laboral. 


Tipo de Local nº capacidad Equipamiento /ubicación 
Biblioteca Fac. Ciencias 1 130 5 ordenadores 
Biblioteca Campus Río Vena 1 80 7 ordenadores 
Sala de estudios  Campus Río Vena 1 80  
Sala de estudios Fac. Ciencias  1 72  


 
AULAS DE INFORMÁTICA 
 


Tipo de Local nº capacidad Equipamiento /ubicación 
Aula de informática  1 32 16 Ordenadores para prácticas, Internet 
Aula de informática  1 40 21 ordenadores, videoproyector, retroproyector, pantalla, impresora 
Aula de informática  1 24 13 ordenadores, videoproyector, pantalla, impresora. 


 
 
Laboratorio docentes y de investigación: 
 
Departamento de Química:  Área de Edafología y Química Agrícola: 


 
Capacidad Dotaciones Docentes 


Lab. docente 24 La habitual en un laboratorio de alumnos de Química Agrícola apoyado por 
equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


Lab. docente 12 Equipo docente convenientemente dotado con lupas  y  microscopios, cámara de 
cultivo Ibercex  y una cabina de flujo laminar. 


 


Grupo 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Investigación 


Grupo 
Investigación 
en Compostaje 
UBUCOMP 


Equipos de microscopía óptica y software de captura de imágenes. 
 Equipo de extracción de ADN-ARN-Proteínas y Termociclador. 
Sistema de análisis y documentación de geles. Liofilizador y evaporador 
centrífugo. 


 


Capacidad Dotaciones Docentes 
Lab. docente 24 La habitual en un laboratorio de alumnos de Edafología y Química Agrícola 


incluido equipos de análisis de campo y equipos de molturación y de tamización 
de suelos. 


 


CAMPOS DE EXPERIMENTACIÓN AGRARIA 
Tipo de Local nº capacidad Equipamiento /ubicación 


Grupo 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Investigación 


Grupo 
Investigación 
en Compostaje 


Tecnología Rizón. Diversos sistemas de compostaje de diseño.  
Sistema Pharmacia de cromatografía en columna. 
Equipo de digestión por microondas I-O Analytical.  
Equipo de valoración de CHN. 
Equipos de molturación de materiales vegetales. 
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Campos de 
experimentación agraria 


4 3 hectáreas Ubicadas en: Melgar de Fernamental, San Martín de Rubiales, 
Villafruela y Monte de la Abadesa. 


 


AULA DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Tipo de Local nº capacidad Equipamiento /ubicación 
Aula UBUCOMP de 
comunicación 
audiovisual con el 
mundo rural 


1 12 CPU, cañón,  conexión fija a red y Wi-Fi, pantalla 


 


Departamento de Química: Área de Microbiología: 
 


Capacidad Dotaciones Docentes  
Lab. docente 24 Las propias de un laboratorio de docencia de Microbiología apoyado por equipos 


cuyo uso exige supervisión del profesor. 
 


Grupo de 
Investigación 


Dotaciones de investigación 


Lab. 
Investigación 


Área de 
Microbiología 


Las propias de un laboratorio de investigación de Microbiología, estufas 
incubadoras. campanasflujo laminar, autoclave, microscopios. 


 


Departamento de Química: Área de Química Analítica: 
 


Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 
Lab. docente 19  


Mobiliario, material e instrumentos para práctricas docentes. Lab. docente 20 
Lab. docente 22 
Aula 
Informática 


20 Equipos informáticos para uso de alumnos en prácticas. 


 


Grupo de 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Investigación 


Grupo de 
Análisis 
Instrumental 
(QA-1) 


Equipo de fluorescencia de Rayos X. 
Sistemas para medidas electroquímicas y espectro-electroquímicas. 
Taller de micromecánica. 


Lab. 
Investigación 


Grupo de 
Análisis 
Instrumental 
(QA-1) 


Cromatografía de gases7 detector masas. 
Cromatografía líquido-líquido. 
Espectrofluorimetría. 


Lab. 
Investigación 


Electroanálisis 
(QA-3) 


Sistemas para electroanálisis. Construcción de electrodos screen-printed. 


Lab. de 
preparación 
de muestras 


Todos los 
grupos 


Diversos equipos y material de investigación de uso común. 


 


Capacidad Dotaciones  
Taller  Herramientas mecánicas. 
Seminario 
multiuso 


40 Mobiliario común para reuniones y pequeños grupos docentes. 


Almacén  Estanterías para almacenamiento de reactivos. 
 


Departamento de Química: Área de Química Orgánica: 
 


Capacidad Dotaciones  
Lab. docente 30 Las propias de un laboratorio de docencia de Química Orgánica apoyado por 


equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. Lab. docente 
 


Grupo de 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Investigación 


Nuevos 
métodos en 


Equipo de microondas para reacciones. Estufa Muffla, Estufa de vacío, Bomba de 
vacío. Baño de refrigeración. cs
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síntesis 
orgánica  
(QO-1) 


HPLC. 
Hidrogenerador 
Calorímetro diferencial de barrido (DSC) 
Pirolizador-cromatógrafo de gases con detector de masas 
Lámpara UV para reacciones 
Espectrofotómetro UV,  Equipo UV modular 


Lab. 
Investigación 


Nuevos 
métodos en 
síntesis 
orgánica  
(QO-3) 
Polímeros 
(QO-1) 


Bombas de vacío, Bomba turbomolecular. Evaporadores rotatorios 
Balanzas de precisión 
Lámpara de UV para TLC 
Medidor de punto de fusión 
Trituradora de muestras, Estufa de secado 


Lab. 
Investigación 


Nuevos 
materiales 
heterocíclicos 
(QO-2) 


Microscopio óptico con pletina de calentamiento 
evaporadores rotatorios,  bombas de vacío 
2 lámparas UV para TLC 
Baño de refrigeración, Estufa de secado, balanza de precisión 
Medidor de punto de fusión 


 


Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos: Área de Bioquímica y 
Biología Molecular: 


 
Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. docente 20  Las propias de un laboratorio de docencia de Bioquímica y Biología 
Molecular apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor  


 


Grupo 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Investigación 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 
BBM-1 y 
BBM-2 


Analizador automático de CHN-OS. 
Cabinas de cultivo de células vegetales. 
Cabinas de flujo laminar, agitadores orbitales, autoclaves y equipos 
complementarios de microbiología. 
Centrífugas refrigeradas. 


Lab. 
Investigación 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 
BBM-1 


Espectrofotómetro UV/Vis. 
Concentrador automático Speed/Vac. Equipos frigoríficos (-4ºC , -20ºC y –
80ºC). Liofilizador. Ultracentrífuga. Microscopía. 
Cromatografía de gases. Cromatografía líquida de alta resolución (HPLC) y 
para proteínas (FPLC).  
Electroforesis capilar (HPCE). Electroforesis en gel con gradiente de 
desnaturalización. Equipos de ultrafiltración. 
Fermentador automatizado controlado por microprocesador. 
Termociclador a tiempo real. Termociclador, transiluminador, secador de 
geles y equipamiento complementario de biología molecular. Secuenciador y 
analizador de DNA. Sistema de documentación de geles. 
Sistema de digestión Kjeldhal automático. 


 


 
Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos Área de Ingeniería 
Química 


 
Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. docente 20  Las propias de un laboratorio de docencia de  Ingeniería Química apoyado por 
equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


 


Grupo 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 
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Lab. 
Investigación 


Depuración de 
aguas residuales 
(IQ-1) 
Procesos de 
separación (IQ-2) 


Equipos específicos de análisis de aguas,  
Espectrofotómetro UV/Vis. 
Planta piloto de extracción de fluidos supercríticos incluido un extractor con 
fluidos supercríticos. 
Equipo dinámico de determinación de solubilidad de sólidos en FSC. 
Cromatógrafo de gases (FID/TCD). 
Espectroscopia de absorción atómica. 
Reactores. 
HPLC/MSD, HPLC/DAC/IR. Extracción con 


fluidos 
supercríticos 
(IQ-2) 


Lab. 
Investigación 


Procesos: 
Destilación y 
destilación 
catalítica IQ-2 
Tecnología de 
membranas IQ-2 


Equipos generales de laboratorio. Equipos de medida de tamaños de 
partículas. 
Hewlett Packard SFE 7680T. 
Planta piloto de destilación catalítica. 
Equipo para la determinación de ELV. 
Planta piloto de separación de membranas, microfiltración, 
ultramicrofiltración, ósmosis inversa y extracción en membranas (cerámicas, 
poliméricas y módulos de fibras huecas). 


 


Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos: Área de Nutrición y 
Bromatología: 


 
Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. docente 15-20  Las propias de un laboratorio de docencia de Nutrición y Bromatología 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor 


 


Grupo de 
investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
investigación 


Calidad, 
tipificación y 
envejecimiento 
de la miel 
(NB-1) 


Campana de gases y de flujo laminar horizontal, Frigoríficos con congelador, 
balanzas analíticas. Estufas de secado y cultivo, Plestimógrafos, equipos de 
congelador -30 ºC  Baño termostatizado, granatario, , Destilador de agua. 
Sistemas de agua ultra pura con desionizador, Mufla, Centrífuga, 
potenciómetro para pH y valoraciones acido-base. Espectrofotómetro 
UV/Vis. Analizador automático de proteína bruta KJELTEC. Tecator dotado 
de digestor y valorador automático. Analizador automático SOXTEC, dotado 
de dos unidades de extracción baño de aceite.  


Lab. 
investigación 


Evaluación del 
estado 
nutricional y 
de ingesta de 
alimentos y 
nutrientes de 
diferentes 
grupos de 
población 
(NB-2) 


Lámpara germinicida en habitación aislada. Campana de gases y de flujo 
laminar horizontal. Estufa de cultivo y de desecación a vacío. 
Equipo de medición antropométrica con medidor analógico del de panículo 
adiposo.  
Plestimógrafos. Equipo de electroforesis. Espectrofotómetros. UV/Vis, 
espectrofluorímetro. Cromatógrafo de gases HP 5890 con detector FID. 
Cromatógrafo de gases HP 6890 dotado de inyector automático de espacio de 
cabeza HP7694 y acoplado a un detector de espectrómetria de masas HP 
5973. Cromatógrafo de HPLC Varian con detectores UV y fluorescencia. 
Cromatógrafo de HPLC Beckman System Gold . 
Centrífuga refrigerada Beckman GS 15R. Analizador automático de fibra 
FIBERTEC. Tecator dotado de un módulo de filtración y un baño agitador 
2 Potenciómetros, Refractómetro, Conductivímetro, Rotovapor 
12 Microscopios ópticos Zeiss y Olympus, uno de ellos con cámara 
fotográfica y de video dotados de objetivos 10 X, 40X y 100X 


 


Departamento de Biotecnología y Ciencia de los Alimentos: Área de Tecnología de 
los Alimentos: 


 
Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. docente 24 Las propias de un laboratorio de docencia de Tecnología de Alimentos 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


Sala de Cata  1x18 18 cabinas de análisis sensorial. 
 cs
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Grupo 
Investigación 


Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
investigación 


Grupo de 
Investigación 
de Tecnología 


de los 
Alimentos 
(TA-1) 


Olfactómetro. 
Cromatógrafo de gases-masas. Cromatógrafo de gases-FID HPLC DAD 
HPLC Índice refracción.  
Espectrofotómetro. Espectrofluorímetro. Espectrocolorímetro. 
Texturómetro, Viscosímetro.  
Pequeños equipos: pHmetros, agitadores, baños, balanzas, etc. 


Cocina 
(preparación de 
muestras para 
análisis 
sensorial) 


Placa vitrocerámica, plancha, horno, armario caliente, frigorífico, 
microondas. 
Cámara de refrigeración y secado. 


Laboratorio de 
biotecnología 
-M convencional 
-M Patógenos 
-Biología 
molecular 


Cámaras de flujo laminar, estufas de cultivo, congelador -80ºC, horno de 
hibridación, centrífuga, autoclave, frigorífico, pequeños equipos. 


 


Departamento de Ingeniería Electromecánica: Área de Electromagnetismo: 


 
Capacidad Dotaciones Docentes y de investigación 


Lab. 
Docente 


 
20 plazas 


Las propias de un laboratorio de docencia de prácticas de Electrostática, 
Circuitos de corriente continua y corriente alterna. Campos magnéticos. 
Medida de capacidades. Medida de campos eléctricos y magnéticos. Software 
didáctico. Modelización de campos electromagnéticos y de materiales 
magnéticos. 


 


Laboratorio Nº de plazas Equipamiento 
Laboratorio de 
docencia en 
Ingeniería 
energética  


 
24 


 


Las propias de un laboratorio de docencia de Ingeniería energética 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor 


Laboratorio de 
docencia en 
Tecnología 
Mecánica 


24 Las propias de un laboratorio de docencia de Tecnología Mecánica 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor 


Laboratorio docente 
en Ingeniería 
eléctrica 


24 Las propias de un laboratorio de docencia de Ingeniería eléctrica 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor 


 


Departamento de Expresión Gráfica: Área de Expresión Gráfica en la Ingeniería: 


 
Aula/ Laboratorio Nº plazas Dotación 
Laboratorio CAD 
77 m2 


17 17 ordenadores, - Pantalla proyección. Software de CAD: AutoCAD, 
SolidWorks, Inventor,  


Laboratorio CAD 
106 m2 


19 19 ordenadores.  - Video proyector. Equipo de captura de video. 
Servidor de aula.  Software de CAD: AutoCAD, SolidWorks, Adobe 
Premier,  Director, VR-Works (1 licencia) 


Cuarto de 
Topografía- 24 m2 


Cuarto 
almacén 


Las propias de un laboratorio de docencia de Topografía apoyado por 
equipos cuyo uso exige supervisión del profesor  


 


Departamento de Física: Área de Física Aplicada: 


 
Laboratorio 


Docencia 
Nº plazas Equipamiento 
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Laboratorio 
Docencia 


Nº plazas Equipamiento 


Laboratorio de 
FÍSICA 


40 puestos 


Las propias de un laboratorio de docencia de Mecánica de sólidos 
Mecánica de fluidos Termodinámica Electromagnetismo Estado 
sólido Óptica apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del 
profesor. 


 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
docente de 
Energías 
Renovables 


 
22 


Las propias de un laboratorio de docencia de Energías Renovables 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


 


Departamento de Matemáticas y Computación: Área de Matemática Aplicada: 


 
 Capacidad Dotaciones 


Aula  de informática 24 
24 ordenadores personales para los alumnos, 1 proyector 1 ordenador 
personal (profesor).  Pantalla de proyección,  pizarras,  impresoras en 
red, software matemático para aplicaciones en ingeniería. 


Aula  de informática 24 


24 ordenadores personales para los alumnos, 1 ordenador personal 
para el profesor, 1 proyector, Pantalla de proyección,  pizarras,  
impresoras en red, software matemático para aplicaciones en 
ingeniería. 


 


Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingenierías de la 
Construcción y del Terreno: Área de Ingeniería del Terreno: 


 
 Capacidad Dotaciones 


Lab. docente 
(Lab. de Geotécnia) 


24 
Las propias de un laboratorio de docencia de Geotécnia apoyado 
por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor.  


Lab. docente 
(Lab. de Ingeniería del 


Terreno) 
24 


Las propias de un laboratorio de docencia de Ingeniería del Terreno 
apoyado por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor.  


Lab. Docente 
(Lab. de Geología) 


24 
Las propias de un laboratorio de docencia de Geología apoyado por 
equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Informática: 
  


 Capacidad Dotaciones 


Aula  de informática 24 
12 ordenadores personales, proyector Epson, pantalla de proyección,  
pizarra, impresora.  
Licencias educativas de CYPE, TRICALC, MATHEMATICA 6.0 


Aula 18 
9 Mesas, 18 Sillas,1 Proyector Epson, pantalla de proyección, 3 
armarios estantería metálicos. 


Aula 18 Pizarra, 9 Mesas, 1 impresora laser. 4 armarios estantería metálicos. 
 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Ciencia de Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica: 


  
 Capacidad Dotaciones 


Laboratorio docente y 
de investigación 


24 


-Cortadora metalográfica STRUERS  Labotom. 
-Prensas metalográficas STRUERS Prestopress 3 y Prontopress 20. 
-Pulidora metalográfica Manual STRUERS Knuth Rotor 3. 
-Pulidora semiautomática STRUERS DAP-7, PEDEMIN-2. 
-Microscópio óptico invertido metalográfico fotográfico NIKON 
EPIPHOT. 
-Microscópio estereoscópico ZEISS SV11. 
-Cámara de ensayos climáticos WEISS Technik +180º/-40º. cs
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-Horno Mufla 1300ºC Carbolite CWF 13/13. 
-Máquina universal de ensayos de 20Tn con 4 acondicionadores de 
señal HBM MP55. 
-Durómetro HOYTOM . 
-Microdurómetro electrónico Matsuzawa Seiki MXT70. 
-Péndulo Charpy Hoytom. 
-Equipo de ultrasonidos Krautkramer USN50. 
-Yugo magnético Teide para partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. 
-Foco de luz negra Teide para partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. 
-Medios audiovisuales (proyector de vídeo, de transparencias y 
proyector de diapositivas. TV de 29 pulgadas y cámaras analógicas 
y digitales para microscopía óptica). 


 


Departamento de Ingeniería Civil:   Área de Ingeniería Hidráulica: 
 


 Capacidad Dotaciones 


Taller de Hidráulica 
(docencia e 
investigación) 


940 m2 


Depósito de agua enterrado de 500 m3  útiles. 
Depósito de agua elevado de 45 m3  útiles. 
Un canal de análisis de resaltos, conducción en canales y 
vertederos. 


Laboratorio docente 24 
Las propias de un laboratorio de docencia de Hidráulica apoyado 
por equipos cuyo uso exige supervisión del profesor. 


Aula 3 1 ordenador personal. 1 impresora. 
Aula 3 1 ordenador personal. 1 impresora. 


 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Ingeniería e Infraestructura de Transportes: 
 


 Capacidad Dotaciones 


Laboratorio docente 24 


Compactadora automática de suelos y Marshall. 
Máquina de desgaste de los Ángeles (desgaste Los Ángeles y 
Ensayo Cántabro). 
Permeámetro L.C.S. (de pavimentos drenantes). Prensa 
multiensayo, Baño termostático, Penetrómetro, Anillo y Bola. 
Cuchara de Casagrande, Centrifugadora (material bituminoso), 
Recuperador de filler. Residuo por destilación. Agua en 
emulsiones. Viscosímetro Saybolt. 
Tamices UNE (granulometría de áridos). Equivalente de arena. 
Círculo de arena (medida de textura superficial de pavimento). 
pH-metro (de emulsiones bituminosas). 
Mezcladora calorifugada. Estufa 0-260 ºC 
Extractor de probetas Marshall. 
Índice de Lajas y agujas, Moldes C.B.R.. 
Moldes Próctor normal. Moldes Marshall. 
Moldes Próctor modificado. Sacatestigos DD-200.  
 Martillo vibrante Kango 900 para probetas de grava-cemento. 
Grupos electrógenos. 


 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras: 


 
 Capacidad Dotaciones 


Taller de Estructuras 
(investigación) 


940 m2 


Central oleohidráulica con capacidad de 50 l/s. Cámara 
húmeda de curado de mortero y hormigones. 
Pórtico de reacción para grandes estructuras.  
Pórtico de reacción para estructuras de edificación (forjados). 
Losa y muro de reacción. Actuadores dinámicos de 50 kN y 
500 kN. 
Prensa de ensayo de hormigones de 50 t. 
Varias prensas multifunción para ensayos de acero, 
hormigones, morteros y tecnología de carreteras. Machacadora cs
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de mandíbulas. 
Software de adquisición de datos múltiples. 
Hornos para ensayos de hormigones, morteros y suelos. 
Balanzas de precisión. Pequeño material vario para ensayos de 
mortero, hormigones y suelos. 
4 ordenadores conectados a los equipos de ensayo. 


Lab. Docente 24 


1 pizarra, 5 ordenadores personales, 2 acondicionadores de señal, 
1 soldadora. 
1 taladro, impresoras laser y de inyección de tinta, escaners. 
pantalla de proyección Módulo de adquisición de datos. Licencia 
de CAD/CAM/CAE. 
1 armario para reactivos, 1 frigorífico.  
1 sonómetro, 1 sintetizador, 1 amplificador, 4 acelerómetros. 


 


Departamento de Ingeniería Civil: Área de Organización de Empresas: 
 


 Puerta Capacidad Dotaciones 


Lab. Docente A113 24 
13 ordenadores personales,  pantalla de proyección, 
pizarra. 


 


 
Equipamiento móvil y portátil o portable. 
 


Las áreas de conocimiento disponen de cañones portátiles, ordenadores portátiles y tarjetas 
para conexión inalámbrica de ordenadores portátiles a Internet. La Escuela Politécnica Superior 
dispone también de elementos equivalentes que están a disposición de alumnos y profesores en 
régimen de préstamo diario. 
 
Equipos del Servicio central de apoyo a la investig ación de la Universidad 
de Burgos (SCAI). 
 


Además de los equipos propios de los Departamentos y Grupos de investigación, el SCAI 
pone a disposición de los docentes, investigadores y alumnos de esta Titulación diverso 
equipamiento que se encuentra ubicado en el edificio de I+D+I. En este caso el equipamiento 
que podrá usarse por los alumnos que realicen el trabajo de Grado o las prácticas externas, bajo 
supervisión, es el siguiente: 
 


Equipo Situación 


RMN-400 I+D+I sala 1 
RMN-300 Facultad de Ciencias, sala RMN  
TF+IR+ATF I+D+I sala 2 
HRMS I+D+I sala 2 
Microondas I+D+I sala 4 
ICPMS I+D+I sala 5 
CHNS I+D+I sala 6  
Haluros I+D+I sala 6 
Rayos X I+D+I sala 7 
MEB I+D+I sala Prehistoria 
Focal I+D+I sala Paleontología 
RPE accesorios Facultad de Ciencias, sala RMN 
TAC Politécnica, junto a lab Hidráulica 
Computo Edificio I+D+I  
Magnetrómetro Politécnica Rio Vena Lab. de Paleomagnetismo 
Tomografía eléctrica Geotécnia 
Pórtico de reacción Estructuras 
Actuador mecánico y centro mecanizado de tres ejes Politécnica. Laboratorio de Hidráulica 
Acelerómetro y chasis Politécnica. Medios continuos cs
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Equipo Situación 


Compresora de imágenes y ordenadores Politécnica. Medios continuos 
Cámara climática Politécnica. Laboratorio de Hidráulica 
Mesa de Vibraciones Politécnica. Laboratorio de Hidráulica 
Sintetizador Laser Politécnica. Laboratorio de Hidráulica 


 
La Universidad de Burgos, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras dispone de los 


recursos necesarios para la revisión y mantenimiento de todos los medios materiales de que 
dispone. Desde este Vicerrectorado se gestiona un programa de ayuda específico para el 
mantenimiento de los equipos científicos de laboratorio PAMEL.  El objetivo de este programa 
es ayudar a sufragar gran parte de los gastos originados en la reparación y mantenimiento de los 
equipos científicos que posee la Universidad. 


Además se cuenta entre los servicios comunes: uno de reprografía dotado de lo necesario 
para ofrecer un ágil servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes 
formatos. 


Convenios establecidos entre la Universidad de Burg os y otras entidades. 


A lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más de cien 
convenios con empresas para la realización de prácticas de estudiantes. Estas se venían 
gestionando por la Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación OTRI-OTC, 
actualmente esta misión la realiza la Unidad de Empleo. La Escuela Politécnica Superior apuesta 
por las prácticas en alternancia en empresas, dirigidas a alumnos de los últimos cursos de las 
titulaciones que se imparten en dicha Escuela. Estas prácticas se entiende que son un elemento 
importante en la formación del alumno y en su inserción laboral futura y, al mismo tiempo, una 
ventaja de esta Escuela que es necesario hacer valer para atraer alumnos. Se relacionan a 
continuación aquellas empresas en las que se han realizado prácticas (Alternancia y Real Decreto 
1497/81) por parte de los alumnos de esta titulación en los últimos ocho años. 


2000-2001 Nº de alumnos 


Alternancia  
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA (JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN) 9 


2001-2002 Nº de alumnos 


Alternancia  
GRUPO LECHE PASCUAL, S.A. 1 
HIPÓLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 1 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
SERPAA 3 
Real Decreto 1497/81  
GRUPO LECHE PASCUAL, S.A. 1 
HIPÓLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 1 
CECOGA, S.L. 1 
SERPAA 2 
SERVICIO T. AGRIC. Y 
GANADERÍA 9 


2002-2003 Nº de alumnos 


Alternancia  
SOCIEDAD COOPERATIVA 
SERPAA 4 
SERV. TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 8 


Real Decreto 1497/81  
HIPÓLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 1 
APPACALE, S.A. 2 


2003-2004 Nº de alumnos 


Alternancia  
APPACALE, S.A. 2 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
SERPAA 4 
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 8 
AGROPECUARIA PALENTINA, 
S.C.L. 1 
Real Decreto 1497/81  
HIPÓLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 1 
PIERRE GUERÍN IBÉRICA, S.A. 2 
LAB. REGIONAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL 18 


2004-2005 Nº de alumnos 


Alternancia  
LA FLOR BURGALESA, S.L. 1 
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 8 
APPACALE, S.A. 2 
AGROPECUARIA PALENTINA, 
S.C.L. 1 cs
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SOCIEDAD COOPERATIVA 
SERPAA 3 
Real Decreto 1497/81  
GAMBA FRESH, S.L. 1 
PIERRE GUERÍN IBÉRICA, S.A. 2 
LA FLOR BURGALESA, S.A. 1 
LABORATORIO  R. DE CALIDAD 
AMBIENTAL 21 


2005-2006 Nº de alumnos 


Alternancia  
APPACALE, S.A. 1 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
SERPAA 2 
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 8 
Real Decreto 1497/81  
GRUPO ANTOLIN-ARAGUSA, S.A. 1 
LAB. REGIONAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL 14 
FORMACIÓN AGROALIMENTARIA, 
S.L. 1 
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 1 


2006-2007 Nº de alumnos 


Alternancia  
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 8 
APPACALE, S.A. 2 
Real Decreto 1497/81  
HIPÓLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 1 
LAB. REGIONAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL 6 
TRAGSATEC, S.A. 1 
LABORATORIO DE SALUD 
PÚBLICA 2 


2007-2008 Nº de alumnos 


Alternancia 1497/81  
SERVICIO TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA 6 
APPACALE, S.A. 2 
INSTITUTO TÉCNICO AGRARIO DE 
CASTILLA Y LEÓN 1 
CEIMA INGENIERÍA, S.L. 2 
GESECO RESIDUOS, S.L. 1 
Real Decreto 1497/81  
HIPOLITO IZQUIERDO 
BARBADILLO 2 
VIMA SUMINISTROS 
INDUSTRIALES, S.L. 1 
EMPRESA DE ENERGÍA EÓLICA Y 
RENOVABLES,  4 
GRUPO ANTOLIN-ARA, S.L. 2 
LAB. REGIONAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL 11 
CEIMA INGENIERÍA, S.L. 1 
GESECO RESIDUOS, S.L. 2 
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Además la Universidad de Burgos ha convocado para esta Titulación, 7 Ayudas 


para la movilidad de estudiantes en el marco del programa “PAP-Erasmus” para el 
curso 2009-2010, y se han ofertado 14 plazas de movilidad dentro del sistema de 
intercambio entre centros de las Universidades Españolas (SICUE). ITA  El servicio 
responsable del programa de movilidad de la Universidad (Servicio de Relaciones 
Internacionales) será el encargado de establecer los convenios, pero siempre a propuesta 
y con el apoyo y supervisión de cada Centro. 
 
 La Universidad de Burgos y El Centro de Formación Agraria "Príncipe Felipe" 
de Albillos (Burgos) de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla 
y León. 
tienen un Convenio de Colaboración con el que se pretende que el alumno complete su 
formación teórica con la realización de las prácticas de las siguientes asignaturas, 
garantizando el aprendizaje práctico del futuro Ingeniero Agroalimentario y del Medio 
Rural. 


 
 


 
Evidencias que permitan garantizar la adecuada marc ha de estas 
actividades. 


 
La Escuela Politécnica Superior, dentro de su sistema interno de garantía de calidad 


(SIGC), dispone de un procedimiento, PC08, para la gestión y revisión de las prácticas 
externas, que permite garantizar la adecuada marcha de estas actividades. Al estudiante 
se le asignan dos tutores, uno académico y otro empresarial. Estos se responsabilizan 
del cumplimiento de los objetivos definidos en los Convenios. Las incidencias que 
surjan durante el desarrollo de las prácticas son comunicadas al tutor académico, y este 
analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El estudiante finaliza las prácticas cuando 
se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan incidencias durante 
el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, de lo que se dará cuenta a todos 
los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas, el alumno elabora un cuaderno 
de prácticas   que remite a su tutor académico, quien a su vez, realiza un informe final 
de las mismas y envía a la Unidad de Empleo en plazo. 


 
El Sistema Interno de Garantía de la Escuela Politécnica Superior, incluye un 


procedimiento específico para la gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes, 
PC06. El objeto de este protocolo es establecer los procedimientos internos de la 
Escuela y Titulación para garantizar la calidad y mejora continua de las estancias de los 
alumnos que realizan estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de 
aquellas estancias de alumnos de otros centros en la Facultad.  El equipo de Dirección 
nombrará un Coordinador de Movilidad del Centro, que será el responsable de los 
programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de los 
estudiantes en este tipo de programas.  Asimismo, será el encargado de proponer los 
tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad. 
 
Plan integral de accesibilidad. 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece 
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medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 
para ello promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no 
discriminación y establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de 
accesibilidad de los entornos, productos y servicios. 


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el 
Plan Integral de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley 
irá acometiendo por fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios; así mismo en la determinación de las prioridades se 
tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios de 
los alumnos con discapacidad. 


La Escuela Politécnica Superior edificio A es un edificio antiguo que cumple de 
forma general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical 
y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos permitiendo el tránsito, circulación, 
utilización y comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se realizarán las 
adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica precisen determinadas 
discapacidades, como puede ser la instalación de una camilla en el baño, señalizaciones, 
etc., en cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


En relación a la infoaccesibilidad, la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 
2008 de la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de 
la comunidad universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el 
mayor número posible de personas puedan llega  a la información que se transmite y 
utilicen los servicios que a través de ella se prestan, independientemente de las 
limitaciones de la persona o de las que se deriven del contexto de uso, garantizando así 
el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración Pública (ley 11/2007, de 22 
de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las pautas de accesibilidad 
WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) establecidas por el 
grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C (World 
Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web de la 
Universidad de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las 
pautas que sean aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3. 


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la 
Universidad de Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad, velará por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades de todas las 
personas con discapacidad que acceden a la Universidad. 


La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad dispone de los siguientes 
programas de actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, 
Sensibilización y formación, Estudio e investigación y Voluntario. Además se realizará 
una atención individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se adapten a 
sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad académica. Ver 
también PA08 (Igualdad de género y no discriminación por discapacidad), que se 
detalla en el apartado 9.6 de esta memoria de verificación. 
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En el proceso de enseñanza aprendizaje habrá que tener en cuenta la posibilidad de 
realizar adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones no significativas; éstas se 
determinarán en colaboración con el equipo docente responsable de cada una de las 
materias o titulaciones, realizándose para cada caso adaptaciones curriculares “ad hoc” 
para la evaluación y seguimiento de sus competencias. 


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimie nto de los 
materiales y servicios en la Universidad. 
 


El Servicio de Infraestructuras y Arquitectura está compuesto por profesionales 
de diversos sectores cuya tarea se centra en el mantenimiento, reparación y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de toda la Universidad. 
 


El Vicerrectorado de Infraestructuras tiene, además, suscrito convenios de 
mantenimiento con determinados proveedores para la atención de diversos equipos del 
área de ofimática. 


Desde la Oficina Técnica de la Universidad de Burgos se gestiona el 
mantenimiento de las instalaciones de todos los edificios de la UBU: 


• Mantenimiento de las instalaciones de alta tensión, tanto en revisión como en 
paso y contacto. 


• Mantenimiento de las instalaciones de calefacción, frío, agua caliente sanitaria y 
de los sistemas de control que los gestionan. 


• Mantenimiento de los sistemas de control de climatización y alumbrado de los 
edificios de la UBU. 


• Prevención y control de legionella. 
• Mantenimiento de los aparatos elevadores. 
• Mantenimiento grupos electrógenos de los edificios. 
• Mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de los centros 


de la Universidad. 
• Mantenimiento de las instalaciones de seguridad y controles de accesos. 
• Obras, reformas y reparación de averías necesarias en los edificios ya existentes 


y en los nuevos. 


 


7.2. PREVISIÓN. 
 
El análisis de las mejoras que se describen a continuación no es específico de la 


implantación del Grados, sino que es también una necesidad de cara a la adaptación al 
RD 1393/2007 de los futuros Masteres Oficiales. 


 
Para adecuar el edificio a las necesidades de los nuevos planes de estudio, debido a 


que el crédito ECTS demanda una mayor utilización de medios informáticos y espacios 
para revisión y seguimiento del rendimiento académico, se ha efectuado una estimación 
de las infraestructuras y equipamientos que, además de las existentes, serían necesarias: 
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Aulas.  
 


En este momento se cuenta con una estructura en la que predominan aulas de alta y 
media capacidad, válidas en el futuro, únicamente para parte de las actividades docentes 
(exámenes, clases magistrales, determinados tipos de prácticas en el aula, etc.).  


 
Así pues, de una estructura de aulas de tamaños generalmente grandes, y con 


asientos y mesas ergonómicamente inadecuados, se ha de pasar a espacios más 
pequeños, mas versátiles, con pupitres individuales, o con mesas móviles, con facilidad 
para configurar estructuras en U abiertas a pizarra, pantalla, profesor, etc, o estructuras 
rectangulares para el trabajo en grupo reducido. Alguna de estas nuevas aulas se debería 
dotara de material informático. 


 
Sería necesario adecuar algunos de los espacios actualmente disponibles de grandes 


dimensiones, para la realización de trabajos de tutoría con grupos reducidos de 
estudiantes, y para los trabajos en grupo de los propios alumnos, teniendo en cuenta el 
número de horas que han de permanecer los estudiantes en este tipo de espacios y el alto 
número de alumnos que han de usarlos. 
 
Laboratorios para docencia práctica e investigación . 


 
Los espacios dedicados a laboratorios docentes pueden considerarse adecuados, 


aunque presentan claros desequilibrios de espacio y modernidad de las instalaciones 
según la responsabilidad docente del Área de Conocimiento, lo cual se debe subsanar. 


 
Es necesario indicar la urgencia de dotar al área de Edafología y Química Agrícola 


de Invernaderos adecuados para el desarrollo de su actividad tanto docente como de 
investigación.  


Desde Julio de 2011 se dispone de un invernadero tipo túnel de 128 m2 instalado en 
la Escuela Politécnica Superior del Campus Milanera 


Biblioteca.  
 


Los puestos de trabajo y las infraestructuras se consideran adecuados. Como en la 
mayoría de las bibliotecas, y de forma genérica, sería deseable un incremento de los 
fondos bibliográficos.  
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1.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN.  
 


Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir del año 


académico 2010/11, escalonadamente según el siguiente calendario: 


 


Curso Académico Curso de Grado  


2010/11 Cursos 1º y 2º de Grado 


2011/12 Cursos 1º 2º y 3º de Grado 


2012/13 Cursos 1º,2º, 3º y 4º 
 


 


El Plan Actual se irá extinguiendo año a año, tal y como se indica a continuación: 


 Curso 1º: último año de docencia 2009/10 


 Curso 2º: último año de docencia 2010/11 


 Curso 3º último año de docencia 2011/12 
 


El cronograma de implantación propuesto se muestra en la tabla siguiente: 


 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


curso Plan de estudios 2010/11 2011/12 2012/13 


1 
Ingeniería Técnica NO NO NO 


Nuevo Grado SI SI SI 


2 
Ingeniería Técnica SI NO NO 


Nuevo Grado SI SI SI 


3  
Ingeniería Técnica SI SI NO 


Nuevo Grado NO SI SI 


4 
Ingeniería Técnica - - - 


Nuevo Grado NO NO SI 


 


Los estudiantes que no superen las asignaturas en el curso previstos, dispondrán de 


dos convocatorias de evaluación más en el curso siguiente. Además, en su caso podrán 


solicitar al Centro la concesión extraordinaria de dos convocatorias más de evaluación.  
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN. 
 


Para la previsión de los resultados de la implantación del título se han tenido en 


cuenta los indicadores de la titulación de Ingeniería Técnica Agrícola (especialidad en 


Industrias Agrarias y Alimentarias) en los años precedentes al actual. 
 


Los resultados que aporta la Universidad de Burgos se refieren a los años de 


vigencia del Plan de estudios del año 1999, momento en que se inicia su formación en 


esta Titulación. Por ello, los resultados correspondientes a los cursos 1999/00, y 


2000/01 no se han tenido en cuenta  en este estudio, pues los primeros Graduado/as del 


año 1999 no lo son hasta el 2002.  
 


En consecuencia, para la estimación de los indicadores se han utilizado los datos 


que aporta la Universidad de Burgos, correspondiente a los cursos académicos de 


2002/03, 2003/04, 2004/2005, 2005/2006 y 2006/07.  Estos datos están suficientemente 


contrastados y con variaciones de un curso a otro, poco significativos. 
 


Resultados previos. 


 


Indicador 
Curso 


2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 Valor medio 


Tasa de Graduación 56,0% 31,0% 45,0% 41,0% 46,0% 43,8% 


Tasa de Abandono 17,8% 21,1% 26,2% 24,2% 17,8% 21,4% 


Tasa de Eficiencia 79.5% 70.1% 75.5% 71.9% 76.8% 72,9% 
 


Resultados previstos. 


A partir de los resultados previos, planteamos un sistema de mejora continua, año a año, 


hasta alcanzar los siguientes valores: 


 
Indicador Resultados a alcanzar en la fase de Acreditación del Título 


Tasa de Graduación 60% 


Tasa de Abandono 15% 


Tasa de Eficiencia 80% 
 


 


- Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en relación con su 


cohorte de entrada.  
 


La tasa media de graduación en los cinco últimos cursos  es del 43,8%.  Aunque esta 


tasa es superior a la de otras Titulaciones de la Escuela Politécnica Superior, no alcanza 


niveles satisfactorios; debido, fundamentalmente, a la existencia de alumnos que 


compaginan sus estudios con una actividad laboral y a la excesiva carga docente 


prevista en el actual Plan de Estudios. 
 


Estimación de valores 
Este indicador debe situarse en el 60% para el grado que se propone, aplicado 


inicialmente a los alumnos con tiempo completo y como objetivo al que se pueden 


aproximar los de tiempo parcial. La nueva configuración en créditos ECTS implicará un 


mayor seguimiento del proceso de aprendizaje y un trato más personalizado que es de 


esperar mejore los rendimientos académicos. 
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- Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que deberían haber obtenido el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


La tasa media de abandono en los 5 años analizados, es oscilante, tomando un valor 


medio del 21,4 %. El abandono se produce fundamentalmente en el primer o segundo 


año de matrícula del estudiante por una elección errónea (poco interesados en temas 


agrarios y agroalimentarios) y por la excesiva carga lectiva y la propia falta de 


preparación del estudiante. 
 


Estimación de valores 
Se estima que la tasa de abandono en alumnos a tiempo completo se sitúe alrededor del 


15%. En el caso de estudiantes a tiempo parcial parece difícilmente alcanzable, aunque 


se tomarán todas las medidas educativas específicas para que los alumnos no abandonen 


la titulación: docencia semipresencial, utilización de TIC´s, seguimiento personalizado, 


etc. 
 


- Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado o a lo largo de sus estudios el conjunto 


de Graduado/as de un determinado año académico y el número total de créditos a los 


que realmente han tenido que matricularse. 
 


La tasa de eficiencia en los cinco últimos cursos académicos es del 72,9%, similar a la 


de otras Titulaciones de la Escuela Politécnica Superior. Se trata de un indicador 


complementario a la tasa de graduación en el sentido de que los estudiantes dedicarían 


más tiempo del inicialmente previsto a cursar los créditos necesarios con el fin de 


obtener la titulación y, sin embargo, superan con éxito aquellos de los que se 


matriculan. 
 


Estimación de valores 


La implantación del sistema ECTS permite al estudiante una mejor organización del 


trabajo relacionado con las actividades a desarrollar y la existencia de mecanismos de 


seguimiento a través de los cuales garantizar la mejora continua de la calidad de la 


titulación propuesta. Esto lleva a la previsión de que este indicador se pueda estabilizar 


en el 80% para el grado que se propone, pudiendo extender esta previsión tanto a 


alumnos a tiempo completo como a tiempo parcial. 
 


En el Sistema de Garantía Interna de la Escuela Politécnica Superior (SGIC) se define 


en su Procedimiento Clave nº 10 –“PC10: procedimiento de medición y análisis de 


resultados académicos”- (ver apartado 9 de esta Memoria de Verificación) cómo la 


Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y 


analizan los resultados académicos, y adicionalmente se toman decisiones a partir de los 


mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas. 
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5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 


De acuerdo con el Art. 12.2 del Real Decreto1393/2007 artículo 14 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 
3/07/2010) y con la Orden CIN 3237/2009, los estudios conducentes a la obtención del 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural de la Universidad de Burgos se 
estructuran con una duración de un total de 240 créditos europeos, distribuidos en 4 
cursos de 60 créditos y 8 semestres de 30 créditos, dos por cada curso. La planificación 
correspondiente al citado título de Grado se estructura en módulos y materias, que 
comprenden generalmente varias asignaturas, tal y como se esquematiza en las tablas 
1 a 3. Para la denominación de los módulos, materias y en su caso asignaturas, se ha 
seguido la recomendación ANECA relativa a “la denominación del módulo y, en su 
caso, materia propuestos serán similares a los recogidos en las directrices propias de 
los títulos que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales reguladas”. 


 
Tabla 1. Estructura de las enseñanzas en módulos 


Módulos ECTS 
FORMACIÓN BÁSICA ( FB ) 60 
COMÚN A LA RAMA AGRÍCOLA (CRA) 60 
TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: Industrias Agrarias y Alimentarias (TE) 48 
PROPIO DE LA UBU (PU) 42 
OPTATIVIDAD (OPT) 18 
TRABAJO FIN DE GRADO ( TFG ) 12 
TOTAL 240 


 


Los créditos del módulo de Formación Básica (B) como su propio nombre indica 
son créditos Básicos (B) cuya dedicación en créditos supera a los 36 mínimos 
establecidos en el artículo 12.5 del Real Decreto1393/2007 artículo 14.4 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, modificado por el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 
3/07/2010) El resto de créditos, con la salvedad de los del módulo optativo, son 
Obligatorios (OB), incluyendo los del Trabajo Fin de Carrera. El titulo contempla que 
el alumno realice un total de 18 créditos optativos (OP), de una oferta global de 33 
ECTS en la que quedan englobadas las prácticas en empresa. Por tanto, el titulo se ha 
planificado con una distribución de créditos del siguiente modo: 


 


Créditos de formación básica (B): 60 
Materias obligatorias (OB) 150 
Trabajo Fin de Grado (OB) 12 
Materias optativas (OP) (incluye Prácticas externas) 18 
TOTAL: 240 


 


 
 
 
 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo 
de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al 
mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con 
otros campos de estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en 
materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser 
ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar 
configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de 
competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. 


El Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural se adscribe el título al 
campo de estudio Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio 
natural.  


El título tiene 60 créditos de formación básica. De ellos 60 créditos se han vinculado 
al mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, lo que supone un 100% del total 
de la formación básica. 


En concreto, las asignaturas de formación básica adscritas al campo de estudio del 
título son las siguientes: 


 


ASIGNATURA ECTS 


Biología vegetal y animal 6 


Economía de la empresa I 6 


Física I 6 


Matemáticas I 6 


Química general 6 


Geología y climatología 6 


Física II 6 


Informática 6 


Matemáticas II 6 


Expresión gráfica 6 
 
 
 
 
A continuación, se incluye la descripción de los contenidos formativos y su 


distribución por Módulos/Materias/asignaturas (tablas 2, 3 y 4), siguiendo la Orden CIN 
3237/2009 y la distribución en cursos y semestres (tabla 5): 
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MATERIAS FB CRA TE PU OP TFG Total 
Biología 6      6 
Edafología    3   3 
Empresas 6 6     12 
Expresión Gráfica y Topografía 6 6     12 
Física 12      12 
Geología y Climatología 6      6 
Informática 6      6 
Ingeniería de la Industria   15    15 
Agroalimentaria        
Ingeniería del Medio Rural  24     24 
Ingeniería y Tecnología Alimentos   24 3   27 
Logística y Gestión Calidad   6    6 
Matemáticas 12   3   15 
Microbiología    6   6 
Química 6   9   15 
Producción Animal  6     6 
Producción Vegetal  12  18   30 
Tecnología del Medio Ambiente  6 3    9 
Optativos     18  18 
Trabajo fin de Grado      12 12 
Subtotal 60 60 48 42 18 12 240 


 
Código de colores.- Módulos: Básico (FB); Rama Agrícola (CRA); Tecnología Específica 
(TE); Propio Universidad (PU), Optatividad (OPT); Trabajo Fin de Grado (TG) 


 


Tabla 3. Estructura de las enseñanzas: distribución de las Materias por semestres 
SEMESTRES ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Subtotal 
Código de colores.- Módulos: Básico (FB); Rama Agrícola (CRA); Tecnología Específica 
(TE);  Propio  Universidad  (PU);  Optatividad  (OPT);  Trabajo  Fin  de  Grado  (TG) 


MATERIAS 1 2 3 4 5 6 7 8 Total 
Biología 
Edafología 
Empresas 
Expresión Gráfica y Topografía 
Física 
Geología y Climatología 
Informática 
Ingeniería Industrias 
Agroalimentarias 
Ingeniería del Medio Rural 
Ingeniería y Tecnología Alimentos 
Logística y Gestión Calidad 
Matemáticas 
Microbiología 
Química 
Producción Animal 
Producción Vegetal 
Tecnología del Medio Ambiente 
Optatividad 
Trabajo Fin de Grado 


6  6 
3 


12 
12 
12 
6 
6 


15 
 


24 
27 
6 


15 
6 


15 
6 


30 
9 


18 
12 


 3       
6   6     


  6 6     
6 6       
 6       


 6       
     9 6  


  6 6 6   6 
    9 6+3 9  
    6    


6 6   3    
  6      


6  6 3     
  6      
 3  9 6 6 6  
     3+3  3 
      9 9 
       12 


 30 30 30 30 30 30 30 30 240 
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Tabla 4. Estructura de las enseñanzas en Materias y Asignaturas 
MATERIA ASIGNATURAS ECTS Semestre 
Biología Biología Vegetal y Animal 6 1 
Edafología Edafología 3 2 


Empresas Economía de la Empresa I 6 1 
Economía de la Empresa II 6 4 


Expresión Gráfica y 
Topografía 


Expresión Gráfica 6 3 
Topografía 6 4 


Física Física I 6 1 
Física II 6 2 


Geología y Climatología Geología y Climatología 6 2 
Informática Informática 6 2 


Ingeniería de las 
Industrias 
Agroalimentarias 


Construcción y Edificación 
Agroalimentaria 9 6 


Maquinaria Agroalimentaria y Control 
de procesos 6 7 


 


Ingeniería del Medio 
Rural 


Electrotecnia 6 3 
Hidráulica 3 4 
Motores y máquinas agrícolas 3 4 
Tecnología de estructuras 6 5 
Proyectos en ingeniería 6 8 


 
Ingeniería y Tecnología de 
los Alimentos 


Ingeniería de Alimentos 9 5 
Tecnología de los Alimentos 6 6 
Composición de alimentos 3 6 
Industrias de Procesado de Alimentos 9 7 


 
Logística y Gestión 
Calidad 


Logística en las  Empresas 
Agroalimentarias 3 5 


Gestión de Calidad en las Industrias 
Agroalimentarias 3 5 


 
Matemáticas 


Matemáticas I 6 1 
Matemáticas II 6 2 
Diseño de Experimentos 3 5 


Microbiología Microbiología Agroalimentaria 6 3 
 
Química 


Química General 6 1 
Bioquímica 6 3 
Métodos de Análisis Agroalimentarios 3 4 


Producción Animal Producción Animal 6 3 
 
 


Producción Vegetal 


Botánica Agrícola 3 2 
Fitotecnia 9 4 
Química Agrícola 6 5 
Cultivos en Forzado 3 8 
Cultivos Herbáceos y Leñosos 6 6 
Viticultura 3 7 


 
 
Tecnología del Medio 
Ambiente 


Gestión y Aprovechamiento Agrícola 
de Residuos 3 6 


Gestión y Aprovechamiento de 
Subproductos Agroalimentarios 3 6 


Ecología y Evaluación del 
Impacto Medioambiental 3 7 


Optatividad Oferta: Prácticas en empresa de 9 
ECTS y 8 asignaturas de 3 ECTS 18 7 y 8 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado. 12 8 
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 TOTAL 240  
 
 


 
 


PRIMER CURSO 
 


PRIMER SEMESTRE ECTS SEGUNDO SEMESTRE ECTS 
Biología Vegetal y Animal 6 Botánica Agrícola 3 
Economía de la Empresa I 6 Edafología 3 
Física I 6 Física II 6 
Química General 6 Informática 6 
Matemáticas I 6 Matemáticas II 6 
  Geología y Climatología 6 


 


SEGUNDO CURSO 
 


TERCER SEMESTRE ECTS CUARTO SEMESTRE ECTS 
Bioquímica 6 Economía de la Empresa II 6 
Electrotecnia 6 Fitotecnia 9 
Expresión Gráfica 6 Hidráulica 3 
Microbiología Agroalimentaria 6 Métodos de Análisis 


Agroalimentario 
3 


Producción Animal 6 Motores y Máquinas Agrícolas 3 
  Topografía 6 


 


TERCER CURSO 
 


QUINTO SEMESTRE ECTS SEXTO SEMESTRE ECTS 
Diseño de Experimentos 3 Composición de Alimentos 3 
Gestión de la Calidad en las 
Industrias Agroalimentarias 


3 Construcción y Edificación 
Agroalimentaria 


9 


Ingeniería de los Alimentos 9 Cultivos Herbáceos y 
Leñosos 


6 


Logística en las Empresas 
Agroalimentarias 


3 Gestión y Aprovechamiento 
Agrícola de Residuos 


3 


Química Agrícola 6 Gestión y 
Aprovechamiento de 
Subproductos 
Agroalimentarios 


3 


Tecnología de Estructuras 6 Tecnología de los 
Alimentos 


6 


 


CUARTO CURSO 
 


SÉPTIMO SEMESTRE ECTS OCTAVO SEMESTRE ECTS 
Ecología y Evaluación del Impacto 
Medioambiental 


3 Cultivos en forzado 3 


Industrias de Procesado de Alimentos 9 Proyectos en Ingeniería 6 
Maquinaria Agroalimentaria y Control 
de Procesos 


6 Optatividad 9 


Viticultura 3 Trabajo Fin de Grado 12 
Optatividad 9   


Tabla 5. Estructura de las enseñanzas. Plan de Estudios: 
Distribución de las asignaturas por semestres y cursos. 
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La distribución planificada supone que en el primer curso (primer y segundo 
semestres) se ofertan 54 de los 60 ECTS de carácter básico, junto con 6 créditos, 3 de la 
rama agrícola y 3 del módulo propio de la UBU. Los 6 ECTS básicos restantes se 
ofertan en el primer semestre de segundo curso. 


El último curso se ha diseñado para que los alumnos además de los 42 créditos 
obligatorios, incluidos los 12 del proyecto fin de carrera, cursen 18 créditos optativos a 
elegir entre las asignaturas ofertadas dentro del módulo Optatividad. 


El módulo optatividad se estructura en una asignatura de 9 ECTS denominada 
Prácticas en Empresas; y 8 asignaturas optativas de 3 ECTS, planificadas para 
completar la formación de los alumnos en competencias vinculadas a la rama agrícola y 
a las tecnologías específicas, según la orden CIN. Así se ofertan las siguientes 
asignaturas (figura entre paréntesis el semestre en que se impartirán): Diseño asistido 
por ordenador (8); Energías Renovables (8); Tecnología Enológica (7); Infraestructuras 
Agrarias (7); Ingeniería de los Espacios Verdes (8); Modelos Matemáticos Aplicados en 
la Ingeniería Agroalimentaria (7); Contaminación y degradación de suelos (7); 
Tecnología Postcosecha (8). 


Información complementaria: 
Tal y como se establece en el Art. 12.8 del Real Decreto1393/2007, modificado por 


el R.D. 861/ 2010 del 2 de Julio (BOE 3/07/2010) artículo 10.9 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, parte de los créditos optativos que los alumnos deben 
cursar en último curso se pueden reconocer por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. Dentro de este último apartado, se podrán así mismo reconocer a los 
estudiantes las actividades que desarrollen dentro de los programas y acciones de 
Voluntariado de la Universidad de Burgos hasta 6 créditos, entendiendo que su 
participación como voluntarios en diversas actividades con fines sociales da lugar al 
desarrollo de competencias trasversales de gran importancia personal, social y laboral. 
Estas acciones se encuadran dentro de la política de colaboración de la UBU, recogida 
en documento de Adhesión de la UBU al Código de Conducta de las Universidades en 
Materia de Cooperación al Desarrollo [1], y así mismo podrán desarrollarse por ejemplo 
en el marco del Aula de Paz y Desarrollo (APyD) de esta universidad que surge en línea 
con lo establecido en el artículo 4 de los Estatutos de esta Universidad, que menciona 
entre sus fines: "el fomento de la educación y cultura para la paz, encaminada a la 
consecución de una sociedad más justa, solidaria y tolerante, con especial énfasis hacia 
la cooperación con los países en vías de desarrollo". 


Debido al gran entramado empresarial de Burgos y su provincia, las prácticas 
externas de 9 ECTS, que son optativas, se podrán desarrollar sin dificultad. Cabe 
destacar que a lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más 
de cien convenios con empresas para la realización de prácticas de estudiantes del 
ámbito de las industrias agroalimentarias tanto de transformación como de producción 
primaria. Actualmente las Prácticas en Empresas se gestionan desde la Unidad de 
Empleo de la UBU [2], existiendo un protocolo perfectamente establecido de asignación 
de tutores, tareas de los mismos, seguimiento de las prácticas, etc. En general, los 
alumnos llevan a cabo las prácticas en el tiempo y forma establecido en los convenios, 
periodo en el que es tutelado por los tutores empresarial y académico. Al finalizar las 
prácticas  el  alumno  elaborará  un  informe  de  las  mismas  que  remite  a  su  tutor 
académico, quien se encargará de la evaluación oyendo también al tutor empresarial, y 
que realizará un informe final de las mismas que remitirá a la Unidad de Empleo en el 
plazo establecido. C
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Por otra parte, aprovechando los recursos materiales y personales de la Biblioteca 


de la Universidad de Burgos, se planifica que los alumnos puedan recibir un curso de 
enseñanza virtual sobre los fundamentos de las fuentes de información, estrategias de 
búsqueda y recuperación de la información, consulta de bases de datos y metodología 
para la búsqueda de citas bibliográficas, bibliografía especializadas, etc., que dotará al 
alumno de los conocimientos necesarios para el aprovechamiento de los recursos que la 
biblioteca pone a su disposición. Dada la importancia de este curso se planifica que sea 
impartido dentro de la asignatura del primer curso en “Biología Vegetal y Animal”. 


Se planifica que la optatividad sólo se podrá comenzar una vez superados al menos 
120 ECTS. Así mismo, dada la peculiaridad de las Prácticas Externas, sólo se podrán 
iniciar una vez superados los 150 ECTS.  
Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en la 
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de 
Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y 
calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster. 
http://wwww.ubu.es/contenedor-vicerectorado-ordenacion-y-calidad/vicerrectorado-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-
calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-6 


Para facilitar la realización del TFG se podrá solicitar la movilidad de esta 
asignatura dentro de los dos últimos semestres, siempre que no se superen los 30 ECTS 
por semestre. 


La Universidad de Burgos a efectos de gestión de las Prácticas Externas dispone de 
la Normativa de carácter general Real Decreto1393/2007, RD 861/2010, Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, RD 1791/2010 y RD 1707/2011, del Reglamento de 
Prácticas Externas de la Universidad de Burgos y de la Normativa de Prácticas Externas 
de la Escuela Politécnica Superior de Burgos”. 


En lo referente al Trabajo Fin de Grado el Reglamento aprobado en Junta de 
Escuela el 26/09/2010 recoge su normativa. 


El sistema de calificaciones estará de acuerdo con la norma vigente, que 
actualmente está regida por el RD 1125/2003, de 5  de septiembre,  por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Además, los 
sistemas de evaluación que se apliquen deben cumplir con las recomendaciones de la 
Universidad de Burgos, en concreto del Vicerrectorado de Ordenación Académica de 14 
de julio de 2008 [3]. En este contexto, se plantea una normativa de evaluación [4] que 
exige por una parte el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje del alumno 
a través de una evaluación continuada de los resultados del aprendizaje (adquisición de 
conocimientos, competencias y destrezas) y por otra que garantice los derechos de los 
estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso. Asimismo, el 
reglamento de la Universidad de Burgos establece que las guías docentes deben contener 
los detalles y compromisos que adquieren los profesores y alumnos en materia de 
evaluación en función de la naturaleza específica de las asignaturas y titulaciones. 


La Universidad de Burgos cuenta con un reglamento que regula el sistema de 
evaluación y calificación de los resultados del aprendizaje adquiridos por los estudiantes 
de la Universidad de Burgos en su participación en estudios oficiales de Grado, Máster 
y Doctorado, así como para los Títulos Propios. Reglamento de Evaluación de la 
Universidad de Burgos, (BOCYL 13/5/10) y sus modificaciones, (BOCYL 2/8/11) 
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La coordinación de las materias está contemplada en el Sistema de Garantía Interno 
de Calidad de la Escuela Politécnica Superior, aprobado con fecha de 15 de junio de 
2009 [5]. Se constituirá una Comisión de Titulación, formada por: un Coordinador, un 
profesor representante de cada uno de los Departamentos con docencia en el Título, 
siete profesores, con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los 
créditos impartidos por cada uno de los Departamentos con docencia en el Título, un 
Delegado de alumnos de cada curso y un representante del Personal de Administración 
y Servicios; entre cuyos fines estará el garantizar una correcta coordinación entre los 
contenidos de las diferentes asignaturas [4]. La Comisión de Titulación se encargará de 
velar por el desarrollo e implantación, seguimiento y acreditación y, en definitiva, del 
fomento y control de todas las actividades que garanticen la calidad del Título. 


La Escuela Politécnica Superior, Centro al que se adscribe el presente título 
universitario, con el apoyo de diversas unidades y Vicerrectorados de la Universidad de 
Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el compromiso ético, la sensibilidad 
hacia temas medioambientales, y el reconocimiento de la diversidad y la 
multiculturalidad, tal y como se recoge en el ya citado “Código de Conducta de las 
Universidades en Materia de Cooperación al Desarrollo” al que se adhirió la 
Universidad tras aprobarse esta acción en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008. 


 
Referencias: 
[1]     http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=99754 
[2]     http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=61210 
[3]  Puntos  críticos  en  la  elaboración  de  Planes  de  Estudios  acogidos  al  EEES. 
Documentos del Comisión Docente de la UBU, del 14 de Julio de 2008. 
[4]     http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=127319 
[5]     http://www.ubu.es/ubu/cm/eps/tkContent?idContent=127319 


 
 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
La Unión Europea promociona la cooperación interuniversitaria como un medio de 


mejorar la calidad de la educación, en beneficio de los estudiantes y de las instituciones 
de enseñanza superior. Ya desde el año 1987 y en desarrollo del Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea y, en particular, de sus artículos 126 y 127, la Unión Europea 
establece a tal fin el programa de movilidad ERASMUS que facilita el intercambio de 
estudiantes entre instituciones de enseñanza superior de los distintos países del ámbito 
de la propia UE. La experiencia acumulada desde entonces ha permitido la movilidad de 
unos doscientos mil universitarios, habiéndose desarrollado procedimientos técnicos 
que simplifican y sistematizan la actividad de intercambio, haciéndola más ágil en sus 
distintas fases. La sistematización de los mecanismos técnicos de intercambio ha 
disminuido la lógica incertidumbre que acompaña al cambio de institución, de 
calendario escolar, programas, reconocimientos académicos, etc., propiciando el que 
éstos sean cada vez más atractivos y numerosos. 


El sistema de transferencia de créditos europeos o ECTS ha facilitado y 
simplificado los reconocimientos académicos dentro de los programas de movilidad 
internacional, y con la puesta en marcha de los nuevos planes adaptados al EEES, se 
aplicará del mismo modo a la movilidad nacional. 
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Actualmente ya se está utilizando el sistema ECTS como método más simple en la 
movilidad estudiantil en lugar del sistema de convalidaciones. En los actuales 
programas europeos, la movilidad de los estudiantes aporta un valor añadido a su 
formación, que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Desde 
el Centro de origen se pretende potenciar el intercambio de estudiantes con otras 
Universidades nacionales y extranjeras con los siguientes objetivos relacionados con el 
título: 


 Estimular el intercambio y la cooperación entre los sistemas de educación y 
formación dentro de la comunidad. Promover el aprendizaje de las lenguas y 
la diversidad lingüística. 


 Ayudar a promover la ciudadanía activa, el diálogo intercultural, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la realización personal. Crear un sentimiento de 
ciudadanía europea basado en el respeto y la comprensión. 


El sistema interno de garantía de calidad, dispone de un procedimiento para la 
gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes. El objeto de este protocolo es 
establecer los procedimientos internos para garantizar la calidad y mejora continua de 
las estancias de los alumnos que realizan estudios o prácticas fuera de la propia 
Universidad, así como de aquellas estancias de alumnos de otros centros en el nuestro. 


El servicio responsable del programa de movilidad de la universidad (Servicio de 
Relaciones Internacionales) será el encargado de establecer los convenios, pero siempre 
a propuesta y con el apoyo y supervisión del Centro. Los programas de intercambio 
actualmente vigentes en la Universidad de Burgos, pueden consultarse en la página web 
de la universidad: ERASMUS [1], actualmente se ofertan 7 plazas: 2 en la Università 
degli Studi di Firenze, 3 en Universidade de Tras Os Montes y 2 en Instituto Superior 
Politécnico de Viseu; NO ERASMUS [2], un convenio con la Universidad de North 
Dakota (EEUU). 


El Equipo de Dirección nombrará un Coordinador de Movilidad del Título que será 
el responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para fomentar 
la participación de los estudiantes en este tipo de programas. Asimismo, será el 
encargado de proponer los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 
programas de movilidad. 


Los servicios responsables del programa de movilidad del Centro y de la 
Universidad prepararán el material para informar y difundir el funcionamiento y 
organización del programa de movilidad, siendo esta última la responsable de publicar 
la convocatoria de la movilidad, haciéndola llegar a todos los estudiantes del centro. 


La comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan este 
servicio será responsabilidad del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). Una vez 
realizada las pruebas de idiomas pertinentes, la selección de los estudiantes y asignación 
a la Universidad correrá a cargo de la Comisión encargada de la movilidad internacional 
teniendo en cuenta unos criterios y procedimientos claramente establecidos. Finalmente, 
el SRI hará la publicación definitiva de los seleccionados y enviará las cartas de 
concesión. 


Los servicios responsables de la Universidad y del Centro gestionarán todos los 
trámites para que el estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando 
Contrato de estudios, por el que se le reconocerán de forma automática los créditos 
realizados en la Universidad en la que curse la estancia. 
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Los tipos de ayudas para alumnos ERASMUS son: Ayuda de la Comisión Europea 
OAPEE(Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos), para todos los 
alumnos que se acojan al programa ERASMUS; Ayuda del Ministerio de Educación y 
Ciencia, con tu tope de 8 meses, para todos los alumnos que se acojan al programa 
ERASMUS; BECARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA en el 
curso anterior, con un tope de 8 meses; NO BECARIOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA en el curso anterior, ayuda de la Junta de Castilla y León, 
para todos los alumnos que se acojan al programa ERASMUS; Ayuda de Caja Círculo 
de Burgos, únicamente para 6 alumnos que se acojan al programa ERASMUS y la 
selección será por expediente académico. 


El Servicio de Relaciones Internacionales también es el responsable del programa 
para los estudiantes de acogida. Elaborará y enviará información previa a la llegada y 
realizará las cartas de admisión, reservas de alojamiento, registros en bases de datos y 
gestión de la documentación de la Universidad de procedencia. Se encargarán de la 
acogida de los estudiantes, información y orientación, y finalmente su matriculación por 
el Servicio de Gestión Académica. 


Además, la Universidad de Burgos tiene firmados convenios con centros españoles 
para el intercambio de alumnos dentro del programa SICUE [3], con el objetivo de 
realizar una parte de sus estudios en otra Universidad española, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil 
curricular. La obtención de plaza dentro del intercambio SICUE será requisito 
imprescindible para poder participar en las convocatorias de becas y ayudas de 
movilidad que se convoquen por los organismos públicos de educación 
correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León, etc.). En la actualidad se tienen firmados 
convenios con 7 Universidades españolas para este título [3]. 


 
Referencias: 
[1]     http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=38447 
[2]      http://www.ubu.es/ubu/cm/ubu/tkContent?idContent=104564 
[3]      http://www.ubu.es/ubu/cm/alumnos/tkContent?idContent=64310 


 
 


5.3. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL 
PLAN DE ESTUDIOS 


 
 MODULO 1  
Denominación Módulo  
FORMACIÓN BÁSICA 


Carácter Créditos ECTS 
Básico 60 


Este módulo está integrado por 
Asignaturas 
Biología Vegetal y Animal 
Economía de la Empresa I 
Expresión Gráfica 
Física I y II 
Geología y Climatología 
Matemáticas I y II 
Química General 


las: 
de las Materias ECTS 
Biología 6 
Empresas 6 
Expresión Gráfica y Topografía 6 
Física 12 (6+6) 
Geología y Climatología 6 
Matemáticas 12 (6+6) 
Química 6 
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Informática Informática 6 
. Unidad temporal 
. 
Los créditos de este módulo se reparten en 54 en el primer curso, 30 en el primer 
semestre y 24 en el segundo, y 6 en el segundo curso, tercer semestre. 


. Requisitos  previos . 
No se han establecido para el módulo en su conjunto. 


. Sistema de Evaluación . 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las asignaturas 


. Actividades Formativas . 
Ver las propuestas para cada una de las asignaturas 


. Contenidos . 
Ver los propuestos para cada una de las asignaturas 


. Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir las correspondientes a las competencias señaladas en la 
Orden CIN323/09 para el módulo de formación básica, y que son: 
E.FB.01 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; 
geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en 
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización. 
E.FB.02 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación 
gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como 
mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. 
E.FB.03 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, 
sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 
E.FB.04 Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y 
sus aplicaciones en la ingeniería. 
E.FB.05 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la 
mecánica, termodinámica, campos, y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 
E.FB.06 Conocimientos básicos de Geología y Morfología del terreno y su aplicación en 
problemas relacionados con la ingeniería. Climatología. 
E.FB.07 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico 
de la empresa. Organización y gestión de empresas. 
E.FB.08 Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal 
en la ingeniería. 
Además, se cubrirán otras, tal y como se describe en las propuestas para cada una de las 
asignaturas. 
A continuación, se describe la planificación para cada asignatura del módulo. El orden de 
presentación es el mismo descrito en la tabla del Módulo. 


 
NOTA aclaratoria inicial: Como ya se ha mencionado se recuerda que en la Universidad de 
Burgos se ha estimado que el crédito ECTS corresponda a 25 horas de trabajo del alumno, con 
10 h de trabajo en actividades presenciales y 15 h de trabajo personal, dirigido o autónomo. Por 
tanto, cada asignatura se ha planificado y estructurado con una carga presencial máxima del 40% 
de los ECTS totales asignados. Para que este hecho sea fácilmente comprobable asignatura a 
asignatura, en las fichas, la cantidad de tiempo asignado a cada actividad formativa se ha 
expresado en equivalentes ECTS. 
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Asignatura: Biología Vegetal y Animal 


 
B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer Semestre - Primer Curso 


Requisitos Previos: 
No se han establecido 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Las actividades realizadas para la evaluación de la materia tendrán el siguiente peso (en términos 
porcentuales) en la calificación global: 


 
• Resolución de problemas, casos prácticos y cuestionarios: 20% 
• Realización y exposición de un informe/s científico/s  (**):10% 
• Prácticas de laboratorio (**): 15% 
• Evaluación de conocimientos (tipo test): 15% 
• Evaluación de conocimientos (preguntas de respuesta corta): 40% 
• Total: 100% 


 
Para la evaluación de las asignaturas de esta materia se llevará a cabo un seguimiento y evaluación continua del 
alumno. Para ello, se valorará individualmente la capacidad de síntesis, análisis y juicio crítico (mediante la resolución 
de problemas, casos prácticos, cuestionarios, etc) y la presentación de informe/s científico/s sobre uno o varios de los 
temas del programa. También se valorarán las actitudes, habilidades y tratamiento de los resultados experimentales 
obtenidos en prácticas de laboratorio. Asimismo, se evaluará el nivel de conocimientos adquiridos mediante la realización 
de pruebas escritas de distinta tipología (tipo test, preguntas de respuesta corta) para valorar la capacidad de expresión, 
razonamiento, síntesis, análisis y de relación de las distintas partes del programa. 
Será necesario alcanzar un mínimo de un 40% en cada uno de los bloques de procedimientos. 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Evaluación, no serán objeto de evaluación en segunda convocatoria 
los procedimientos marcados con (**) 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 1,2 
Trabajo en aula: Créditos de problemas  
Trabajo en Laboratorio 0,8 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 0,3 
Realización de pruebas o exámenes 0,1 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 1,4 


Aprendizaje autónomo 2,2 
Total Créditos no 


presenciales 3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Clasificación y características de los seres vivos. Biodiversidad. Componentes celulares y fisiología 
celular. Fundamentos de genética mendeliana. Anatomía y morfología vegetal. Fisiología vegetal. 


Fundamentos de histología y fisiología animal. 
 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.FB.08 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Economía de la Empresa I B 6   ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer semestre - Primer curso 


Requisitos Previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será 
una evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos 
prácticos y de problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas 
en las que se evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos así como el resto de 
competencias vinculadas a la asignatura. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,64 
0,64 
1,00 
0,12 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial Créditos ECTS 


Horas de trabajo dirigidas 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no 
presenciales 3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Demanda, oferta y mercado. Teoría de la Empresa. Teoría de la producción y teoría de los costes. 
Estado y empresa. Forma jurídica de la empresa. La administración: planificación, organización, 
integración de personal, dirección y control.  Las Funciones de Producción, Financiera y Comercial. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.FB.07 


.- Competencias Generales:* → G.04 - G.09 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Expresión Gráfica B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
3er semestre, 2º curso 
Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 


Examen escrito 40%, prácticas semanales 30%, examen en aula informática o trabajo sustitutivo 30 %, con calificación 
mínima en cada parte. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,4 
1,0 
0,8 
0,0 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,6 
2,0 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Sistemas de Representación, Dibujo Técnico y Normalización, Diseño Asistido por Ordenador. 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.FB.02 y 05. 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Física I 


 
B 6 ECTS 


Unidad temporal: 
Primer Semestre / Primer Curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua mediante diversas actividades 
y un examen final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas de laboratorio y la participación 
y realización de trabajos propuestos en las clases de problemas en grupos reducidos. El examen final, consistirá en 
una prueba escrita (teoría y problemas). La evaluación continua tendrá un peso en la calificación final del alumno que 
será fijada con precisión, previamente, en la guía anual de la asignatura. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,00 
0,50 
0,50 
0,20 
0,20 


Total créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


T 


1,2 
2,4 


otal créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
• Magnitudes y unidades. Cinemática de la partícula. Dinámica de la partícula. Trabajo y energía. 
• Dinámica del sólido rígido. Oscilador armónico. Ondas mecánicas. Mecánica de fluidos. 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.FB 01 y 05 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Física Il B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer Curso / Segundo Semestre 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua mediante diversas actividades y un 
examen final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas de laboratorio y la participación y realización 
de trabajos propuestos en las clases de problemas en grupos reducidos. El examen final, consistirá en una prueba escrita (teoría y 
problemas). La evaluación continua tendrá un peso en la calificación final del alumno que será fijada con precisión previamente en 
la guía anual de la asignatura. 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,00 
0,50 
0,50 
0,20 
0,20 


Total créditos presenciales 2,4 
(ECTS) 


Actividad no presencial Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total créditos no presenciales 3,6 
(ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
• Temperatura y calor. Principios de la Termodinámica. Campo eléctrico. Corriente continua. 
• Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente alterna. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.FB-01 y 05 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Geología y Climatología 


 
B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Segundo Semestre / Primer Curso 


Requisitos previos: 
No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Las actividades formativas de conocimiento y estudio individual serán evaluadas mediante prueba escrita, que deberá ser 
superada en al menos un 50% de sus contenidos, contabilizando un máximo de un 40% de la nota final. Los informes y tareas 
de realización de prácticas de laboratorio para comprobar la adquisición de competencias desarrolladas corresponderán 
como máximo al 30% de la nota final. La realización de cuestionarios se evaluará con un mínimo de un 20% de la nota final. 
La exposición de trabajos en los seminarios y trabajo personal dirigido se evaluará con un mínimo de un 10% de la nota final 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad presencial Créditos ECTS 


 
Trabajo en aula: créditos teóricos 


 
1.0 


0,5 
1.0 
1.0 
0.5 


Total Créditos presenciales 
4,0 (ECTS) 


Trabajo en aula: créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


Actividad no presencial Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Estudio personal 


0.5 
1.5 


Total Créditos no presenciales 
2.0 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Tiempo geológico. Geocronología. Estructura y composición de la Tierra. Estratigrafía. Mineralogía y petrología. 


Geomorfología. Hidrogeología. Incidencia de la Geología en la Ingeniería. Introducción a la Geotecnia. 
Propiedades elementales de suelos y rocas. Ensayos de laboratorio. Tensiones en el terreno. Climatología. 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.FB.06 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Matemáticas I 


 
B  6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer Curso/ Primer Semestre 


Requisitos previos: 
No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua, mediante diversas actividades, 
y un examen final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas en aulas de ordenadores, los trabajos 
individuales y/o en grupo que pudieran ser expuestos en el aula, la resolución (con ayuda de ordenador) de problemas 
propuestos, la participación y asistencia a las actividades programadas (min 40%). Prueba escrita (teoría y problemas)  (max 
60%). 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad presencial Créditos ECTS 


 
Trabajo en aula: créditos teóricos 


 
0,8 
0,4 
0,8 
0,2 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2.4 (ECTS) 


Trabajo en aula: créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


Actividad no presencial Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Estudio personal 


1,60 
2,00 


Total Créditos no presenciales 
3.6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 


Conjuntos numéricos. Funciones de una y varias variables. Cálculo diferencial e integral. Cálculo numérico: 
resolución de ecuaciones, interpolación, derivación y cuadratura numéricas. 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.FB.01 


.- Competencias Generales:* → G.03 - G.04, G.07 - G.08 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Matemáticas II 


 
B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer Curso/ Segundo Semestre 


Requisitos previos: 
 


No se han establecido requisitos previos para esta asignatura 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 
La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua, mediante diversas actividades, y 
un examen final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas en aulas de ordenadores,  los trabajos 
individuales y/o en grupo que pudieran ser expuestos en el aula, la resolución (con ayuda de ordenador) de problemas propuestos, 
la participación y asistencia a las actividades programadas (min 40%). Prueba escrita (teoría y problemas)  (max 60%). 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: créditos teóricos 0,8 


0,4 
0,8 
0,2 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2.4 (ECTS) 


Trabajo en aula: créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


Actividad no presencial Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Estudio personal 


1,60 
2,00 


Total Créditos no presenciales 
3.6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Sistemas de ecuaciones lineales. Matrices y Determinantes. Espacios vectoriales, aplicaciones lineales y 
diagonalización. Nociones básicas de ecuaciones diferenciales. Modelos Estadísticos para la incertidumbre. Toma 
de decisiones en ambientes de incertidumbre. 


Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.FB.01 


.- Competencias Generales:* → G.03 - G.04, G.07 - G.08 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Química General B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
PRIMER SEMESTRE - PRIMER CURSO 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será 
una evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos 
prácticos y de problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en 
las que se evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias 
vinculadas a la asignatura. En ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación 
final". 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 1,0 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 1,0 


Trabajo en Laboratorio 0,8 


Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 0,5 


Realización de pruebas o exámenes 0,2 
Total Créditos presenciales 


3,5 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 0,5 


Aprendizaje autónomo 2,0 
Total Créditos no presenciales 


2,5 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Teoría atómica y leyes ponderales. Elementos químicos. Sistema periódico. Enlace químico. Estequiometría. Cinética 
Química y equilibrio. Reacciones de transferencia de protones y electrones. Sistemas dispersos: soluciones y coloides. 
Reacciones de precipitación y formación de complejos. Mecanismos de las reacciones orgánicas. Grupos principales de 
compuestos orgánicos: estructuras y propiedades. 
 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.FB.04, 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Informática B 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Segundo SEMESTRE - PRIMER CURSO 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
La nota final se obtiene de calcular la media aritmética ponderada de las siguientes pruebas utilizando los pesos señalados. 


Para el cálculo de esa media ponderada es necesario obtener un 5 sobre 10 en cada una de las partes. 
Todas las partes serán recuperables en segunda convocatoria. 


Procedimiento Peso en la calificación final 
Asistencia, participación a las clases y entrega y 30% 
defensa de los informes de prácticas 
Trabajos realizados (en grupos determinados por 30% 
el profesor, con posible validación cruzada) 
Evaluación final. (Escrita y/o en ordenador) 40% 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 1,0 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 1,0 


Trabajo en Laboratorio 0,8 


Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 0,5 


Realización de pruebas o exámenes 0,2 
Total Créditos presenciales 


3,5 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 0,5 


Aprendizaje autónomo 2,0 
Total Créditos no presenciales 


2,5 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Historia de la Informática, Conocimientos básicos de sistemas operativos, Conocimientos básicos de programación, 


Conocimientos básicos de redes de interconexión de ordenadores, Conocimientos básicos del tratamiento 
automático de la información con aplicación en la ingeniería: Procesamiento de textos, hojas de cálculo, bases 
de datos y programas informáticos...aplicados a la agronomía y a las industrias agroalimentarias. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.FB.03, 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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. MODULO 2 
  
Denominación Módulo Carácter Créditos 
ECTS 
COMÚN A LA RAMA AGRÍCOLA Obligatorio 60 
Este módulo esta integrado por las: 
Asignaturas de las Materias ECTS 
Economía de la Empresa II Empresas 6 
Topografía Expresión Gráfica y Topografía 6 
Electrotecnia Ingeniería del Medio Rural 6 
Hidráulica Ingeniería del Medio Rural 3 
Motores y Máquinas Agrícolas Ingeniería del Medio Rural 3 
Proyectos en Ingeniería Ingeniería del Medio Rural 6 
Tecnología de Estructuras Ingeniería del Medio Rural 6 
Producción Animal Producción Animal 6 
Botánica Agrícola Producción Vegetal 3 
Fitotecnia Producción Vegetal 9 
Gestión y Aprovechamiento Agrícola 
de Residuos Tecnología Medio Ambiente 3 
Ecología y Evaluación del 
Impacto Medioambiental Tecnología Medio Ambiente 3 


Unidad temporal . 
Los créditos de este módulo se reparten por todos los cursos, desde el 2º semestre al 8º. 
En primer curso se imparten 3 créditos, 2º semestre, base para el resto. En segundo 
curso se imparte la mayor parte de los créditos 39, 12 en el tercer semestre y 27 en el 
cuarto. En tercer curso, se imparten 6 créditos en el 5º semestre y 3 créditos en el sexto. 
Los 9 créditos restantes se imparten en el último curso y semestre, coincidiendo con 
asignaturas de carácter general y recopilatorio de todo lo aprendido previamente. 


Requisitos previos . 
No se han establecido para el módulo en su conjunto 


Sistema de Evaluación . 
Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las asignaturas 


Actividades Formativas . 
Ver las propuestas para cada una de las asignaturas 


Contenidos . 
Ver los propuestos para cada una de las asignaturas 


Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir las correspondientes a las competencias señaladas en la 
Orden CIN323/09 para el módulo común para la rama agrícola que se enuncian a continuación. 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de: 


• Identificación y caracterización de especies vegetales. 
• La producción vegetal, los sistemas de producción, de protección y de explotación. 
• Las bases y técnicas de la producción animal. Instalaciones ganaderas. 
• Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. 
• Capacidad para la redacción y firma de estudios estudio de impacto medioambiental: 


evaluación y corrección y de evaluación de la biodiversidad del suelo. Límites del 
abonado. 


• Levantamientos y  replanteos  topográficos.  Cartografía,  Fotogrametría,  sistemas  de 
información geográfica y teledetección en agronomía. 
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A continuación, se describe la planificación para cada asignatura del módulo. El orden de 
presentación es el mismo descrito en la tabla del Módulo. 


Además  se  cubrirán  otras tal  y como  se  describe en  las  propuestas  para cada  una de las 
asignaturas. 


• Ingeniería del Medio Rural: 
• Cálculo de estructuras y construcción 
• Hidráulica 
• Motores y máquinas 
• Electrotecnia 
• Proyectos técnicos 
• Gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales de producción. 
• Selección y  evaluación  de  la  calidad  del  agua  de  riego  y  de  su  uso  adecuado  y 


responsable. 
• Toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en 


grupos multidisciplinares. 
• Capacidad para hacerse entender, interpretar y transferir los nuevos avances científicos 


y tecnológicos en los ámbitos agrario y agroindustrial, adoptándoles de manera 
responsable. 


• Capacidad para  analizar,  evaluar  y  tomar  decisiones  relacionadas  con  la  situación 
económico-financiera de las empresas. 
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Asignatura: Economía de la Empresa II OB 6  ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto semestre - Segundo curso 


Requisitos previos: 
Se recomienda haber cursado las materias básicas de Economía de la Empresa I y Matemáticas 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una evaluación continua 
que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de problemas. El 60% restante 
corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 


Trabajo en grupos reducidos: laboratorio, tutorías, seminarios... 
Realización de pruebas o exámenes 


0,64 
0,64 


1,00 
0,12 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial Créditos ECTS 
Horas de trabajo dirigidas 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Los Estados Contables. La Gestión Financiera. Valoración de Empresas. Valoración Agraria. El Marketing. 
Comercialización de productos agrarios. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA.09,10, 11a,11b y 11c 


.- Competencias Generales:* G.01, G.03 - G.05, G.08 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Topografía OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
4º semestre, 2º curso 
Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Evaluación continua de actividades presenciales: entre 15 y 35% 
Manejo instrumental, aparatos, equipos, etc: entre 10 y 20% 
Pruebas finales: 60% no superando ninguna de las mismas el 40% del peso de la nota final 


Actividades Formativas 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,9 
0,6 
0,8 
0 


0,1 
Total Créditos presenciales 


2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no 
presenciales 3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


.- Conceptos generales sobre Topografía, Geodesia, Cartografía y Fotogrametría .- Unidades de medida y sistemas de 
representación topográfica .- Instrumentos topográficos .- Levantamientos. Métodos altimétricos. Métodos 
planimétricos. Taquimetría .- Aplicaciones topográficas a proyectos de ingeniería .- Replanteos .- Nociones sobre 
Sistemas de Información Geográfica y Teledetección 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.RA.06 a-c. 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
C


SV
: 9


54
38


18
39


03
73


48
68


48
74


68
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954381839037348684874686





26 


 


Asignatura: Electrotecnia OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Tercer Semestre - Segundo curso 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos previos académicos. Conocimientos básicos en Matemáticas y Física 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Las actividades formativas de presentación de conocimientos teóricos y prácticos y estudio individual serán evaluadas con pruebas 
escritas con un máximo de un 60% de la nota. La capacitación técnica para resolver problemas y casos particulares se evaluará 
con un mínimo de un 20% de la nota. La exposición de trabajos realizados en los seminarios y trabajo personal dirigido se 
evaluarán con un mínimo del 20%. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,0 
0,6 
0,6 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,0 
2,6 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Conceptos de electricidad. Leyes y Teoremas. Circuitos en corriente continua. Circuitos en Corriente alterna. 
Sistemas trifásicos equilibrados. Transformadores. Motores asíncronos. Instalaciones eléctricas. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.RA.07.b,y 07.e 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.06, G.08 - G.09 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Hidráulica OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto semestre - Segundo curso 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos académicos previos 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 


Se evaluarán tosas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las  que  se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura 


Actividades Formativas 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 0,7 


Trabajo en aula: Créditos de problemas 0,4 
Trabajo en Laboratorio 0,0 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 0,0 
Realización de pruebas o exámenes 0,1 


 Total Créditos presenciales 
1,20 ECTS 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,5 
1,3 


 Total Créditos no presenciales 
1,80 ECTS 


Breve descripción de contenidos: 
Hidrostática. Conducciones en lámina libre. Conducciones en presión. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA.07d y 07e 


.- Competencias Generales:* G.03 - G.07 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Motores y Máquinas Agrícolas OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto semestre - Segundo Curso 


Requisitos Previos: 
 


Conocimientos de las leyes generales de la mecánica y termodinámica. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad Presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,3 
0,3 
0,3 
0,1 
0,2 


Total Créditos presenciales 1,2 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Motor de combustión. Máquina tractora. Sistemas mecánicos de transmisión de potencia. Equipos de alzado 
siembra y plantación. Equipos de tratamiento y recolección. 


 
Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.R.A.07.c 


.- Competencias Generales:* G.02 - G.06 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura:   Proyectos de Ingeniería OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Octavo Semestre - Cuarto curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos académicos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas, habilidades y conocimientos adquiridos por los estudiantes con un 
máximo del 40% de la nota global mediante una prueba escrita objetiva. Se ponderará con el 40% la valoración del 
proyecto básico elaborado a lo largo del desarrollo de la asignatura. Con el 20% restante se evaluarán las pruebas 
prácticas y problemas entregados de forma semanal. 


Actividades Formativas 
Actividad Presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,9 
0,8 
0,5 
0,2 


Total Créditos presenciales 2,4 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,8 
1,8 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
Aspectos Básicos y Metodología de los Proyectos de la Ingeniería. Morfología del Proyecto. Ingeniería del 
diseño. Evaluación de Proyectos. Seguridad contra incendios. Normativa y ejercicio profesional. La 
Dirección de Proyectos. Organización y Gestión de Proyectos. Planificación de la Obra. Seguridad y salud 
laboral en las Obras. Evaluación ambiental de Proyectos Agrarios y Agroindustriales. 


Competencias de la Asignatura 
E.RA.07e, 07f, 07g, 07h 07i, 09, 10, 


.- Competencias Especificas:* E.TE.08a, 08b. 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Tecnología de Estructuras OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Quinto Semestre - Tercer Curso 


Requisitos previos: 
 
Sin requisitos previos académicos. Conocimientos básicos en Matemáticas y Física 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se 
evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la 
asignatura. En ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades Presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,0 
0,6 
0,6 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,0 
2,6 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
Resistencia de materiales. Tensiones y deformaciones. Sistemas Isostáticos e Hiperestáticos. Diseño y cálculo 
de elementos estructurales de Acero y de Hormigón armado. Calculo y dimensionado de cimentaciones. 
Acciones en la edificación. Estados límites últimos y de servicio. Ejecución de estructuras 


Competencias de la Asignatura 
 
.- Competencias Especificas:* E.RA.07.a, 07.e, 09 y 10 


 
.- Competencias Generales:* G.01 - G.08, G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Producción Animal OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
3er semestre 2º curso 
Requisitos previos: 


 


sin requisitos previos 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 


Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1 ECTS 
1 ECTS 


 


0,3 ECTS 
0,1 ECTS 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,4 ECTS 
2,2 ECTS 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Aspectos básicos de zootecnia. Tecnología de la producción ovina, bovina, caprina, avícola, cunícula. 
Alojamientos animales. Instalaciones 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.RA.03a y b, 04, 05a  y 07a. 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.06, G.08 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura:   Botánica Agrícola OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Segundo semestre, Primer Curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final  será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 0,2 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 0,8 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,1 
0,1 


 
Total Créditos presenciales 1,2 


(ECTS) 
Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,8 
1,0 


Total Créditos no presenciales 
1,8. (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Nociones básicas sobre la sistemática y taxonomía de los principales grupos de plantas de interés agrícola y 
ornamental (descripción y reconocimiento). 


 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.RA.01. 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.02, G.04 - G.09 


.* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Fitotecnia OB 9 ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto Semestre, Segundo Curso 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se 
evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la 
asignatura. En ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,9 
0,4 
0,6 
0,4 
0,3 


Total Créditos presenciales 3,6 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


2,4 
3,0 


Total Créditos no presenciales 
5,4. (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Fitotecnia: Bases de la producción vegetal. Sistemas de producción y explotación. Estudio de las 


interrelaciones entre los componentes abióticos y bióticos de los sistemas agrícolas. Protección de 
Cultivos. Fundamentos teóricos y prácticos de los diferentes grupos de agentes productores de plagas y 


enfermedades. Técnicas de prevención y control. 
 Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* → E.RA.02 a,b,c,d,e. y 04. 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Gestión y Aprovechamiento Agrícola de 


Residuos 


 


OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Sexto Semestre - Tercer Curso 


Requisitos previos: 
Sin Requisitos Previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos  
adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En ningún caso una única prueba supondrá 
más del 40% de la calificación final 
 


  Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,6 
 


0,3 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Caracterización y diagnóstico de residuos orgánicos. Estudio de los tratamientos aplicados a los residuos orgánicos 
en particular el proceso de compostaje. Mejora de la calidad final del producto resultante. Determinar las limitaciones 
y los riesgos potenciales de la aplicación agrícola residuos. Promover el uso racional de los mismos. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA 02 b; 05a, 08. E.TE.09; OP 01a y b 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.02, G.04 - G.06, G.08 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 


C
SV


: 9
54


38
18


39
03


73
48


68
48


74
68


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954381839037348684874686





35 


 


 
Asignatura: Ecología y Evaluación del Impacto 


Medioambiental 


 


OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
 


SIN REQUISITOS PREVIOS 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Las actividades formativas de conocimiento y estudio individual serán evaluadas mediante prueba escrita, que deberá ser 
superada en al menos un 50% de sus contenidos, contabilizando un máximo de un 40% de la nota final. Los informes y tareas 
de realización de prácticas para comprobar la adquisición de competencias desarrolladas corresponderán como máximo al 30% 
de la nota final. La realización de cuestionarios se evaluará con un mínimo de un 10% de la nota final. La exposición de trabajos 
en los seminarios y trabajo personal dirigido se evaluará con un mínimo de un 20% de la nota final. 


Actividades Formativas 
Actividad Presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorias y otras activ. Presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,7 ECTS 
0,3 ECTS 


 


0,1 ECTS 
0,1 ECTS 


Total Créditos presenciales 1,2 (ECTS) 
Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,8 ECTS 
1  ECTS 


Total Créditos no presenciales 1,8 (ECTS) 
Breve descripción de contenidos: 


 
- Composición y funcionamiento de los ecosistemas terrestres. 
- Estudio del medio físico y biótico. Realización de Inventarios Ambientales. 
- Evaluación del impacto ambiental generado por la actividad agraria y la industria agroalimentaria. 
- Metodologías para la Realización de Estudios de impacto Ambiental. 
- Medias Correctoras y Plan de Vigilancia ambiental a introducir en los proyectos agrarios y alimentarios. 


Competencias de la Asignatura 
 


E.FB.03; E.RA.01; 02a, 02d; 05a, 05c y 05d; 06a y 
.- Competencias Especificas:* 06 b; 09 y 10; E.TE.10, E.TFG.01 
.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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. MODULO 3 


Denominación Módulo Carácter Créditos 
ECTS 


 TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: 
Industrias Agrarias y Alimentarias 


Obligatorio 48 


Este módulo está integrado por las: 
Asignaturas de las Materias ECTS 
Construcción y Edificación Agro- 


Alimentaria Ingeniería Industrias Agroalimentarias 9 
Maquinaría Agroalimentaria y 


Control de Procesos Ingeniería Industrias Agroalimentarias 6 
Ingeniería de Alimentos Ingeniería y Tecnología Alimentos 9 
Tecnología de los Alimentos Ingeniería y Tecnología Alimentos 6 
Industrias de Procesado de 


Alimentos Ingeniería y Tecnología Alimentos 9 
Logística en las Empresas 
Agroalimentarias Logística y Gestión de Calidad 3 
Gestión de Calidad en las Industrias 
Agroalimentarias Logística y Gestión de Calidad 3 
Gestión y Aprovechamiento de 


Subproductos Agroalimetarios Tecnología Medio Ambiente 3 
. Unidad   temporal . 
Los créditos de este módulo se reparten en su totalidad en los dos últimos cursos, con 15 
créditos en el quinto semestre, 18 créditos en el sexto, y 15 en el séptimo. 


. Requisitos previos . 
No se han establecido para el módulo en su conjunto, pero si para alguna/s asignatura 


(ver cada ficha individual) 
. Sistema de Evaluación . 


Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las asignaturas 
. Actividades Formativas . 


Ver las propuestas para cada una de las asignaturas 
. Contenidos . 


Ver los propuestos para cada una de las asignaturas 
. Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir las correspondientes a las competencias señaladas en la 
Orden  CIN323/09  para  el  módulo  de  tecnologías  específicas  de  Industrias  Agrarias  y 
Alimentarias y que se resumen en: 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios de: 


• Ingeniería y operaciones básicas de alimentos 
• Tecnología de alimentos. 
• Procesos en las Industrias Agroalimentarias. 
• Gestión de la Calidad y de la Seguridad Alimentaria. Trazabilidad. 
• Modelado y optimización de las Industrias Agroalimentarias 
• Análisis de alimentos. 
• Equipos y maquinas auxiliares. Automatización y Control Procesos. 
• Ingeniería de las obras e instalaciones. Construcciones Agroindustriales. 
• Capacidad para la redacción y firma de estudios de Gestión y Aprovechamiento de 


residuos. 
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A continuación, se describe la planificación para cada asignatura del módulo. El orden de 
presentación es el mismo descrito en la tabla del Módulo. 


 
 


Asignatura:  Construcción y Edificación Agroalimentaria OB 9 ECTS 


Unidad Temporal: 
Sexto Semestre - Tercer Curso 


Requisitos Previos: 
Sin requisitos previos académicos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,5 
0,9 
0,9 
0,3 


Total Créditos presenciales 
3,6 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,5 
3,9 


Total Créditos no presenciale 
5,4 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Diseño y tipología de naves agroindustriales. Instalaciones agroindustriales. Análisis y estudio de los sistemas 
constructivos y elementos estructurales de los edificios y obras ejecutadas en hormigón y perfiles metálicos. Estudio 
de las propiedades de los materiales utilizados en la construcción agroalimentaria. Técnicas constructivas. Puesta en 
obra y control de calidad. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA.03b, 07a, E.TE.08.a y b. 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 


Además, se cubrirán las propuestas para cada una de las asignaturas. 
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Asignatura: Maquinaria Agroalimentaria y Control de Procesos OB (6) ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 


20% Nota de Prácticas + 20% Nota de Trabajo en Grupo + 30% Nota de examen Teórico+30% examen Práctico 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,8 
0,5 
0,6 
0,2 
0,3 


 Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
 
Bloque I : Máquinas y Equipos de la Industria Agroalimentaria: Sistemas mecánicos de transporte, elevación y 
almacenamiento. Maquinaria auxiliar de procesado de alimentos. Máquinas de embalaje, envasado y embotellado. 
Bloque II : Automatización y Control de Procesos: Fundamentos. Formas . Tecnológica del control. Automatismos y 
Autómatas. Sistemas de supervisión y control de procesos industriales. 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.TE.03.b, 05, 07, y 10 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.04, G.06, G.08 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Ingeniería de Alimentos OB 9 ECTS 


Unidad Temporal: 
Quinto Semestre - Tercer Curso 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Evaluación continua de actividades presenciales: trabajo en clase, cuestionarios, resolución de problemas, etc. 
(25%). Prácticas de laboratorio: aprovechamiento, análisis de resultados e informe (25 %). Realización de trabajo 
individual o en grupos (10%); Prueba final (40%) 


Actividades Formativas 
Actividad Presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,2 
1,2 
0,6 
0,5 
0,1 


Total Créditos presenciales 
3,6 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,4 
4,0 


Total Créditos no presenciales 
5,4 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Balances de materia y energía. Operaciones básicas controladas por la transferencia de materia. Operaciones 


básicas controladas por la transmisión de calor. Operaciones básicas controladas por la transferencia de cantidad 
de movimiento. Instrumentación y control de procesos 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.TE.03, 05, 07 y 10 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 


C
SV


: 9
54


38
18


39
03


73
48


68
48


74
68


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954381839037348684874686





40 


 


Asignatura: Tecnología de los Alimentos OB 6 créditos ECTS 


Unidad Temporal: 
Sexto semestre - Tercer curso 


Requisitos previos: 
Se recomienda que antes de cursar esta signatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos y capacidades 


vinculados a las materias de formación básica y de su ampliación como Bioquímica, Microbiología y Análisis de los 
Alimentos, así como los relativos a las asignaturas de la materia de Tecnología de la Producción vegetal y Animal, y de 


la asignatura de Ingeniería y Operaciones Básicas de Alimentos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 Evaluación de conocimientos mínimos sobre los contenidos teóricos 40% 


Evaluación de conocimientos mínimos sobre prácticas y resolución de problemas 15% 
 
Trabajos en clases presenciales de prácticas (Informe de prácticas, exposición y defensa de trabajos individuales o 
en grupos) 30% 


Trabajos individuales o en grupos a través de la plataforma (Resolución de problemas, resolución de supuestos 
prácticos, test, etc) 15% 


 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,1 
0,2 
0,8 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


2,0 
1,6 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Acondicionado de materias primas. Conversión de materias primas en alimentos. Conservación de alimentos. 


Envasado, almacenamiento y distribución de alimentos. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA. 09, E.TE.01, 02, 03 y 07 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Industrias de Procesado de Alimentos OB 9 créditos ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre - Cuarto curso 


Requisitos previos: 
Se recomienda que antes de cursar esta asignatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos y 


capacidades vinculados a las materias de formación básica y de su ampliación como Bioquímica, Microbiología y 
Análisis de los Alimentos, así como los relativos a las asignaturas de Ingeniería y Operaciones Básicas de Alimentos 


y de Tecnología de los Alimentos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final corresponderá a 
la evaluación de actividades como prácticas en la planta piloto con el tratamiento de datos y la elaboración de los 
informes pertinentes, trabajos individuales y grupales para la resolución de supuestos prácticos, y la resolución de 
problemas. El resto de la calificación,  el otro  60%,  corresponderá al desarrollo de pruebas individuales en las que 
el alumno demostrará haber adquirido los conocimientos vinculados a la asignatura, capacidad de manejo y 
aplicación de los mismos en la resolución de supuestos prácticos, manejo del lenguaje técnico, capacidad de 
expresión escrita y, en su caso, oral, desarrollo del espíritu crítico, y el resto de competencias vinculadas a esta 
asignatura. 


Actividades Formativas 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,6 
0,3 
1,2 
0,4 
0,1 


Total Créditos presenciales 3,6 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


3,0 
2,4 


Total Créditos no presenciales 
5,4 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
Introducción: Generalidades sobre las industrias alimentarias. Tipos, situación del sector. Diagramas de procesado y 
elaboración de alimentos. Coadyuvantes tecnológicos y aditivos alimentarios. Procesado de alimentos de origen 
vegetal. Procesado de alimentos de origen animal. 


Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* E. RA 09, E.TE.01,02,03, 06 y 07 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.06, G.08 - G.09 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 


C
SV


: 9
54


38
18


39
03


73
48


68
48


74
68


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954381839037348684874686





42 


 


Asignatura: Logística en las Empresas Agroalimentarias OB 3 créditos ECTS 


Unidad Temporal: 
Quinto semestre - Tercer curso 


Requisitos previos: 
Se recomienda que antes de cursar esta signatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos y 


capacidades vinculados a las materias de formación básica, así como los relativos a la formación en empresas. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se 
evaluarán los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la 
asignatura. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,24 
0,64 
0,24 


 
 


0,08 
Total Créditos presenciales 


1,2 (ECTS) 
Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Horas de trabajo dirigidas 
Aprendizaje autónomo 


0,60 
1,20 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Métodos y técnicas clásicas de gestión de operaciones. Enfoques y técnicas de planificación operativa: MRP y 
JIT. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.TE.10 


.- Competencias Generales:* → G.02 - G.03, G.05 - G.09 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Gestión de Calidad en las Industrias 
Agroalimentarias 


OB  3 créditos 
ECTS 


Unidad Temporal: 
Quinto semestre - Tercer curso 


Requisitos previos: 
 


Se recomienda que antes de cursar esta signatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos 
y capacidades vinculados a las materias de formación básica, así como de Bioquímica, Microbiología, 


Composición de Alimentos y Métodos de análisis agroalimentarios. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones: 


La calificación del alumno se obtendrá a través de la ponderación de la calificación en cada uno de los 
procedimientos, no obstante, para realizar esta ponderación será necesario alcanzar en cada uno de 
estos bloques una calificación mínima del 40%. 
Realización de tareas y trabajos 30%. 
Evaluación de conocimientos prácticos 35% 
Evaluación de conocimientos teóricos 35%. 


Actividades Formativas 
Actividades presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,50 
0,20 


 
 


0,30 
0,20 


Total Créditos 
presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Horas de trabajo dirigidas 
Aprendizaje autónomo 


0,8 
1,0 


Total Créditos no 
presenciales 1,8 


(ECTS) 
Breve descripción de contenidos: 


 
Concepto de Calidad. Evolución de la Gestión de la Calidad en la industria Alimentaria: del control de 


calidad a la Gestión Integrada y los Modelos de Excelencia Empresarial. Requisitos legales en materias 
de calidad. Requisitos voluntarios: modelos de certificación. 


Competencias de la Asignatura 
E.TE. 03b - 05, 


.- Competencias Especificas:* E.TE.07 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 
* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Gestión y Aprovechamiento de Subproductos 
Agroalimentarios OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Sexto Semestre - Tercer Curso 


Requisitos previos: 
 


Haber cursado o estar matriculado en la asignatura "Ingeniería Alimentaria" 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Evaluación continua de actividades presenciales: trabajo en clase, cuestionarios, etc. (25%); Prácticas de 
laboratorio. Aprovechamiento, análisis de resultados, informe (30 %). Realización de trabajo individual o en grupos 
(15%); Prueba final (30%) 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,6 
0,1 
0,1 
0,3 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,8 
1,0 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Subproductos de los sectores agroalimentarios. Caracterización, gestión, tratamiento y valorización. Tecnologías 
de aprovechamiento energético y de recuperación de compuestos. Estudio de casos y propuesta de alternativas 


Competencias de la Asignatura 
E.RA.08 y 09; E.TE.01 - 03a, E.TE.10, E.TE.07, 


.- Competencias Especificas:* E.TE.09 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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MODULO 4 


Denominación Módulo Carácter Créditos 
ECTS 
PROPIO DE LA UBU Obligatorio 42 
Este módulo está integrado por las: 
Asignaturas de las Materias ECTS 
Edafología Edafología 3 
Composición de Alimentos Ingeniería y Tecnología Alimentos 3 
Diseño de Experimentos Matemáticas 3 
Microbiología Agroalimentaria Microbiología 6 
Bioquímica Química 6 
Métodos de Análisis Agroalimentarios Química 3 
Cultivos en Forzado Producción Vegetal 3 
Cultivos Herbáceos y Leñosos Producción Vegetal 6 
Química Agrícola Producción Vegetal 6 
Viticultura Producción Vegetal 3 


. Unidad temporal 


. 
Los créditos de este módulo se imparten repartidos entre todos los cursos. En el segundo 
semestre se imparten 3, base para asignaturas posteriores. En tercer semestre, 12, otros 3 
en el cuarto semestre, 9 en el quinto y sexto semestres, y los 6 restantes en el séptimo. 


. Requisitos  previos . 
No se han establecido para el módulo en su conjunto, pero si para algunas de las 


asignaturas que lo constituyen (ver fichas de las asignaturas) 
. Sistema de Evaluación . 


Ver los sistemas de evaluación propuestos para cada una de las asignaturas 
. Actividades Formativas . 


Ver las propuestas para cada una de las asignaturas 
. Contenidos . 


Ver los propuestos para cada una de las asignaturas 
. Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir las correspondientes a las competencias: 


• Conocimientos   básicos   de   Microbiología   y   sus   aplicaciones   en   la   ingeniería 
agroalimentaria. 


• Conocimientos básicos de Bioquímica y sus aplicaciones en la ingeniería 
agroalimentaria 


• Conocimientos  básicos  de  Química  Analítica  y  sus  aplicaciones  en  la  ingeniería 
agroalimentaria. 


• Conocimientos  básicos  de  edafología.  Génesis  y  Tipos  de  suelos.  Descripción  e 
identificación. 


• Conocimientos sobre los grupos de alimentos y los principales constituyentes de los 
mismos. 


• Capacidad para la toma de decisiones a partir de datos experimentales. 
• Capacidad para la implantación y mantenimiento de unidades de producción agraria de 


interés regional: cultivos leñosos, en especial frutícolas y vitícolas, y herbáceos. 
• Capacidad para la implantación y mantenimiento de sistemas de producción de cultivo 


en forzado, sobre agua, suelo, soportes y sustratos. 
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A continuación, se describe la planificación para cada asignatura del módulo. El orden de 
presentación es el mismo descrito en la tabla del Módulo. 


 


Asignatura:  Edafología OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Segundo Semestre / Primer Curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,6 
0,1 
0,2 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 1,2 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,4 
1,4 


Total Créditos no presenciales 1,8 
(ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Concepto y evolución histórica de suelo. Organización y génesis del suelo. Constituyentes orgánicos e inorgánicos 
del suelo. El agua y la atmósfera del suelo. Propiedades físicas y químicas del suelo. Sistemática de suelos 


 Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.FB 06; E.RA.02a; 05 a,b,c,d; E.RA 10, 
 
.- Competencias Generales:* → G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 


Además  se  cubrirán  otras tal  y como  se  describe en  las  propuestas  para cada  una de las 
asignaturas integrantes de este grupo. 


• 
• Capacidad para el manejo correcto de la clasificación de suelos de uso agrícola 
• Capacidad de mejorar las producciones agrícolas de calidad, de forma respetuosa para 


el medio ambiente 
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Asignatura: Composición de Alimentos OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 


Sexto Semestre - Tercer curso 


Requisitos previos: 


Conveniente haber cursado Química General y Bioquímica 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 


Examen final mediante prueba escrita 40%, Cuestionarios y trabajos 40% y Seminarios y practicas 20% 


Actividades Formativas 
Actividades Presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,9 
0,0 
0,0 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 1,2 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 1,8 
(ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Principales grupos de alimentos. Constituyentes mayoritarios de los alimentos.  Aditivos,  impurezas  y polucionantes. 
Especificaciones de calidad. Aptitud para la venta y consumo en función de los resultados físico- químicos y 
micrográficos. Fraudes. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.TE.06d y 06e 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.02, G.04 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura:   Diseño de Experimentos OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer Semestre/Tercer Curso 


Requisitos previos: 
 


Se recomienda haber aprobado Matemáticas I y Matemáticas II. 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 


 


La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua, mediante diversas 
actividades, y un trabajo final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas en aulas de 
ordenadores, los trabajos individuales y/o en grupo presentados por los alumnos(max 30%), las pruebas de 
evaluación individuales realizadas en el aula con ayuda de ordenado (max 30%).y un trabajo final (max 40%). 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: créditos teóricos 0,24 
Trabajo en aula: créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,16 
0,60 
0,10 
0,10 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 0,90 
Estudio personal 0,90 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 


Metodología multivariante. Introducción al diseño de experimentos. Métodos para generar datos experimentales. 
 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.TE.10 y 11 


.- Competencias Generales:* → G.03 - G.04, G.06 - G.08 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Microbiología Agroalimentaria OB 6 créditos ECTS 


Unidad Temporal: 
Primer semestre - Segundo curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Evaluación continua de clases teóricas (tests a lo largo del curso): 20% 
Evaluación continua de prácticas de laboratorio 20% 
Realización de un trabajo 15% 
Interés y participación en clase 5% 
Prueba escrita (la calificación mínima exigida en este apartado será del 50 %) 40 % 
Las evaluaciones continuas no se pueden recuperar en la segunda convocatoria. 


Actividades Formativas 
Actividades Presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,8 
 


0,8 
0,2 
0,2 


Total Créditos presenciales: 
2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


2,0 
2,0 


Total Créditos no presenciales: 
4 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Microorganismos de interés en los alimentos. Ecología microbiana de los alimentos 


Microorganismos patógenos y alterantes en los alimentos. Fundamentos de análisis microbiológico de 
los alimentos. Garantía de la calidad microbiológica en los alimentos 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


→ 
→ 


 
E.TE 06 b, 


G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Bioquímica OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
Tercer Semestre - Segundo Curso 


Requisitos Previos: 
Recomendable: Química General y Biología Vegetal y Animal 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Las actividades realizadas para la evaluación de la materia tendrán el siguiente peso (en términos porcentuales) 
en la calificación global: 
Evaluación de conocimientos: 40%; Resolución de cuestionarios, ejercicios y casos prácticos: 25%; 
Prácticas experimentales de laboratorio (desarrollo e informe): 20%; Participación en seminarios y realización de 
informe/s científico/s relacionado/s con el programa de la asignatura: 15% 
Se deberá obtener una puntuación mínima de 4 (sobre 10) en cada uno de los procedimientos de evaluación. 


Actividades Formativas 
Actividades presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,2 
 


0,8 
0,3 
0,1 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,4 
2,2 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Concepto y objetivos de la bioquímica. Biomoléculas y otros componentes de interés en la industria 
agroalimentaria. Metabolismo Vegetal y animal. Enzimas de interés agroalimentario. Fundamentos de 
la Biotecnología. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.FB.08, E.TE.06a 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 
* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Métodos de Análisis Agroalimentarios 


 
OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto Semestre / Segundo Curso 


Requisitos previos: 
Ninguno 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Procedimientos (Peso en la calificación final): Prueba final de conocimientos teóricos (40 %); Evaluación de 
habilidades en el laboratorio (30%); Actividades diarias de carácter presencial (20 %); Trabajo en grupo (10 %). 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad Presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0.3 
0.2 
0.3 
0,2 
0,2 


Total Créditos presenciales 
1.2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0.7 
1.1 


Total Créditos no presenciales 
1.8(ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
PROGRAMA DE LAS CLASES TEÓRICAS 
Tema 1: Concepto de Química Analítica. • Proceso general de análisis. • Clasificación de los métodos de análisis. 
Tema 2: Métodos volumétricos. • Fundamentos del análisis volumétrico. • Volumetrías ácido base. • Volumetrías de 
formación de complejos. • Volumetrías redox. • Valoraciones de precipitación. 
Tema 3: Métodos gravimétricos. • Análisis gravimétrico. • Nociones de termogravimetría y electrogravimetría. Tema 
4: Métodos ópticos de análisis. • Naturaleza de la radiación electromagnética. • Interacción de la radiación 
electromagnética con los sistemas materiales. • Técnicas de absorción molecular: absorción en el UV-visible, 
absorción en el infrarrojo. • Técnicas de absorción atómica. • Técnicas de emisión molecular: fluorescencia y 
fosforescencia. • Técnicas de emisión atómica: fotometría de llama, técnicas con plasma acoplado inductivamente 
(ICP). • Instrumentación para espectroscopia. • Técnicas ópticas no espectroscópicas. 
Tema 5: Introducción a las técnicas electroanalíticas. • Concepto de Electroquímica. • Reacción electródica y 
celdas electroquímicas. • Clasificación y descripción de los métodos electroanalíticos. 
Tema 6: Métodos de separación en Química Analítica. • Generalidades sobre procedimientos de separación. 
Clasificación. • Métodos de extracción. • Cromatografía de gases. • Cromatografía de líquidos de alta resolución 
(HPLC). 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


→ 
→ 


 
E.FB.04; E.TE.06a 


G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura:   Cultivos en Forzado 


 
OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
8º SEMESTRE/ 4º CURSO 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos previos 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 


 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


 
Actividades Formativas 


Actividades presenciales Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 0,4 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 0,3 
Trabajo en Laboratorio 0,3 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,1 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,7 
1,1 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Constitución y funcionamiento de los equipos utilizados en invernaderos y su equipamiento o automatización. 
Identificación de los diferentes medios que se utilizan en invernaderos: (turba, vermiculita, perlita, grava, arena, 
serrín, lana de roca, fibra de coco, agua, aeroponía, NFT, NGS, entre otros empleados en los cultivos sin suelo). 
Preparación y manejo de las soluciones nutritivas. Identificación de los desórdenes nutricionales en los diferentes 
cultivos. Manejo de la producción en invernaderos. Bases fitotécnicas generales para la producción vegetal como 
las específicas de los cultivos hortícolas, ornamentales. Determinación y control de las plagas y enfermedades más 
comunes en cultivos bajo plástico 


 
Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


→ 
→ 


E.RA.02a, c, d y e; E.RA 0.5 a, b y c 
E.RA 0.8; E.RA 10, OP 01 
G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Cultivos Herbáceos y Leñosos OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
6º semestre / 3er curso 
Requisitos previos: 


 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividades presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,0 
 


0,2 
1,0 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Clasificación de los cultivos herbáceos. Cereales de primavera y cereales de invierno. Cultivos industriales. Cultivos 
textiles. Leguminosas. Cultivos Forrajeros. En todos ellos: Aprovechamiento. Morfología y Fisiología. Exigencias del 
cultivo. Labores y Siembra. Fertilizantes. Riego. Variedades. Morfología y fisiología del árbol frutal. Ecología en 
fruticultura. Propagación y Técnicas de cultivo.  Influencia del clima y del suelo para el cultivo de frutales 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 
 
.- Competencias Generales:* 


→ 
→ 


E.RA.01, E.RA.02a,b,c,d,e,f; E.RA.04; E.RA 05 
a,b,c,d; E.RA 07i; 


G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura:  Química Agrícola 


 
OB 6 ECTS 


Unidad Temporal: 
3º CURSO  5º SEMESTRE 


Requisitos previos: 


Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividades presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades Presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


1,0 
0,4 
0,4 
0,4 
0,2 


Total Créditos presenciales 
2,4 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


1,2 
2,4 


Total Créditos no presenciales 
3,6 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Concepto de Química Agrícola. Fertilidad y productividad de un suelo a través del estudio de sus macro y 
microelementos. Nutrientes esenciales para las plantas. Diagnóstico visual que presentan distintos cultivos frente a 
desórdenes nutricionales. Abonos fundamentos y clasificación. Programa de abonado. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 
 
.- Competencias Generales:* 


→ 
→ 


E.RA.02 a,b,c,d,e; E.RA 05b,c,d,e; E.RA 
07d; E.RA 08; OP 03a 


G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Viticultura. OB 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
7º semestre / 4º curso 
Requisitos previos: 
Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividades presenciales Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,5 
0,1 


 


0,5 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 


Viticultura. Morfología de la cepa, ciclo vegetativo y ciclo reproductor. Poda. Establecimiento del viñedo. 
Influencia del clima y del suelo. 


Competencias de la Asignatura 
.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 


→ 
→ 


E.R.A 01 E.R.A 02a,b,c,d,e; E.RA.04, 


G.01 - G.02, G.04 - G.09 
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. MODULO 5 


Denominación Módulo Carácter Créditos 
ECTS 
OPTATIVIDAD Optativo 18 a cursar/ 33 para 
elegir 
Este módulo está integrado por las: 
Asignaturas Vínculo a Materias 


ECTS 
 
Diseño Asistido por Ordenador Expresión Gráfica y Topografía 


3 
Energías Renovables Física 


3 
Ingeniería de los Espacios Verdes Ingeniería del Medio Rural 


3 
Infraestructuras Agrarias Ingeniería del Medio Rural 


3 
Tecnología Enológica Ingeniería y Tecnología Alimentos 


3 
Tecnología Poscosecha Ingeniería y Tecnología Alimentos 


3 
Modelos Matemáticos Aplicados en 
la Ingeniería Agroalimentaria Matemáticas 


3 
Contaminación y Degradación de Suelos Tecnología del Medio Ambiente 


3 
Prácticas en Empresas Todas 


9 
. Unidad   temporal . 
Los créditos de este módulo se reparten para cursarse 9 en el séptimo y otros 9 en el 
octavo semestres. Para ello se ofertan 4 asignaturas de 3 ECTS en cada semestre y las 
prácticas en empresas de 9 ECTS que podrán cursarse en ambos semestres. 


. Requisitos  previos . 
Tener superados al menos 120 ECTS para las asignaturas de 3 ECTS y 150 ECTS para 


realizar las Prácticas en Empresa. 
. Sistema de Evaluación . 


Ver los sistemas de evaluación propuestos para las asignaturas. En el caso de prácticas en 
empresa se hace un seguimiento contínuo que se recoge en un informe de los tutores. 


. Actividades   Formativas . 
Ver las propuestas para las asignaturas. En el caso de prácticas en empresa se definen por los 


tutores. 
. Contenidos . 
Ver los propuestos para las asignaturas. En el caso de prácticas en empresa dependerá del tipo 


de empresa 
. Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir la correspondiente a las competencias de ampliación: 


• Capacidad para la preparación previa, concepción, mantenimiento, redacción y firma de 
proyectos que tengan por objeto el aprovechamiento de producciones agroenergéticas. 
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A continuación, se describe la planificación para cada asignatura del módulo. El orden de 
presentación es el mismo descrito en la tabla del Módulo. 


 


Asignatura:  Diseño Asistido por Ordenador OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
8º semestre, 4º curso 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Prácticas semanales 30%, examen en aula informática 30 %, trabajo realizado por el alumno 40%, con calificación 


mínima en cada parte. 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,3 
 


0,8 
 


0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,8 
1,0 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


• Conocimiento y aplicaciones de las Energías Renovables. 
• Conocimiento  y  capacidad  para  gestionar  centrales  hortofrutícolas,  almacenes  de 


productos vegetales frescos y líneas de productos mínimamente procesados. 
• Conocimientos y capacidades para planificar, diseñar y gestionar líneas de vinificación 


y derivados vitivinícolas. 
• Conocimiento de modelos matemáticos en la industria agroalimentaria y capacidad para 


el ajuste de modelos a datos experimentales. 
• Capacidad para el diseño y desarrollo de obras y estructuras agrarias, concentraciones y 


edificaciones. 
• Capacidad  para  el  manejo de  sistemas  de  producción aplicados a espacios verdes, 


jardinería y paisaje. 
• Conocimientos y capacidad de los elementos de riego y maquinaria precisos para el 


mantenimiento de los espacios verdes urbanos y del paisaje en general. 
• Capacidad para interpretar los procesos de degradación y contaminación de suelos por 


su uso agrícola y desarrollar proyectos de rehabilitación de los mismos. 
• Conocimiento del mundo laboral y capacidad para enfrentarse a situaciones reales de 


empresa. 
 


Además se  cubrirán  otras tal  y como  se  describe en  las  propuestas  para cada  una de las 
asignaturas integrantes de este grupo. 
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Breve descripción de contenidos: 
Diseño Asistido por Computador 2D Y 3D. 


 
Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 
→ 
→ 


E.FB.02, E.FB.03, OP.06 
 
G.01 - G.09 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
 


Asignatura: Energías Renovables OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
8º semestre, 4º curso 


Requisitos previos: 
 


Sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO: 25% Evaluación continua de los contenidos teóricos; 20% Informe de prácticas de 
laboratorio; 20% Resolución de problemas; 35% Elaboración y exposición pública de un trabajo oral. 
Los alumnos que no consigan superar la asignatura por aplicación del procedimiento ordinario deberán superar un 
examen escrito. Su valor será del 40%, y el 60% restante será la calificación que resultó del procedimiento ordinario 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,4 
0,2 
0,2 
0,1 
0,3 


Total créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


 


Actividad no presencial Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 0,6 


1,2 
Total créditos no presenciales 


1,8 (ECTS) 


Aprendizaje autónomo 
 


Breve descripción de contenidos: 
Radiación solar, energía solar, energía eólica, energía hidráulica, biomasa 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → OP.2 


.- Competencias Generales:* → G.01 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
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Asignatura: Ingeniería de los Espacios Verdes OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Octavo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
 


sin requisitos previos 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final. 


Actividades Formativas 
Actividad Presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,5 ECTS 


0,4 ECTS 
 
 


0,2 ECTS 


0,1 ECTS 
Total Créditos presenciales 


1,2 (ECTS) 
Actividad no presencial: Créditos ECTS 


Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 ECTS 
1,2 ECTS 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Espacios Verdes. Tipos de espacios verdes. Material vegetal en jardinería. Equipamiento. Sistemas de Riego: 
diseño y ejecución. Tuberías. Bombeos. Drenajes. Iluminación. Establecimiento de jardines, conservación y 


mantenimiento. 
 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


 E.RA.07d, OP.03.a-b 
 
G.01 - G.09 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura:  Infraestructuras Agrarias OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
Sin requisitos previos académicos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. 
En ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final. 


Actividades Formativas 


Actividad presencial Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,5 
0,3 
0,3 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,5 
1,3 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
Diseño y ejecución de obras rurales. Silos de almacenamiento. Depósitos. Estructuras de contención. Fundamentos 
y metodología de concentración parcelaria e infraestructuras agrarias. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA.07.a, 09 y 10, OP.05 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Tecnología Enológica OP   3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos Prévios: 
 


Se recomienda que antes de cursar esta asignatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos y 
capacidades vinculados a las materias Bioquímica, Microbiología, Métodos de análisis agroalimentarios. Además 


es aconsejable haber adquirido los conocimientos vinculados a Tecnología de los Alimentos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 
Se realizará evaluación continua. El 40% de la calificación final corresponderá a la evaluación de las actividades 
desarrolladas y otro 40% corresponderá al desarrollo de una prueba individual en la que el alumno demostrará 
haber adquirido los conocimientos vinculados a la asignatura. El 20% restante se reparte en actividades de 
evaluación y coevaluación de actividades individuales o de grupo propias y de los compañeros. 


Actividades Formativas 


Actividades presenciales Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,4 
 


0,6 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 


Vinificación en blanco y tinto. Vinificaciones Especiales. Procesos y equipos. Nuevas técnicas enologicas. 
Parámetros de calidad del producto final, precauciones y aplicaciones tecnológicas para conseguirlos. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.TE.02 y 03a,b, E.TE.06 d y e, OP07 a y b 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.02, G.04 - G.06, G.08 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Tecnología Postcosecha OP   3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Octavo Semestre - Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
Se recomienda que antes de cursar esta asignatura se hayan adquirido como mínimo los conocimientos y 


capacidades vinculados a las materias de formación básica, además los de Bioquímica, Microbiología y Análisis de 
los Alimentos, y los relativos a las asignaturas de la materia de Tecnología de la Producción vegetal, y de las 


asignaturas Ingeniería Agroalimentaria y de Tecnología de los Alimentos. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se realizará evaluación continua. El 60% de la calificación final corresponderá a la evaluación de las actividades 
desarrolladas y el otro 40% corresponderá al desarrollo de una prueba individual en la que el alumno demostrará 
haber adquirido los conocimientos vinculados a la asignatura. La calificación del alumno se obtendrá a través de la 
ponderación de la calificación en cada uno de los procedimientos, no obstante para realizar esta ponderación será 
necesario alcanzar en cada uno de estos bloques una calificación mínima del 40%. 


Actividades Formativas 


Actividades presenciales Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,6 
 


0,4 
0,2 
0,1 


Total Créditos presenciales 1,2 
(ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
 
Introducción: situación del sector, tipos de empresas vinculadas a la gestión postcosecha de productos vegetales. 
Alteraciones de los productos vegetales en la postcosecha y su conservación. Funcionamiento de las centrales 
Hortofrutícolas. Empresas del sector secundario: productos de IV y V gama. 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.R.A.10 y 11, E.TE.03a b, y 05, OP08 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.02, G.04 - G.06, G.08 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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Asignatura: Modelos matemáticos aplicados en la Ingeniería 
Agroalimentaria OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Cuarto Curso/ Primer Semestre 


Requisitos previos: 


Se recomienda haber aprobado Matemáticas I y Matemáticas II. 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 


La calificación de cada estudiante se realizará mediante la combinación de evaluación continua, mediante diversas 
actividades, y un examen final. La evaluación continua considerará el trabajo realizado en las prácticas en aulas de 
ordenadores, los trabajos individuales y/o en grupo que pudieran ser expuestos en el aula, la resolución (con ayuda 
de ordenador) de problemas propuestos, la participación y asistencia a las actividades programadas (min 40%). 
Prueba escrita (teoría y problemas) (max 60%). 


Actividades formativas con su contenido ECTS, su metodología de enseñanzas y aprendizaje 
Actividad Créditos ECTS 


Trabajo en aula: créditos teóricos 0,24 
0,16 
0,60 
0,10 
0,10 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Trabajo en aula: créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


Actividades no presenciales Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Estudio personal 


0,90 
0,90 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


 


Breve descripción de contenidos: 


Análisis de modelos basados en ecuaciones. Ajuste de modelos a datos experimentales. 
 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* → E.TE.10, OP.04a, OP04b 


.- Competencias Generales:* → G.03 - G.04, G.06 - G.08 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
 
 


Asignatura: Contaminación y Degradación de suelos OP 3 ECTS 


Unidad Temporal: 
Séptimo Semestre / Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
 


Conocimientos en Edafología 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se evaluarán todas las actividades desarrolladas por los estudiantes. El 40% de la calificación final será una 
evaluación continua que incluirá las prácticas, elaboración de informes, resolución de supuestos prácticos y de 
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problemas. El 60% restante corresponderá al desarrollo de pruebas individuales objetivas en las que se evaluarán 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, así como el resto de competencias vinculadas a la asignatura. En 
ningún caso una única prueba supondrá más del 40% de la calificación final 


Actividades Formativas 
Actividad presencial Créditos ECTS 


Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Trabajo en Laboratorio 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,5 
 


0,3 
0,3 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,2 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


0,6 
1,2 


Total Créditos no presenciales 
1,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 


El suelo y su evolución natural y antrópica. Degradación mecánica del suelo. Erosión natural acelerada. Evaluación 
de la degradación (medidas regenerativas y preventivas). Contaminación del suelo. Tipos de contaminantes. 
Transporte y transferencia de contaminantes. Saneamiento y regeneración del suelo. 


 
Competencias de la Asignatura  


→ 
→ 


 


.- Competencias Especificas:* 


.- Competencias Generales:* 


E.RA.05a,d,e; OP 01a, b y c, 
 
G.01 - G.06, G.08 - G.10 


* Documento adjunto ("competencias genéricas") 
 
 
 
 
 


Asignatura: Prácticas en Empresas OP 9 ECTS 


Unidad Temporal: 
7º o 8º semestre / 4º curso 


Requisitos previos: 
Tener superados 150 ECTS 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
 


La asignatura se evalúa a través de la entrega de una memoria justificativa del trabajo realizado, sin violar 
ningún acuerdo de confidencialidad con la empresa. 


Breve descripción de contenidos: 
 
Conocer en qué consiste el sector profesional para el que el estudiante se ha estado preparando; conocer el día a 
día en un determinado puesto; enfrentarse a las dificultades cotidianas... Adquirir habilidades y aptitudes que en la 
Universidad no enseñan como por ejemplo relacionarse con los compañeros, gestionar el tiempo, trabajar en 
equipo 
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. MODULO 6 
. 


Denominación Módulo Carácter Créditos ECTS 
 TRABAJO FIN DE GRADO Obligatorio 12 
Este módulo esta integrado por la: 
Asignatura ECTS 
Trabajo Fin de Grado 12 
. Unidad temporal . 
Los créditos de este módulo se cursarán en último semestre, cuarto curso. 


. Requisitos  previos . 
Para matricularse del Trabajo Fin de Grado es necesario haber superado un mínimo de 
156 créditos y tener matriculados los créditos que restan para completar el plan de 
estudios. 
. Sistema de Evaluación . 


Ver los sistemas de evaluación propuestos para la asignatura 
. Actividades Formativas . 


Ver la propuesta para la asignatura 
. Contenidos . 


Ver lo propuestos para la asignatura 
. Competencias  específicas . 
Como mínimo el objetivo es cubrir la correspondiente a la competencia indicada en la Orden 
CIN323/09: 


• Ejercicio original a realizar individualmente en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas. Capacidad para la preparación, concepción, redacción y firma 
de proyectos. 


 
Además se cubrirán otras tal y como se describe en las propuestas de la asignatura. 


Competencias de la Asignatura 
Transversales: todas 


 
Generales: todas 


 
Específicas: en función de la naturaleza de las
prácticas en empresa. El conjunto de prácticas en
empresa de la materia deben cubrir todas las
competencias. 


C
SV


: 9
54


38
18


39
03


73
48


68
48


74
68


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954381839037348684874686





66 


 


Asignatura:   Trabajo Fin de Grado OB 12 ECTS 


Unidad Temporal: 
Octavo Semestre -Cuarto Curso 


Requisitos previos: 
Para matricularse del Trabajo Fin de Grado es necesario haber superado un mínimo de 156 créditos y tener 
matriculados los créditos que restan para completar el plan de estudios. 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones: 
Se realizará un seguimiento y control continuo del trabajo individual realizado por el alumno, y se valorará la calidad 
objetiva del Proyecto entregado, tanto en su aspecto formal de elaboración como en su contenido, teniendo en cuenta la 
originalidad del mismo y su grado de desarrollo conforme a las técnicas y tecnología en vigor en ese momento. Se 
valorará, asimismo, la presentación pública del Proyecto ante un tribunal de evaluación. 


Actividades Formativas 


Actividades Presenciales Créditos ECTS 
Trabajo en aula: Créditos teóricos 
Trabajo en aula: Créditos de problemas 
Seminarios, tutorías y otras actividades presenciales 
Realización de pruebas o exámenes 


0,0 
0,0 
1,0 
0,1 


Total Créditos presenciales 
1,1 (ECTS) 


Actividad no presencial: Créditos ECTS 
Trabajo dirigido 
Aprendizaje autónomo 


4,9 
6,0 


Total Créditos no presenciales 
8,8 (ECTS) 


Breve descripción de contenidos: 
Puesta en práctica de la metodología general de Proyectos de la Ingeniería agronómica y agroindustrial. 
Desarrollo aplicado a un caso de Ingeniería del diseño. Evaluación multicriterio del Proyecto elegido (o propuesto 
por el TFC). Desarrollo del Estudio de Seguridad y Salud laboral.  Evaluación ambiental del  Proyectos concreto, 
así como su Evaluación económico-financiera. Para el Proyecto elegido (o propuesto por el TFC) aplicación de las 
habilidades y conocimientos adquiridos en las distintas asignaturas tanto en justificación argumental como de 
cálculo y expresión gráfica. 
Presentación de un trabajo relacionado con la investigación en una de las líneas establecidas por algún Área de 
conocimiento que imparta docencia en el Grado 


Competencias de la Asignatura 


.- Competencias Especificas:* E.RA.09, 10; E.TFG.01 


.- Competencias Generales:* G.01 - G.10 


* Ver códigos en tablas de competencias del título. 
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